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INTRODUCCION 

Para lograr la eficiencia es fundamental definir 

responsabilidades de todas las áreas de trabajo que conforman 

cada unidad, así como de cada persona ya que con ello se 

evitan duplicidades, se ahorran esfuerzos y se maximizan los 

recursos. Es por ello que el presente trabajo tiene el fin de 

contar con los instrumentos necesarios que coadyuden al logro 

de un objetivo, por lo que este documento de ninguna manera 

pretende convertirse en la panacea de la problemática que 

presenta una auditoria técnica de obra, sin embargo su 

adecuada utilización contribuirá a una toma de decisiones 

racional, que permitan resolver en forma adecuada los 

problemas que se presenten, así mismo es de suma importancia 

no olvidar lo que se pretende alcanzar y los criterios a 

sequir para cumplir con los objetivos trazados, en 

conqruencia con los planes y programas establecidos. 

En relación a la construcción de obras de servicios 

públicos, se ha observado una serie de anomalías, tanto de 

carácter técnico como administrativo, situación que afecta la 

calidad y el costo de la obra, además es necesario mencionar 

que muy pocas dependencias realizan auditorias durante la 

realización de las mismas y únicamente auditan aspectos 



administrativos, tomando como base la información 

proporcionada por las áreas respectivas que son las que en 

forma directa tienen a su cargo el desarrollo de la obra, 

dicha información en la mayoría de los casos no está 

conformada ni actualizada además de encontrarse dispersa, 

situación qu~ t·epercute en el buen desarrollo de una 

auditoria técnica de obra. Entendiéndola como una revisión de 

documentos, materiales y procedimientos de construcción, 

siguiendo una normatividad (técnica). 

Una de las razones que me llevó a desarrollar la 

presente tésis, es que actualmente existe poca información 

escrita y sobre todo que precisamente esté enfocada al tema 

de auditoría aplicada a obra pública. En muchos casos no 

existe una normatividad escrita que rija las actividades a 

s~guir en las dependencias o entidades; en su mayoría las 

auditorías se realizan basadas en un criterio que se soporta 

en la experiencia personal de cada auditor. 

Debido a la cantidad y magnitud de las ohras de 

servicios públicos, realizadas por organismos sociales, solo 

se enfocará el trabajo a módulos sociales. 

En el primer capitulo se mencionan caracteristicas y 

perfil resumido de lo que ~l auditor requiere para cumplir 

~atisfactoriarnente con sus responsabilidades, la importancia 



en la función y desarrollo de los módulos sociales y la 

actitud ante ciertos problemas técnicos. 

En el segundo capítulo se tiene como finalidad 

establec2r las etapas que es necesario cubrir en el 

desarrollo de los estudios de necesidad y demanda de vivienda 

tanto en el Dis-crito Federal, su Area Metropolitana como en 

el interior del país, y debido a lo extenso del terna se pone 

mayor interés en la etapa de planeación. 

En el capitulo III se enumeran todos los pasos que se 

han de seguir para la adjudicación del contrato de obra 

pública, se mencionan también la importancia que tiene 

concursar la obra y la forma en que se puede hacer un 

contrato y sus convenios adicionales. 

El capitulo IV trata de las funciones que el auditor 

tiene previas a la construcción de la obra, como durante y al 

final de ésta, citando los puntos de mayor importancia a ser 

revisados en una auditoria técnica de obra. 

El último capitulo está enfocado a un caso práctico, 

para lo cual se tomará un módulo social ubicado en el estado 

de Guerrero, el cual será descrito y analizado bajo los 

puntos mencionados en capitulos anteriores. 
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Definigi6n ~Términos. 

Para los efectos del presente trabajo se entenderá por: 

Area: Cantidad de metros cuadrados comprendida dentro de un 

perímetro. 

Area en Brefta: Cantidad de metros cuadrados de terreno no 

urbanizado. 

Area en Bquipa11iento Urbano: Conjunto de elementos que mejoran 

las condiciones de los moradores de la vivienda por los 

servicios que les prestan como son: clínicas, tiendas y 

otros. 

Area en Espacios Abiertos: Espacio de uso común, tales como 

plazas, plazoletas, jardines, juegos infantiles, etc. 

Are• Urbanizada: Cantidad de metros cuadrados de terreno 

planificado con servicios tales como agua, drenaje, luz, etc. 

Bitácora: Libros oficiales y legales que aervir6n como 

instrumento de comunicación entre el supervisor y los 

contratistas, en los cuales se asentarAn los asuntos 

sobresalientes que en alguna forma afecten al proyecto, o a 

la misma ejecución de la obra, como ~on: órdenes, cambios y 

autorizaciones. 

costo tácnico: Total de erogaciones realizadas para construir 



una obra. Valor que servirá de base para elaborar el costo 

definitivo de las viviendas. 

Dependencia: ''Las unidades de la Presidencia de la 

Rep11blica; las Secretarias de Estado y Departamentos 

Administrativos; las Procuradurias General de la República y 

de Justicia del Distrito Federal; el Departamento del 

Distrito Federal." Art. J• de la Ley de Obra Pública. 

Diario de obra: Memoria descriptiva de los acontecimientos 

sobresalientes ocurridos durante los trabajos en la obra. 

Entidad: "Los orqanismos descentralizados; las empresas de 

participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos 

que de conformidad con las disposiciones legales aplicables 

sean considerados entidades paraestatales. 11 Art. 3° de la Ley 

de Obra Pública. 

satacionaaiento: Espacio abierto o cubierto en donde se 

permite la permanencia de vehiculos que no están circulando y 

las personas pasan del sistema vehicular al sistema peatonal 

y viceversa. 

Bstiaación: Valorización de los trabajos efectuados por el o 

los contratistas en un periodo determinado. 

Estudio socio-econ6•ico: son las investigaciones y encuestas 

para determinar la composición de los estratos de ingresos 

por considerar en los diferentes tipos de población, además 



de estudiar Y proponer alternativas y estratégias para 

resolver el problema planteado. 

Informe de Obra: Documento que se entregará con una 

periodicidad establecida y que contendrá la información 

necesaria para comunicar las situaciones que se han 

presentado durante el desarrollo de la obra, incluyendo 

alternativas de solución o problemas específicos. 

Ingeniería de Costos: Es el conjunto de técnicas aplicables a 

un proyecto, las cuales aprovechadas de una manera óptima 

harán máxima la relación beneficio/costo. 

Ingeniería urbana: Es el estudio y solución del suministro de 

los diferentes servicios básicos, como lo son el aqua 

potable, eliminación de aguas residuales, diseño de 

pavimentos, banquetas, andadores y quarniciones, redes de 

distribución de energía eléctrica en alta y baja tensión, 

alumbrado público, gas doméstico y en general de todos los 

elementos necesarios para hacer habitable el lugar donde se 

planea construir el módulo social. 

L.O.P.:Ley de Obras Públicas 

Mecánica de suelos: Son los estudios preliminares de 

Geotécnia, así como las pruebas necesarias para conocer los 

datos de la constitución del suelo y su capacidad de carga, 

para establecer las recomendaciones generales para el diseño 
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cimentación y terracerías. 

Módulo Social: ConJunto de viviendas con equipamiento y 

mobiliario urbanos. 

Normas: Disposiciones que deben seguirse en las operaciones 

de supervisión y coordinación de obra. 

Números Generadores: Información completa de los datos que 

sirvieron de base para cuantificar las cantidades de obra a 

construir o construidas. 

Obra: Trabajos de urbanización, edificación o reparación. 

Obra Pública: "Todo trabajo que tenga por objeto crear, 

construir, conservar o modificar bienes inmuebles por su 

naturaleza o disposición de ley. 11 Art. 2º de la Ley de O}?ra 

Pública. 

Presupuesto: Valuación del costo que tendrán los trabajos que 

intervienen en la construcción de una obra. 

Proy~cto: Conjunto de documentos tecnicos que norman la 

construcción de la obra. 

Reglamento: Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

Reglamento de construcciones del D.D.F. 

Sitio: Lugar donde se desarrolla una obra. 

sum1nistL·o: Envio de materiales y accesorios de trabajo. 

supervisur: Persona física o moral que desarrolla trabajos de 

supervisión y coordinación de obras. 

Topografía: Son los trabajos necesarios de trazos y 



levantamiento de un terreno para conocer en forma correcta su 

determinación, forma, niveles y orientación como base para 

evaluar la propiedad y proporcionar datos al proyectista. 

Uso del suelo: Distribución planificada o espontánea de la 

ocupación del suelo, para fines urbanos, tales como vivienda, 

industria, recreación y comunicación. 

Vialidades: Vías públicas que sirven para delimitar, 

comunicar y transitar tales como: arroyos , banquetas, 

andadores y camellones. 

Vivienda: Espacio cuya función o actividad principal es la de 

habitar. 



.QAflllll& l. .t.6 ACTIVIDAD 11JU. All.l1lll1B 

l..&..l CARACTER!STICAS.• 

1.-Actividad que se realiza en equipos interdisciplinados. 

2.-Actividad humana que se basa en el talento y la 

experiencia, transformando el conocimiento en servicios que 

contribuyen a la solución de importantes problemas de la 

sociedad. 

3. -Los conocimientos que actualmente se tienen en la 

auditoría de obras, es el fruto histórico de conocimientos 

tecnológicos principalmente de oriqen empírico, pero en la 

actualidad hay una clara internacionalidad de 

conocimientos científicos, sistematizados. 

integrar 

4.-Los frutos sociales más importantes de esta actividad son 

que: Incide en la calidad de los procesos productivos de la 

producción, lo cual garantiza mayor durabilidad de las 

edificaciones. y que puede contribuir a que las 

construcciones se pongan en operación más rápidamente, lo 

cual atenúa los procesos inflacionarios. 

5.-uno de los principales retos que enfrenta esta actividad 

en la actualidad, es la aplicación de nuevas tecnologías por 

lo cual necesitamos aumentar la capacidad individual y de 

grupo. 

* GUIA PARA LA S'JPERVISION DE LA OBRA. INFOUAVIT. 



1.-El auditor deberá contar con la capacidad técnica para 

el buen desarrollo de sus funciones. 

2.-Tener conocimiento y experiencia para comprender los 

procedimientos constructivos que involucren las 

especificaciones y planos del proyecto a ejecutarse. 

3.-Tener capacidad de organización para llevar todos los 

controles que requiere la obra en calidad, tiempo y costo. 

4.-coao representante del contratante deberá actuar con 

seriedad para representarlo. 

5.-ser formal en el cumplimiento de todas las obligaciones 

que adquiere el ocupar el cargo. 

6.-Actuar con honestidad en la verificación de la calidad de 

los trabajos y en la autorización de pagos, ejerciendo las 

sanciones que correspondan en su caso. 

7.-Tener la capacidad técnica para encontrar la solución más 

adecuada a los diferentes problemas que se presenten en el 

desarrollo de las obras. 

8.-Ejercer órden estricto para el manejo y control de toda la 

documentación que se le confíe y que se genera durante el 

desarrollo de sus funciones. 

9.-Tener deseo de superación mediante la autocapacitación 

* Guía para la Supervisión de la Obra. INFONAVIT. 
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constante Y la capacidad empresarial o institucional. 

10.-Disposición para el trabajo en equipo, organizando éste 

de manera que haya buenas relaciones entre las distintas 

partes. 

11.-conocer los alcances y responsabilidades que adquieren 

todas las partes involucradas en la obra para vigilar su 

cumplimiento. 

l..J. .&1 llAfil:Q HJ1lW!Q :.'. loA RESPONSABILIDAD ~ 

Para ubicarnos dentro de un marco general, diremos que 

la palabra auditoria, viene del Latín 11 audire 11 que significa 

oir. 

La auditoria técnica es pues una revisión objetiva y 

sistemática de las operaciones, procedimientos y normas que 

se aplican en diversos campos del quehacer humano. 

Obietiva· con juicios y opiniones del trabajo desarrollado, 

basado en hechos y evidencias. 

sistemática· integrando un conjunto de actividades en 

secuencia lógica. 

La auditoría ténica de obras públicas, tiene por 

objetivos básicos la verificación y correcta aplicación de 

los recursos destinados a la realización de obras, tanto en 
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el aspecto administrativo como técnico, y es aquí donde el 

Ingeniero Civil como auditor tiene la responsabilidad de 

comprobar el cumplimiento, entre otras de la Ley de obras 

Públicas; de la Ley de Presupuesto, contabilidad y Gasto 

Público; la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos y sus Reglamentos; normas 

especificaciones para la ejecución de proyectos eJecutivos 

poniendo especial atención en las normas especificas que 

fijan organismos como son: la comisión Federal de 

Electricidad, Petróleos Mexicanos y los Reglamentos de obras 

Públicas de los Gobiernos estatales. 

De la observancia de lo anterior da como resultado que se 

cumpla en calidad, tiempo y costo, la ejecución de las obras, 

dentro del marco de la normatividad y del contrato legal de 

las Institución Pública de que se trate. 

Este privilegio va acompañado de muchas 

responsabilidades con todas las partes que intervienen en la 

obra, para que las relaciones entre éstas se desarrollen con 

armonía y para que cada una cumpla con lo que le corresponde 

y los trabajos se ejecuten con precisión y calidad; 

responsabilidad con la empresa o institución que contrata al 

auditor que espera de él seriedad; responsabilidad con los 

futuros usuarios que esperan solide-z y calidad en el inmueble 

que adquieren y responsabilidad con la sociedad en general, 

12 
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por ocupar un lugar distinguido en la pirámide productora del 

pais. 

Las responsabilidades explicitas que adquirimos con 

quien contrata los servicios de auditoria, están expresadas 

en el contrato de auditoria y las responsabilidades que 

adquiere el contratista y que nosotros debemos vigilar que se 

cumplan están contenidas en el contrato de obra, es pues 

indispensable que las conozcamos al pie de la letra, 

estudiando detalladamente dichos contratos en cada caso. 

El contratante 

responsabilidades 

cumplimiento. 

que 

también adquiere obliqaciones 

debemos conocer y viqilar 

y 

su 
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No obstante todos nuestros logros o descalabros debemos 

siempre aspirar a mejorar nuestra condición profesional cada 

día; Y eso lo lograremos con constancia y dedicación en el 

trabajo Y cultivando en lo personal valores universales como 

la honestidad y la tenacidad entre otros. 

l...i. IMPORTl\NCIA l2i. loil AUPITORIA j¡li loil ~ ~ DBSABROLLO 12i. 

l.Q§ ~ SOCIALES 

El desarrollo de la tecnología del siglo XX ha 

ocasionado que el ser humano efectúe sus labores sin un 

análisis adecuado de la situación que está viviendo; por un 

lado, se preocupa por la falta de medios para cubrir sus 

obligaciones 

transporte, 

-falta de tiempo, información, medios 

etc.- y por otro desecha y no toma 

de 

en 

consideración todo lo que la tecnología está desarrollando 

para un bienestar de él mismo. 

Ahora bien, son tantas las ramas de la ciencia que se 

están desarrollando, que se requeriría de gran parte de 

nuestro tiempo para poder estar actualizado en los avances 

tecnológicos del momento. Desgraciadamente no se dispone del 

tiempo necesario para adecuar dichos avances a la situación 

especifica de nuestros proyectos, que de tenerlo redundaría 

en una mayor eficiencia de nuestras actividades. Lo antes 
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descrito ha ocasionado una clasificación natural de la 

información tecnológica hacia diferentes especialidades, 

obligándose al ser humano al conocimiento sobre un aspecto de 

sus actividades para una mayor eficiencia y desarrollo, 

impidiéndole descubrir el desarrollo de otras actividades y 

avances tecnológicos que la mayoría de las veces no logra 

captar en toda su dimensión, perdiéndose en un universo en 

que todo lo considera normal, en donde todo existe para su 

bienestar, en donde no hay nada porque asombrarse. 

La Industria de la Construcción, y en particular el 

desarrollo de módulos sociales no tienen porque apartarse de 

un sistema que a la humanidad le ha brindado resultados. La 

necesidad de vivienda está definida, los medios para sus 

satisfacciones están siendo suministrados; corresponde 

todos los especialistas que participan en esta labor 

{Economistas, Licenciados, Proyectistas, Fiduciarios, 

contratistas y Auditores), capitalizar experiencias y aportar 

nuevas técnicas, para no solo cumplir el objetivo sino 

mejorarlo. 

En el universo de las diferentes especialidades antes 

mencionadas, corresponde a la Constructora y a la Supervisión 

la tarea primordial de la realización física del 

requerimiento inicial, lo que implica que de sus capacidades 



de realización, dependerá en mucho el aprovechamiento del 

esfuerzo de todas las personas que han intervenido para dicho 

objetivo, debiendo tenerse como premisa que jamás los buenos 

deseos y las mejores intenciones, han contribuido para 

mejorar las condiciones adversas e imprevistos que se 

presentan para lograr un objetivo, el cual, sólo se podrá 

alcanzar por medio del trabajo y conjunción de experiencias, 

esfuerzos y especialidades. 

Las diversas fases de la Industria de la construcción, 

aumentan continuamente su experiencia y capacidad, por medio 

del aprendizaje derivado de sus errores, sin eabarqo se 

podrían evitar muchos de ellos si cada uno de nosotros 

asimilara los errores cometidos por los demás. Para uso y 

provecho de los actuales y futuros profesionales ligados a un 

proceso constructivo, la Industria de la construcción, tiene 

el deber de registrar todas las experiencias que nos han dado 

los resultados esperados, con toda la información posible 

para poder explicar detalladamente, qué puntos no se 

ajustarán a lo planeado y las causas que originaron cambios a 

los lineamientos inicialmente establecidos. 

Para el caso especifico de la realización de un módulo 

social, que implica la amalgama de un conjunto de variables 

integrado por la concepción misma del proyecto (ajustado a 
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condiciones especiales para cada tipo de terreno) por un 

diseño estructural, por una elección y producción de 

diferentes tipos de materiales, por condiciones climáticas y 

por la coordinación adecuada de esfuerzos humanos, materiales 

y físicos. 

Es indispensable la integración de las Constructoras y 

los Auditores, para que como una sola persona, logren a 

través de una adecuada comunicación y ubicación de sus 

responsabilidades, la realización y culminación del objetivo 

primordial que es la realización de la obra, con la calidad 

especificada, en el tiempo establecido y al costo proqraaado. 

~ PLl\NE8CION X PROG!!AMACION 

(Asignación tiempo y costo) 

cuando iniciamos una obra tenemos como punto de partida 

un terreno, un proyecto, un monto establecido y un tiempo de 

ejecución, lo que implica una planeación inicial. 

¿cómo podremos estar seguros de que nuestra planeación 

funciona y que la toma de decisiones, derivada de esta 

planeación, 

realizar? 

Puesto 

nos conduzca al objetivo u objetivos 

que manejamos un gran conjunto 

por 

de 

factores, variables, así como sus relaciones Y parámetros, 

es fácil comprender que en el desarrollo del proceso, sea 



factible que existan desviaciones que nos alejen del objetivo 

deseado, por lo que será necesario revisar a lo largo del 

proceso, si nuestro objetivo se va cumpliendo. 

Esto puede realizarse haciendo el seguimiento del 

proceso de la construcción, vigilando lo proyectado y lo 

ejecutado, controlando costos y tiempos que serán comparados 

con los planeados, para que al detectarse las posibles 

desviaciones, se proceda a corregir la planeación inicial sin 

perder de vista el objetivo. 

Los controles a que nos hemos referido con 

anterioridad, corresponden, al sistema de alarma del proceso 

constructivo, que nos permite detectar cuando los resultados 

no están de acuerdo con lo planeado, por lo que es 

indispensable conocer qué es lo que necesitamos controlar, 

surgiendo el siquiente cuestionamiento. 

(Seguimiento, desviaciones y métodos de corrección) 

lQUé hay que controlar en las obras? 

TIEHPO-------DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS. 

CJ\LIDAD------DE ACUERDO CON ESPECIFICACIONES Y NORMAS. 

COSTOS-------DE ACUERDO CON PRESUPUESTO Y CONDICIONES REALES. 

Los objetivos anteriores exigen el establecimiento de 

un sistema de información y comunicación, convenientemente 
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retroalimentado. La información tiene que ser vista como un 

recurso a utilizar para aumentar la eficiencia. Esto se logra 

mediante 

información 

decisiones 

el conocimiento y análisis oportuno de 

que se presente, que origine la toma 

también oportunas, y consecuentemente, 

la 

de 

las 

acciones necesarias para el logro de los objetivos 

preestablecidos. 

La información, siendo por definición la 

"Acción de enumerar hechos 11 , no será suficiente si no está 

ligada con la comunicación, que incluye la acción subjetiva 

del juicio de quien informa. 

De acuerdo a lo establecido en el transcurso del 

presente trabajo, la auditoria es el elemento a cargo de la 

vigilancia y control de la ejecución de los trabajos, y 

constituye el conducto de comunicación entre el contratista, 

la coordinación, y los proyectistas; de todo ello se 

desprende la necesidad de establecer políticas que normen la 

acción del auditor frente a los problemas de carácter 

técnico. 

L..L.l ~ 12.il AJ.1l1llQJl A!lli ~ PROBLEMAS TECNICOS 

La detección de un problema de caráter técnico surge 

como consecuencia de la apreciación que hace el auditor de 
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las condiciones Y requerimientos de la obra; los problemas 

pueden ser de origenes diversos como: 

1.-Discrepancias del proyecto. 

2.-Faltantes del proyecto. 

3.-condiciones distintas a las consideraciones del proyecto. 

4.-condiciones imprevistas durante el proceso constructivo. 

5.-Ca.mbios de proyecto, etc. 

si como resultado del análisis de la información antes 

descrita se presentan dudas y se requieren aclaraciones, el 

auditor procederá de inmediato a esclarecer aquellos puntos 

que no estén bien definidos, dirigiéndose a los responsables, 

según sea el caso, a través de los mecanismos de comunicación 

implantados. 

cuando surjan problemas de carácter técnico, el auditor 

de la obra deberá actuar conforme a 

recomendaciones: 

1.-Detección del problema. 

las siguientes 

2-Inspección física de la zona o elemento constructivo que 

presenta el problema. 

3.-Clasificación del problema en cuanto a su tipología Y 

origen. 

4.-Jerarquización del problema. 

5.-Revisión de antecedentes tales como: proyecto, 



especificaciones, memorias, etc. 

6.-Planteamiento preliminar de solución con base en los 

criterios de diseño, especificaciones y en el conocimiento 

directo del desarrollo de los trabajos. 

?.-cuantificación y evaluación estimada de las alternativas 

propuestas. 

e.-canalización del problema y de las alternativas de 

solución. 

9.-seguimiento permanente hasta la obtención de las 

soluciones y cambios de proyecto. 

le.-obtención de la decisión técnica, autorizada expresamente 

y por escrito. 

11.-0rden de ejecución a la contratista, mediante la bitácora 

de obra recavando la firma de conocimiento y aceptación por 

parte de la contratista de la obra. 

12.-Integración al presupuesto y al programa de la obra de 

los conceptos a realizar, conforme al cambio de proyecto. 

13.-Seguimiento permanente del proceso. 

l...J....i CRITERIOS GENERALES fARA REVISION ~ ~ PROYECTOS. 

1.-Topografía. Ubicación, banco de nivel fijo y alternos. 

2.-Terracerías. 

3.-Agua Potable. 



•.-Drenaje Pluvial y Sanitario. 

5.-Electrificación y Alumbrado. 

6.-Teléfonos. 

7.-Proyecto de instalaciones especiales (sistema de bombeo, 

plantas de tratamiento, cajas rompedoras de presión). 

e.-Bstudio de mec6nica de suelos. 

4....L...5. BSTABLECIHIEHTQ ilI .LAll. CONQICIONIS P.l.lt ~ X 1ill 

(;QBRB!.ACION ~ LAll. NBCBSipADBS PBIMA8IAS PJl JU!ASTECIHIINTO 

1.-Drenajes. Puntos de descar;a: capacidad, requerimientos, 

niveles. 

2.-Aqua Potable. Puntos de abastecimiento: capacidad y 

localización de lineas de distribución; tanque elevado, 

sistema de bollbeo. 

J.-Drenaje Pluvial. Puntos de descarga y obras complementarias. 

4.-Bancos de Material. Localización de bancos de tiro y 

préstamo, certificados con laboratorio. 

5.-Electrificación. Existencia de lineas de abastecimiento, 

localización y voltaje. 

6.-Restricciones por servicios existentes. caminos, lineas de 

alta tensión, instalaciones existentes. 



l.....!....§. PROBLEMAS ~ HAIQJ! INCIQENCIA .1111 111. QES&RBOLLO ~ ~ 

TftABAJOS. 

1.-Trazo de vialidades y lotificación . 

. verificación de condiciones de terreno . 

• Perfiles de vialidades •• Despalmes . 

. Definición de niveles en función al tipo de terreno. 

2.-Niveles de terracerias . 

. correlación de drenajes (internos y descargas) • 

. Cotas piezométricas de lineas de agua potable y pérdidas en 

instalaciones interiores . 

• Niveles de piso ter11inado y banquetas. 

3.-Interferencia entre canalizaciones y desarrollo de .la 

obra • 

• Prioridad de ubicación de lineas sobre el arroyo de la 

vialidad • 

• Ubicación en planta y niveles de todas las canalizaciones . 

. vias de acceso a otras áreas de trabajo. 

4.-Proyecto de terracerías . 

• Despalmes • 

• Rellenos y/o cortes . 

. Niveles de subrazante y razante . 

. Riegos de sello y protección . 

. carpetas. 



.Niveles finales . 

• Guarniciones y banquetas. 

5.-Proyecto de drenaje • 

• NQmero de profundidad de pozos de visita • 

. Abatimiento de niveles freáticos . 

. Profundidades y anchos de cepas (colchones minimos) • 

. Acarreos . 

. conecciones con tomas domiciliarias . 

. Cruceros. 

6.-Proyecto de drenaje pluvial . 

. Ubicación da contracunetas . 

. zonas de descarqa {capacidades de acuerdo a áreas de 

influencia). 

?.-Proyecto de Agua Potable . 

• Ubicación de tanque elevado y/o sistema de bombeo • 

. Ubicación de dimensiones de cajas de válvulas . 

. certificación de requerimientos de válvulas de alivio, 

cajas rompedoras de presión . 

• Dimensionamiento y ubicación de atraques • 

• Profundidad y anchos de cepas . 

• Tomas domiciliarias. 

-Proyecto de electrificación y alumbrado . 

. Ubicación de postes de alumbrado y lineas de fuerza. 



.Ubicación de canalizaciones . 

. Ubicación de transformadores estableciendo circuitos por 

zonas. 



~ I.L.. ~ 11Ji FACTIBILIDAD 

l.l....J. ~ ~ NECESIDAD Y ~ !Lll VIVIENDA 

Las dependencias o entidades realizan sistemáticamente 

investigaciones sobre necesidad y demanda de vivienda en 

aquellas localidades donde se solicita o proyecta la 

construcción de un Módulo social. 

Estas investigaciones tienen la finalidad primordial, 

de detectar características socioeconómicas y condiciones 

materiales de la vivienda actual, de tal forma que se atienda 

prioritariamente a los de bajos ingresos y que sus 

operaciones estén en relación directa con la necesidad _ de 

vivienda, condiciones de habitabilidad y disponibilidad de 

vivienda susceptible de ser rentada o adquirida en propiedad. 

Los estudios a que he hecho referencia han estado 

integrados al flujo de información bajo varias 

denominaciones: Estudios Previos, Estudios Socioeconómicos, 

Estudios Sociales, etc. con diferente estructura y contenido, 

por lo que se corre el riesgo de confundir y desviar la 

atención de su real potencial, obJetivos e importancia, como 

elementos generadores de informaci.Jn y .sugerencias de 

carácter social encaminadas a coadyuvar en la optimizaci611 y 

mejor canalización de los recur5os. 
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Bs cierto que estas investiqaciones han respondido a 

diferentes momentos y requerimientos, pero en otras 

ocasiones, se ha limitado o han ido más allá de esos 

requerimientos cayéndose en estudios exhaustivos y 

desechándose infonoación por ser de poca o ninquna utilidad 

práctica o dificultando su uso por carecer de homogeneidad. 

Otro vicio en el que se ha incurrido frecuentemente es 

el estudio repetitivo en una misma localidad, ésto es 

explicable pero de ninquna manera justificable. 

Tenemos localidades que por sus caracteristicas han 

requerido 

ocasiones 

la acción de Orqanismos Públicos en varias 

(etapas de financiamiento de vivienda); en cada 

una de estas etapas se ha investiqado partiendo de cero, ésto 

ha dado coao resultado que de una misma localidad se 

conte•plen varios estudios diferentes, en estructura y 

contenido pero persiquiendo en esencia los mismos objetivos. 

Por otra parte hay localidades que por cataloqAraeles a 

priori no se han investiqado directamente para obtener esta 

clase de información que seria de suma importancia y 

utilidad. 

considero que ésto ha sido el resultado de la falta de 

uniformidad y al manejo implícito de los procedimientos de 

investiqación (métodos y técnicas); dicho en otras palabras, 



a la omisión del elemento rac1onalizador que requiere y ex1qe 

la investigación de carácter social. 

Para evitar el riesgo al que se hace alusión, es 

necesario contar con un instrumento metodológico que exponga 

y explique pasos, que destaque y operacionalice conceptos 

(necesidad y demanda de vivienda), aclare definiciones y 

precise indicadores; que contemple estrategias, instrumentos 

de recolección de datos, procesamiento, análisis estadístico 

y presentación de la información; por último que precise 

tiempos y ubique a esta actividad dentro del sistema de 

retroalimentación de información . 

.l.I.....Z. PLANEACIQN, INl/ESTIGACION ll.&. ~ t .llil:Q1lHll. 

se contempla el desarrollo de tres etapas: 

lº La Planeación. 

2º La Investigación de campo. 

3º El Informe. 

La primera y tercera etapas son fundamentalmente 

actividades de gabinete. 

Durante el proceso operativo siempre estarán en 

estrecha interelación; sin el cumplimiento de la primera 

difícilmente se podrán ejecutar las otras dos a satisfacción. 

Para el desarrollo de las tres etapas se estructurará 
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un cronograma o calendario de actividades y operaciones de 

acuerdo con la disponibilidad de recursos humanos, 

financieros y materiales, determinando el tiempo que se 

juzgue necesario para ejecutar cada una de ellas. 

A continuación se desglozan los aspectos que implican 

cada una de ellas. 

lL..2..i...l ~ ll.aruL. Planeación. 

comprende los requisitos que han de guiar a los 

estudios con el fin de eliminar al máximo improvisaciones 

posteriores. 

~ Planteamiento. 

Las interrogantes a esclarecer deberán precisarse con 

objetividad y apoyarse en un marco conceptual. 

Este marco conceptual recoge las tesis sociales, 

reglamentos, marco social de referencia, teoría institucional 

de vivienda, etc. y con ideas y experiencias aportadas por el 

personal técnico. 

En este punto se definen las variables e indicadores de 

tal manera que la información recolectada cumpla con Jos 

requisitos de suficiencia y confiabilidad, además de ser 

suceptible de analizarse a nivel descriptivo Y relación 
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causal. 

Las tésis sociales que circunscriben y dan temática a 

estas investigaciones se pueden resumir de la siguiente 

manera: 

Establecer y operar un sistema de financiamiento que 

permita obtener crédito barato y suficiente para: 

a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e 

hiqiénicas, 

condominio. 

incluyendo aquéllas sujetas a régimen de 

b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de 

sus habitaciones. 

c) El paqo de pasivos contraídos por los conceptos 

anteriores. 

Coordinar y financiar proqramas de construcción de 

habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad, que 

satisfaqan ampliamente las necesidades de espacio familiar Y 

espacio social. 

En la aplicación de los recursos se considerarán entre 

otras cosas, las siguientes circunstancias: 

a) La demanda de habitación y las necesidades de vivienda, 

dando preferencia a personas de bajos sueldos o salarios, en 

las diversas regiones o localidades del país. 

b) La factibilidad y posibilidades reales de llevar a cabo 



construcciones habitacionales. 

Para otorgar y fijar los créditos serán requisitos 

obligatorios: 

a) No ser propietario de vivienda (fuera de la que será 

objeto del crádito unitario). 

b) Tener a su cargo, en fot'llla estable una familia. 

c) Tener ingresos suficientes para que la amortización 

aensual no exceda al 3'% del sueldo básico mensual a menos 

que haya otros ingresos conyugales. 

Para el mismo otorgamiento se tomarin en cuenta coao 

criterio• de prioridad: 

a) El ingreao del trabajador en relación con el núaero de 

sus dependientes económicos, dando preferencia a los de bajos 

ingresos per-cápita. 

b) La situación de la vivienda actual dando preferencia a 

los que habitan en condiciones insalubres o peligrosas, 

Mediante programas de desarrollo social lograr la 

participación activa, adjudicatario y sus familiares en la 

organización vecinal, en el mantenimiento y conservación del 

Módulo Social y la vida comunitaria permanente. 

Haciendo abstracción de estos postulados podeaoa 

derivar en primera instancia, dos conceptos fundamentales que 

los convierten en categorías aedibles, (operacionalizables) 



que conjugados conforman el indice complejo de un concepto 

más general: el problema de la vivienda. 

1º Necesidad de vivienda. 

2° Demanda expresada de vivienda. 

Dicho índice seftalará prioridades que deban atenderse a 

nivel de las necesidades y solicitudes individuales de 

crédito unitario o de vivienda financiada, además de 

posibilitar la reclasificación o reconsideración de las 

localidades en relación a la construcción de Módulos Sociales. 

De la operacionalización de los conceptos, necesidad y 

demanda de vivienda obtenemos el sistema de variables e 

indicadores que permitirán describir ampliill!lente el problema 

de la vivienda en su dimensión objetiva y subjetiva. 

~ ~ yariohlee ~Indicadores.* 

opgracionalizac16n. 

Categoría. 

l. Necesidad de vivienda. 

2. Demanda de vivienda. 

variable. 

1.1 condiciones socioeconómicas. 

1.2 Condiciones Habitacionales. 

2.1 Expectativas hacia la vivienda. 

* Plan General para la Elaboración de los Estudios de Necesidad y demanda 
de Viviendo. FOVISSSTE, 



2.2 Peticiones formuladas. 

Variable-Indicador. 

1.1.l Datos laborales. 

1.1.2 composición familiar. 

1. l. 3 Ingresos • 

1.1.4 Tenencia de la vivienda. 

1.2.l caracteristicas de la vivienda. 

1.2.2 condiciones fisicas de la vivienda. 

1.2.3 servicios. 

1.2.4 Distancia al trabajo. 

Indicodor-ttem. 

1.1.1.l Antiquedad de servicio. 

1.1.1.2 Tipo de nombramiento. 

1.1.2.l Estado civil. 

1.1.2.2 Tipo de familia. 

1.1.2.3 Miembros por familia. 

1.1.2.4 Dependientes económicos. 

1.1.2.5 Edad y sexo del trabajador. 

1.1.2.6 Edad y sexo de los familiares. 

1.1.3.l Ingreso del trabajador. 

1.1.3.2 Otros ingresos. 

1.1.3.3 Ingreso del cónyuge. 

1.1.3.4 Ingreso per-cápita. 
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1.1,4.1 Tipo de tenencia de la vivienda. 

1.1.4.2 Renta mensual. 

1.2.1.1 Tipo de vivienda. 

1.2.1.2 Espacios básicos de la vivienda. 

1.2.l.3 Otros espacios de la vivienda. 

1.2.1.4 Grado de hacinamiento. 

1.2.2.1 Materiales predominantes de la vivienda. 

1.2.2.2 Condiciones en que se encuentran las viviendas. 

1.2.3.1 Servicios en la vivienda. 

1.2.3.2 Servicios públicos en la colonia o barrio. 

1.2.4.1 Lugar de residencia. 

1.2.4.2 Medio de transporte utilizado. 

1.2.4.3 Tipo de desplazamiento. 

2.1.1 

2.1.2 

2.2.1 

2.2.2 

Espacios considerados indispensables. 

Espacios y actividades dispuestos a compartir 

Demanda de créditos para vivienda financiada. 

Demanda de créditos unitarios. 

Una vez definido el sistema de variables e indicadores 

se pueden enlistar de manera muy general los objetivos que 

persiguen los estudios de necesidad y demanda de vivienda: 

!.-Determinar la conveniencia de llevar a cabo programas de 

financidmiento en las localidades. 



2.-Captar información básica y actualizada que oriente en sus 

programas de financiamiento de vivienda, de tal manera que se 

de una respuesta adecuada a la situación real. 

3.-conocer la situación socioeconómica y clasificarlos según 

niveles de salario e ingreso per-cápita. 

4.-Detectar el nivel de deterioro e~ las viviendas, asi como 

la tasa o 9rado de hacinamiento en que viven. 

5.-conocer la distribución de servicios indispensables a la 

vivienda, así como los del medio urbano inmediato a ellas. 

6.-Detectar las dificultades de acceso al trabajo en relación 

con la ubicación, medio de transporte y tiempo de 

desplazamiento. 

7.-conocer actitudes hacia espacios colectivizables y 

disposición a la participación comunitaria. 

8.-Determinar la demanda potencial y satisfecha de crédito. 

9.-Calcular estimadores reales referentes a los puntos 

anteriores que se traduzcan en sugerencias de carácter social 

en las fases de disefto, adjudicación y desarrollo comunitario 

de los módulos sociales. 



~ ~ ~ ~ instrumentos ~ l.a recolección 

.ti.e. información. 

El disefto de los instrumentos de recolección de 

información está íntimamente relacionado con las variables e 

indicadores seleccionados previamente a efecto de evitar la 

confusión de preguntas o aspectos a observar que capten 

datos irrelevantes. 

a) Cuestionario o Cédula de Entrevista. Ver documento (1) 

La estructura del cuestionario identifica los temas 

qenerales de la investigación y las preguntas están ordenadas 

para su fácil contestación. 

Las preguntas se elaboraron de tal manera que faciliten 

su procesamiento y análisis. 

El cuestionario contempla preguntas cerradas con 

opciones abiertas y preguntas abiertas. 

Para evitar confusiones e interpretaciones desviadas 

por parte del encuestado, el cuestionario explica claramente 

en la primera hoja sus objetivos, 

b) Guías de Investigación de campo, Ver documento (2) 

con la finalidad de apoyar y ampliar la información 

captada a través del cuestionario se presentan tres guias de 

investigación. 

l. Para características demográficas, económicas y urbanas 
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de la localidad. 

2.Para Módulos sociales terminados o en construcción. 

3.Para fraccionamientos privados. 
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Prestada o cedida sin pa90 a19uno 

Propiedad de la familia 

18. SI la casa que usted habl ta es ren~ado'.I anote cuánto paga de renta 
~. actualmente. 

19. LA casa dcn::le habita actualr:icntc es: (r.arquc con una X). 

Vecindad Casa sola 

Departamento 
en edificio 

Cuarteo rcdondC\ 

(Casa hucs~ed, h':ltel 1 

Otrcs: car::=1a:---anto, etc.) 

20. ~arque les c:~;>aci~s con Que c.:J:ir.te: );,, casa: 

Recár:iarns ( 1 nd i que e 1 
número. 

Bal'io 

Cocina 

Sa 1 a comedor 

Sala se¡>ar<'.!G.:! 

c~:T.~dor scr.aradc

Patio de servicio 
o zctehuela 

Jardín 

Ot res 7("°es'"'p"e°"c'"'if'"';-o-u.,-e ¡,.-

:¡l. Marque cor. una X cual es el r...?tcrial b~sa prc¿::xninatc en los muros 
de su vivic:u::la: (marque s.ólo uno}, 

Tabique rcije, l2drl 1 lc. 
o ad:-ibon. 

Tabla roca 

Madera o ::~ l::ia 

BIC1ck o tabicon 

Cartón __ 

t.dr.bc 

Pi edra 

Cfros 
7(e'"'s_p_o-c71 •'"-;'°'q-uc") -

22. Marque cual es el m3tcria1 prcé:...:inante en los acabados finales -
de los mures rtc su vivicnCi": (r.,Jrquc sólo uno}. 

Ti!biquc e l<Jdri 1 lo. 
sin recubrí r 

Vese-

He:zcla 

Ot res T(e'"'s-p-e°"c '""'; ¡,,-; q'°'u""cT) 

23. Marque en e,:;{: cC'ndiciC'ncs ci:<:uentr•m les mures. de su vivienda: 

Bucn<ls Hnl;is 

Rcgul ares Pés ir:o.'15 
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2t.. ttart"uc cual es e:l r:i.tcrial l:aH- prcdc!':lir;ointc: e:n lo!t tcehos. de su • 
\'h·icnda: (r.iarqu:: st-io u:io). 

25. 

26. 

ie:jt de barrC'I 

lt::;ina de asbcs;,c· 

L$":".ina ".•C:tal ice 

U:::-:ir.a de cartér. 

Losa de ..,ipucta \" 

de: (r::arque 

tfasa i ca 

Lcdri l lo 

Loseta asfal
tic~ o vinili 
Ct', -

27. P.uquc en que: ccn::!i~ic:ic~ 

F.u:nas 

F.e:g:.darcs 

2l.. M:•rGuü usted los !.crviciC's 

.'3u::: cntub&Jcl<! ócn:.!"'o 
e!¿ la vivienda. 

Drc.ncjc 

29, Merque usted les H:rvicics 

Fa•.•ir:~ntaci¿.n o c~:-i::Cr.:!:::> 

p.::ri;.~rc<:?do, 

Hcrc.edo 

Ho:.~i tcl o el ínic.:: 

Pri:::.-::r_ic- __ 

Sc.cun¿~r ii! 

Pr.rcues y jilr
dincs. 

• .lu~r.~s ir.fo:;¡._L 
lt·s. 

Cera ros d;per
t i'.'o!. 

n n 
li ro ¡_LJ 

:..__!_J 
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•• 
30. Marque ustcc! que rra?dic:o de ~rc"!~~.?:r~~-~ti.tf;~)~~b·i.~u_al~~~~ . ."~tlf":I. ~· 

dcsplüzarsc.:: su trabajoi- ,,;_· .- ., - --- ,.,_,-~., -:-.:··. 

Auto!T'Ovi 1 Camión "tt:.tCC:.icla·t~_--o· bfci~~-~i..;:. 

Otros ~-~~~-
l<:specif iq~cJ . _ 

A pie 

31. An:itc en cuL:-.to tlC:.r:i~:: se. dcsp\azt: d~ su _vi_~~c:nda_ ~-su_t,ra~BJC?:_ 

Horas ttinút~s 

EXPECÍAílVAS DE \'l\'IE1;or. 

32. /.:!err.5s ¿e J~t t?S;><!::ios b.i!sic~s de una casa c.~rn~ son, (s~la, c~cri!·-
d.:)r, cecine, :>::!ñc y rec5;:-.arcs) qu~ ntro(s.) espacio(s) c:-nsicicra --: :· 
inc!lsp~ns<!!blc\!.) de acucrci:: e sus necesidades reales: · · ' 

-----_,E§ 
33. Cu.:llcs de le! si!;uicr.u:s ctp::cics c- s.:n·lcics est~rí.:i t!is;:iÚc.stO(a) 

a cor.eµartir c-:-n les vi.cines?: 

El estacicnar.ii~n~':' Ccl c~chc 

La!. áreas vcoc:cs 

El mantcnimicn;:c- de: le cuadra o C:i'.!llc 

los jueg~s ir.fant i les 

Una 1 av<lndc r h 

Ninguno 

3Zt. [le les siguientes cuaÚC' :-pclcncs (f,, e,· e, D) sólo ur.e c:Jrrcsp':'n
cle a su situi'.!cién y ne;cesitlc!dcs óo::-vivh.nCa; sclccciC"rh::la y cante,!_ 
te c!.a únicL?r.-.:=ntc:. 

t~ntcste sók U"ll! 

r.i-;r.t1; ;i;.;:r~r .. s.-!i:i-;Hfo cri:::itc 
r.-.. :?j:iri'.!r ~ '.!"-11 ~~r st:.-\'i~·i.cnr+~?. 

t:o 

t:•-::-.:· rep:.rar, --

' - .. , - -

B) Si ··li'.!.vi~·l.:.nd~ ~uc-c!.tco::' h;:ibiti'.! es é"e su rror•ii'.!t..:'>~ y .:iún la -
tsta ;.;:,S::?:"1-:!~ 1');Cl_iclt~rii'.! cr.ScHtc- pi::"i'.! redimir hi:o!":tcca7 

~ 1 
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DOCUMErlTO (2) li!1l1I 12.i: INVESTIGAC!ON 12.i: J;A11fQ 112....l* 

.Población, tasa media anual de crecimiento demográfico; 

tamado del casco urbano, densidad de población por kilómetro 

cuadrado, 

.crecimiento i1e. la ~ (si tiende a crecer en una o varias 

direcciones, de tipo radial); obstáculos al crecimiento 

(fisicos, políticos, etc.); si es acelerado, paulatino, etc., 

si es horizontal o vertical; si es natural, desordenado o 

planificado . 

• crecimiento ~ {sector o sectores hacia donde están 

diriqidos los servicios püblicos) 

.Infraestructura lU:J2AAA (asistencial, recreativa, etc.); si 

se da una distribución planificada o desordenada de los 

servicios . 

. Inyestiqar li1 ~ .llllA planificación .i;l&i .llli.Q .i;l&i ~ 

(llámese plan regulador, etc.) que contemple zonas 

habitacionales, industriales, comerciales, áreas verdes, etc. 

~ ~ urbanización (porcentajes de calles pavimentadas, 

alumbrado público, agua potable, drenaje, parques, etc.); 

vialidad (trazo de calles, avenidas, seaalamientos, topes, 

etc.). 

Investigar programas importantes de servicios públicos ya sea 

proyectados o en marcha. 

* Plan General para la Elaboraci6n de los Estudios de Necesidad y Demanda 
de Vivienda. FOV!SSSTE • 



.caracteristieas arquitect6nicas (tipo de vivienda 

predominante; sustitución de la vivienda tradicional antigua 

por la moderna ya sea en forma individual o en 

fraccionamientos). cuantificar la vivienda en porcentaje 

según sea residencial, media o popular., 

Tomar información sobre actividades económicas relevantes . 

.Jí2.ta..¡_ Utilizar plano de la localidad para anotaciones . 

. Fuentes¡ Informantes calificados. 

Obras Públicas Estatales y Municipales. 

Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

Observación directa. 



oocutraNro <2i m ll.li. INYEsTrQAcroN ia &Allf9. NQ...1.• 

.características ~ ~sociales¡ Localización (en qué 

rumbo de la ciudad); si se encuentra fuera o dentro de la 

mancha urbana (casco urbano); si es sector industrial, 

habitacional, etc.; si se considera zona de crecimiento 

habitacional; distancia aproximada al centro de la ciudad; 

identificación del sector (colonia, fraccionamiento); 

colindancias importantes (habitacionales, centros educativos, 

focos contaminantes como basureros, fAbricas, canales de 

aguas negras, terrenos baldios, ejidales, etc. J; 

características de las viviendas aledafias (residencial, 

media, rural, precarista: asentamientos irregulares); 

densidad de población; si es zona arbolada, etc . 

. características ~ ~ ~ (baldío, en brefto, en 

desnivel, plano accidentado, etc.) y dimensiones • 

. Pripcipales ~ .lill. ~. medios de transporte, protección 

vial (sem~foros, seaalamientos, topes, etc.) 

!nfraestructura ~ que se detecta en la zona 

(pavimentación, agua potable, drenaje, alcantarillado, 

alllllbrado público, teléfonos públicos, etc.). 

Servicios que se detectan en un radio de 5~~ metros máximo: 

de abastecimiento (mercado, supermercado, tiendas, abarrotes, 

Plan General para la Elaboraci6n de los Estudios de Necesidad y Demanda 
de Vivienda. FOVISSSTE. 
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panaderías, lecherías, tortillerías, etc.). 

Seryicios ~ Q asistencialga {clinicas, hospitales, 

consultorios, farmacias, etc.). 

seryicios educatiyos {guardería, kinder, primaria, 

secundaria, etc.). 

Seryicios recreotiyos {cines, teatros, canchas deportivas, 

jardines, áreas verdes, jueoos infantiles, etc). 

ventajas y desventajas en base a 

rec¡istradas. 

~ Infol'llantes calificados. 

observación Directa. 

las observaciones 



DOCUMEllTO (2) .Gllill ¡;u;¡ IN\TESTIGACION ¡;u;¡ .cAl1f.Q li2....J.! 

.Identificación del fraccionamiento (nombre); localización 

(en qué rumbo de la ciudad); si se considera residencial, 

medio o de interés social. 

características ~ y sociales de la zona donde se Ubica 

(Infraestructura Urbana, servicios de abastecimiento, 

asistenciales, educativos, etc.); calidad de la vivienda, 

etc. 

Número de viviendas, etapas, connotación de las viviendas, 

tipos (casas solas, condominios, etc.). 

Tamafto de los lotes y metros construidos. 

Diseftos y características de los materiales utilizados 

(moderno, colonial, techos de dos y una agua, losa de 

concreto, etc) . 

Espacios y medidas aproximadas; acabados interiores (tapiz, 

guardaropa, muebles cocina, etc.). 

Costo total, mensualidades, plazos, intereses, engaches, etc. 

Grado de aceptación . 

..J:i2.t.A..¡_ Investigar fraccionamientos recientes, de preferencia 

medios o de interés social, sólo en ausencia de 

éstos investigar para comparar los de lujo. 

Fuentes· Informantes calificados. 

* Plan General para la Elaboración de loa Estudios de Necesidad Y Demande 

de Vivienda. FOVISSSTE. 
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II 2.1 ~ ~ .l$Ui. muestras estadísticas. 

Se diseftarán las muestras .estadisticas de aquellas 

localidades consideradas en los programas de inversión de 

obra. 

Los puntos que considerarán las muestras serán: 

.Nivel de confianza y precisión para estimar los parámetros 

de la población . 

. Tipo de preguntas que se incluyen en el cuestionario . 

. Número de preguntas del cuestionario en relación con la 

cantidad de variables sujetas a investigación. 

Los criterios para obtener apropiadamente el número de 

casos (n) son los siguientes: 

.Que el número mAKimo de casos (n) represente el 2~\ del 

universo de la localidad; la muestra media el 15\ y la mínima 

el 1ei. 

La muestra asignada se distribuye en forma proporcional de 

acuerdo a los estratos de ingresos de las mismas. 

II .2. 1 Estrategias 241'.ll u ~ Jk ~ 

En esta fase se cubren básicamente los siguientes 

aspectos: 



1.-Himeografiado de los cuestionarios en proporción a las 

muestras disedadas previendo una reserva. 

2.-Mimeografiado de las quías de investigación de campo en 

proporción al número de localidades a investigar. 

3.-Reunión de investigadores que participarán en el trabajo 

de campo para verificar criterios de llenado de las cédulas, 

apl1cac16n de guias de campo y dar a conocer a los 

coordinadores, secretarios de Sindicatos y Entrevistados los 

objetivos de la investigación. 

4.-Trámite op0rtuno de viáticos y transportación. 

5.-Bstablecer los contactos pertinentes con los Coordinadores 

a fin de solicitar su colaboración. 

~ ~ .l1el iw1m nn presentación~ informes. 

seleccionado el material que se incluirá, se estructura 

el indice que facilitará la comprensión del contenido del 

documento. 

El estilo de redacción permitirá su lectura sin dejar 

confusiones. 

La extensión del informe se sujetará a destacar los 

reS'ultados y sugerencias relevantes. 

El índice es pues, un reflejo de los propósitos 

señalados en el planteamiento. 
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lNl2K& .i2E. ~ .B.arnQl¡ l1Z. NECESIDAD JI. IWWil!A 11Z. VIVIENPA. 

OBJETIVO. 

I. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA LOCALIDAD. 

II. CONDICIONES SOCIOECONOHICAS. 

l. Datos laborales. 

2. composición familiar. 

3. Ingresos. 

4. Tenencia de la vivienda. 

III. CONDICIONES HABITACIONALES 

1. características de la vivienda. 

2. Condiciones físicas de la vivienda. 

3. Servicios. 

t, Distancia al trabajo. 

IV. DEMANDA SATISFECHA DE VIVIENDA 

V. DEMANDA EXPRESADA DE VIVIENDA 

1. Expectativas hacia la vivienda. 

2. Peticiones formuladas. 

VI. OTROS 

l. caracteristicas del terreno. 

2. Fraccionamientos similares. 

3. Observaciones. 

VII. CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS 



.lLL..2. ~ .tlrn... Inyestiqaci6n Ja rnllll.... 

-Desarrollo de las estrategias establecidas en la etapa de 

planeación para la recolección de información. 

-levantamiento 

seleccionadas. 

de la encuesta en aquellas localidades 

-Levantamiento de las guias de investigación de campo. 

-Elaboración de reportes con la información captada a través 

de las guias de investigación de campo. 

-Procesamiento y an~lisis de la información. 

-Redacción del informe conforme al indice diseñado. 

Estas dos etapas solo se apuntan pero deber!n estar 

sujetas a un estricto control y supervisión. 
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~ llL.. ADJYPICACION Pfill ~ !l.& QlIB!I ~ 

Es importante explicar la forma en que se declara la 

propiedad o el derecho de la realización de las obras 

públicas, saber cuáles son las modalidades o los requisitos 

que se necesitan de acuerdo a las normas que rijan a cada 

dependencia o entidad; éstas tendrán que prever los periodos 

o plazos requeridos para llevar a cabo el acto de convocar y 

contratar, tomando en consideración el art. 55 de la L.o.P. 

Para la contratación y ejecución de obras que realicen 

las dependencias o entidades, deberá tomarse en cuenta las 

bases y normas generales para la contratación y ejecución de 

obras públicas vigentes. 

"Las dependencias y entidades podrán realizar las obras 

públicas por contrato, o por administración directa." Art. 28 

de la L.O.P. 

.Il.l..z..l. Ad.ministración ~ 

Las "dependencias y entidades" podrán realizar obras 

siempre que posean la capacidad técnica y los elementos 

necesarios para tal efecto consistentes en: maquinaria Y 

equipo de construcción, personal técnico, trabajadores Y 

materiales que se requieran para el desarrollo de los 
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trabajos respectivos.* No podrán intervenir terceros como 

contratistas Y "previamente a la ejecución de estas obras, la 

dependencia o entidad emitirá el acuerdo respectivo del cual 

formarán parte: la descripción pormenorizada de la obra que 

se debe ejecutar, los proyectos, planos, especificaciones, 

programas de ejecución y suministro, y el presupuesto 

correspondiente."*! 

llL..2. Contrato 

(Licitación, convocatoria, concurso) 

Esta forma de realización es la que se auxilia de 

terceras personas, para llevar a cabo el proceso de 

urbanización o edificación de la obra pública. 

Los contratos de obra pública se adjudicarán o 

llevarán a cabo, a través de licitaciones públicas, mediante 

convocatoria pública, de un concurso para que libre~ente se 

presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será 

abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad Y demás 

circunstancias pertinentes. 11 *2 

* Art. 54 del Reglamento. 

*1 Art. 51 de la L.O.P. 

*2 Art. 30 de la L.O.P. 



~ Ad1udicación ll11:w:..t.il.. 

Se hace directa.mente a la persona que cuente con la 

capacidad de respuesta inmediata para llevar a cabo una obra 

y que ademAs posea los recursos técnicos 

requeridos por la misma. 

Y se presenta: 

y financieros 

"I-Cuando peligre o se altere el orden social, la economía, 

los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el 

ambiente de alguna zona o reqión del pais." 

"II-cuando se hubiere rescindido el contrato respectivo." 

"III-CUando se trate de trabajos cuya ejecución requiera de 

la aplicación de sistemas y procedimientos de tecnología 

avanzada." 

"IV-cuando se trate de trabajos de mantenimiento, 

restauración, conservación, reparación y demolición, en donde 

no es posible precisar el alcance, establecer el catálogo de 

conceptos y cantidades de obra, determinar las 

especificaciones correspondientes o elaborar el programa de 

ejecución." 

"V-Cuando se trate de trabajos que requieran de mano de obra 

campesina o urbana marginada. 11 * 

* Art. 56 de le L.O.P. 



Políticas: 

-La contratación de obra por adjudicación directa que se 

formalice, deberá observar los lineamientos de la Ley de 

Obras Públicas, de su Reqlamento y de las reglas generales 

para la contratación y ejecución de las obras públicas y de 

servicios relacionados con las mismas. 

-La contratación de obra por adjudicación directa, deberá 

estar garantizada mediante fianza y apegarse a lo establecido 

en la Ley de obras Públicas y su Reglamento. 

-Para llevar a cabo la contratación {contrato nuevo, convenio 

modificatorio, convenio adicional), deben existir las 

autorizaciones de ejercicio presupuesta! emitidas por la 

secretaría de Programación y Presupuesto. 

El Programa de Inversiones autorizado por la Secretaría 

de Programación y Presupuesto, es for•ulado por el organismo 

o entidad federativa, en donde se contemplan las inversiones 

de inmuebles, considerando el costo del terreno, la 

urbanización y edificación de cada una de las unidades que se 

construirán a nivel local, estatal y nacional en el ejercicio 

fiscal correspondiente, en el caso de que algunas de las 

inversiones abarquen dos periodos o ejercicios fiscales, 

entendiéndose por éstos un lapso de doce meses, se deberá 



incluir únicamente el costo de lo que se ejecutará el primer 

afta; este documento deberá ser sometido a la Junta de 

Gobierno de la institución u orqanismo social correspondiente 

para su aprobación, y posteriormente se enviará a la 

Secretaria de Programación y Presupuesto para su debida 

autorización, la secretaria dará a conocer al organismo 

social, su autorización mediante un oficio en el cual 

mencionará la cantidad total autorizada y en su caso le 

indicará si hubo reducciones o ampliaciones a los montos y 

los motivos que originaron estos cambios. 

~ concurgo. 

Es la presentación de propuestas por un grupo de 

contratistas, con la finalidad de obtener un contrato, por 

edificación de obra pública o urbanización en fecha 

determinada por la inatitución o dependencia que convoca 

dicha obra o concurso, de igual forma se puede decir que el 

concurso de obra pública es el acto de licitación pública que 

mediante convocatoria pública o directa, permite la libre 

presentación de proposiciones solventes en sobre cerrado, por 

parte de las personas que desean participar en las obras, de 

las que se eligirá al postulante que proporcione las mejores 



condiciones en cuanto a precios, calidad, financiamiento, 

oportunidad Y demás circunstancias pertinentes. 

La celebración de concursos es un proceso que contiene 

los siquientes pasos: 

III.2 2.1 convocatorio. 

Es el acto de invitar a toda persona f !sica o moral, 

que tenga la capacidad técnica y financiera a participar en 

el concurso de obro. Bntre otros datos las convocatorias 

contendrin lo siquiente: 

-Nollbre de la dependencia o entidad convocante. 

-Luqar y descripción general de la obra. 

-Pliego de requisitos que deber6n cumplir los interesados. 

-Información sobre anticipos. 

-Plazo para la inscripción. 

-Luqar, fecha y hora de apertura de proposiciones. 

-Especialidad 

contratistas. 

que se requiera según padrón de 

-criterios conforme a los cuales se decidirá la adjudicación. 

Políticas: 

-La celebración de los concursos, deberá apegarse a los 



requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas, su 

Reglamento y las reglas generales para la contratación y 

ejecución de obras públicas y de servicios relacionados con 

las mismas. 

-Previa la apertura de un concurso, se cuidará que se 

respeten las condiciones que señala la convocatoria y las 

formalidades que establece la normatividad de la materia. 

-Dar a conocer a dependencias, instituciones y particulares 

con toda anticipación la celebración de los concursos. 

-Proporcionar la mayor información posible a todos y cada uno 

de los participantes, con el fin de que presenten propuestas 

en igualdad de circunstancias. 

-La revisión de las propuestas deber A hacerse con 

imparcialidad para seleccionar la propuesta que garantice las 

•ajores ventajas y condiciones para la ejecución de las obras 

motivo de los concursos. 

-Agilizar tra11ites y procedimientos dentro del marco jurídico 

a fin de reducir tiempo en la adjudicación de contratos a 

través de licitaciones. 

En el sector público se realiza de dos formas: 

- Pública. 

- Directa. 



III.2 2.1 Conyocatoria ~ 

Debido al monto de las obras que se realizan, la 

convocatoria pública es la forma que más comúnmente se 

utiliza para la adjudicación de contratos de obra pública. 

Sl procedimiento se inicia con la publicación de una 

convocatoria en los diarios de mayor circulación del país y 

simultáneamente cuando menos en uno de la entidad federativa 

donde se ejecutará la obra. El objetivo será convocar y 

celebrar previa autorización de las autoridades, los 

concursos por convocatoria pública contemplados en los 

programas de inversión a fin de seleccionar a la empresa que 

ele acuerdo las normas operativas, lineamientos 

institucionales y preceptos legales, garanticen la ejecución 

de obras con eficiencia y eficacia. 

III.2.2.1.2 Conyocatoria ~ 

"Si el presupuesto de los trabajos supera los montos 

máximos de las obras que las dependencias Y entidades podrán 

contratar directamente, pero no excede los límites que 

igualmente establecerán los mencionados presupuestos, el 

contrato relativo podrá adjudicarse a la persona que reúna 
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las condiciones necesarias para la realización de la obra, 

previa convocatoria que se extenderá a, cuando menos, tres 

personas que cuenten con la capacidad de respuesta y los 

recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios 

para la ejecución de la obra.* 

n.llliQ 12.l RBOUISITOS fABA li CONCUBSO 12.l QWIA 

I n d i c e 

L. REFERENCIAS 

l. Nombre del concurso. 

2. Fondos para ejecutar las obras. 

3. Anticipo. 

4. Convocatoria. 

s. Fecha, hora y sitio del concurso. 

6, Garantía de seriedad de la proposición. 

7. Ubicación del sitio de la obra en donde se proporcionarán 

datos de campo, 

e. Oficinas centrales relacionadas con la convocatoria. 

9. Fecha de inicio de los trabajos. 

1e.Definición de términos. 

11.Asistencia al concurso de otros organismos . 

.l.L. CONDICIONES 

* Art. 57 de la L.0.P, 



III.CONSIDER..ACIONES 

l. Derecho que se reserva la dependencia. 

2. Principales motivos de descalificación. 

3. Estudios de las proposiciones y dictamen. 

li... DOCUHEHTOS Ql!K ™1!l\ PRESENTAR fil. fi1l!l'.QB 

III 2.2.2 Inscripción ~ .l.2.Ji participantes 

con la convocatoria pública los interesados en 

participar, acuden a las dependencias o entidades con el fin 

de adquirir las bases del concurso a las que está sujeta la 

obra, para posteriormente inscribirse y participar en él. 

La inscripción sólo se presenta cuando el procedimiento 

se refiere a la convocatoria pública. 

Una vez que se han satisfecho los requisitos, 11 la 

especialidad de aducerdo al Padrón de Contratistas, que se 

requiera para participar en el concurso"* "Y pagado el costo 

de la documentación e información necesaria para preparar su 

proposición, el interesado quedará inscrito y tendrá derecho 

a presentarla."*1 

* Frecci6n VII de:. Art. 31 de la L.O.P. 

*lArt. 29 del Reglamento. 
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"La información y documentación mínima que las 

dependen~ias y entidades proporcionarán a los interesados 

para preparar su proposición será: 

-origen y el importe estimado de los fondos para la 

realización de los trabajos, cuando se rebase el ejercicio 

presupuestal. 

-Importe y porcentaje de la garantía y anticipos de la obra. 

-Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización 

de los trabajos, la que se deberá llevar a cabo dentro de un 

plazo no menor de tres dias hábiles contados a partir de la 

fecha limite para la inscripción, ni menor de siete días 

hábiles anteriores a la fecha y hora del acto de apertura de 

proposiciones. 

-Fecha de inicio y terminación de los trabajos. 

-Proyecto de ingeniería y arquitectónico, normas de calidad 

de los materiales y especificaciones de construcción, 

catálogo de conceptos, cantidades y unidades de trabajo; 

relación de conceptos de trabajo, de los cuales deberán 

presentar, análisis y relación de costos básicos 

materiales, mano de obra y maquinaria que intervienen. 

-Relación de equipos y materiales, que en 

proporcione la convocante. 

-Modelo de contrato. 11 * 

* Art. 30 del Reglamento. 

su 

de 

caso, 
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III. 2 Presentación y ~ "1e_ propuestas 

Consiste en la recepción y verificación del contenido 

de los sobres cerrados que los diversos participantes 

presenten. Este acto se celebrará en el luqar, fecha y hora 

seí\alados en la convocatoria. Ver Documento (4) 

Los objetivos que se persiguen al hacer público este 

evento son: 

-Asegurar al Estado las mejores condiciones del contrato. 

-Garantizar a los participantes la imparcialidad en la 

adjudicación. 

-Viqilar que los sobres contienen la docUJ1entación mínima 

establecida por la Ley de Obras Públicas. 

Los requisitos que deben presentar las personas físicas 

o morales dedicadas a la 'construcción interesadas en 

participar en los concursos son: 

"I-El que compruebe el capital contable mínimo requerido. 11 * 

"II-Copia d~ su registro completo y actualizado en el Padrón 

de contratistas de Obras Públicas, o cuando sea el caso: 

1.-Declaración por escrito sedalando que su registro se 

encuentra en trámite, la fecha de presentación de la 

solicitud y especialidad manifestada. 

-copia de la solicitud de inscripción con sello o acuse de 

.., Art. 28 del Reglamento. 
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recibo de la Secretaría de Programación y Presupuesto."• 

2.-"Declaración por escrito señalando que se encuentra en el 

supuesto a que se refiere el art.22 de la L.O.P., 

indicando la especialidad que manifestó al solicitar su 

registro."*! 

"III.-copia del testimonio del acta constitutiva y 

modificaciones en su caso, según su naturaleza jurídica. 11 *2 

"IV.-Registro actualizado en la Cámara de la Industria que le 

corresponda 11 •2 y documento que acredite el pago de derechos 

provisionales. o definitivos. 

ºV. -Relación de contratos de obras en vigor que tengan 

celebrados con la administración pública, asi como con 

particulares, señalando el importe total contratado y el 

importe por ejercer desglosado en anualidades. 11 *2 

11 VI.-Documentación que compruebe su capacidad técnica."*2 

"VII.-Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de 

no encontrase en los supuestos del Articulo 37 de la Ley de 

Obras Públicas. 11 "2 

-solicitud escrita indicando obra u obras en que pretende 

concursar. 

La depencencia o entidad invitará al acto de apertura a 

la cámara de la Industria que corresponda, a las depedencias 

Art. 19 del Reglamento. 

*l Art. 20 del Reglamento. 

* 2 Art. 2FJ del Reglamento. 
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que conforme a sus atribuciones deban asistir, así como a 

otros servidores públicos o representantes del sector 

privpdo que considere conveniente, con una anticipación no 

menor de cinco días hábiles a la fecha del acto. 11 * 

"La proposición que el concursante deberá entregar en 

el acto de presentación y apertura, contendrA según las 

características de la obra: 

I.-Garantia de seriedad y carta de compromiso de la 

proposición. Ver Documento ( S) 

II.-Manifestación de visita al sitio de los trabajos. Ver Doc. (6) 

III.-Catálogo de conceptos, unidades de medición, cantidades 

de trabajo, precios unitarios, parciales y el total de la 

proposición. 

IV.-costo de materiales, mano de obra y maquinaria, honorarios. 

v.-AnAliais de precios unitarios. 

VI.-Costos indirectos en porcentajes del costo directo. 

VII.-Programa de ejecución de los trabajos. 

VIII.-Relación de maquinaria y equipo de construcción, 

indicando si es propia y la ubicación física. 

IX.-Programa de utilización de maquinaria y equipo de 

construcción. 11 *1 

"El mencionado acto de apertura será presidido por el 

servidor público que designe la 

* Art. 32 del Reglamento. 

*l Art. 31 de! Reglamento. 

convocante, quien será la 
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única autoridad facultada para aceptar o desechar cualquier 

proposición de las que se hubieren presentado, en los 

términos de la ley y su regla.mento 11
• y que se llevará a cabo 

en la forma que se explica en las fracciones I a VII del art. 

33 del reqlamento de la L.O.P. 

XII 2.2.t Digtomen 

11 La dependencia o entidad convocante, con base en el 

an6lisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su 

propio presupuesto de la obra, emitir6 un dictamen que 

servir! como fundamento para el fallo. 11 •1, si una vez 

considerados los criterios que establece la Ley de Obra 

Püblica resultara que dos o mAs proposiciones satisfacen los 

requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicar6 a 

la postura m6s baja. 

Posteriormente "La dependencia o entidad analizar6 las 

proposiciones admitidas, verificar6 que éatas cumplan con 

todos los requisitos solicitados" •2, coao resultado del 

análisis anterior se emite un dictamen en el cual se 

asentarán las proposiciones rechazadas, indicando las razones 

y la postura que reúne las condiciones necesarias Y garantice 

satisfactoriamente el cumplimiento del contrato 

• Art. 33 del Reglamento. 
*l Art. 36 del Reglamento. 
•2 Art. 34 del Reglamento. 

y la 



ejecución de la obra. 

III.2 

El último paso en todos los concursos, es la 

comunicación a los interesados del fallo emitido por las 

dependencias o entidades, el cual deberá hacerse en el lugar, 

fecha y hora sedalados para tal efecto, declarando cuál 

concursante fue seleccionado para ejecutar los trabajos 

objeto del concurso y le adjudicará el contrato 

correspondiente, en base al Art. 34 del Reglamento. Para 

constancia del fallo se levantará acta, la cual será firmada 

por todos los asistentes. 

Dentro del acto aencionado se deberán incluir los datos 

de identificación del concurso; los trabajos objeto de él; el 

lugar, fecha y hora en que se firmará el contrato respectivo y 

la fecha de iniciación de los trabajos. 

~ Adiudicación ~ contrato. 

una vez que se ha notificado al contratista el fallo 

respectivo, es necesario que se proceda a formalizar el 

documento relativo, con base en el Art. 38 de la L.O.P., si 



el interesado no firmara el contrato dentro de los veinte 

dias hábiles siguientes perderá en favor de la convocante la 

garantia que hubiere otorgado, y la dependencia o entidad 

podrá adjudicar el contrato al participante siguiente, en los 

términos del Art. 36 y de su propuesta. Ver documento (7). 

La celebración de los contratos de obra con fundamento 

en el Art. 39 de la L.O.P., podrán celebrarse a precio alzado 

o sobre la base de precios unitarios. 

Para los efectos del artículo antes mencionado, se 

entenderá por: 

~ Unitario. 

11Bl i•porte de la remuneración o pago total que debe 

cubrirse al contratista por unidad de concepto de trabajo 

terminado; ejecutado conforme al proyecto, especificaciones 

de construcción y normas de calidad, y 

El importe de la remuneración o pago total fijo que 

deba cubrirse al contratista por la obra ejecutada y 

terminada conforme al proyecto, 

construcción y normas de calidad."* 

Es importante citar que se 

los servicios relacionados con 

especificaciones de 

podrán contratar 

las obras públicas, 

mencionados en el Art. 26 

• Art. 42 del Reglamento. 

de la L. o. P., adjudicándolos 
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DOCUMENTO 17) 

COKTRATO No. CUR-065-89 

Cetl'PRATO DB OIRA PUBLICA A PRBOIOS Vlf!~ARIOS Y TIB•PO -
DBT&R•IRADO QUE CBLSBRAN POR UNA PARTI 

POR CONDUCTO DI BU FONDO DS LA VIVISNDA A OUISR 
sa DSRO•IRARA "LA INTIDAD", RIPDBSINTADA POR SL c. Lxc: 
JORGE BASTARRACHEA SABIDO ------------ SN SU CARACTSR DS 
VOCAL EJECUTIVO ----------- Y POR LA OTllA 

BBPRSSSNTADA POR EL C.P. HUGO CASTAÑEDA VELAZQUEZ -----
SN SU CARACTSR DB APODERADO ---------------------------
A QUISR BS LS DSHONIHARA "BL CONTRATISTA", DB ACUSRDO -
COR LAS SIGUIBRTSS DSCLARACIONBS Y CLAUSULAS: 

D • c L A R A c O R S S 

A) Que para cubrir laa eroa•clonea que •• d•
rl•en del praaente contrato la Sacratarfa 
de Proaraaacl6n 7 Preaupuaato autor1s6 li 
1nvara16n corraapondiant• a la obra obJato 
da aata contrato en al Of'iclo No.34.-m-0-<131-
de ~ecb• 27 OE JUNIO DE 1909 --------- que 
aracta la Partida Praaupuaatal Ro. 0100 

1) Que tiene eat•blecldo •u doalcillo en la -
oalla da •l&u•l •orefta No. 28 Col. San J~
al Iaauraantaa da la Ciudad de ••ztco, Di• 
trito Federal, •laao que aaftala para loa= 
rtnaa 7 araotoa 1•&•1•• da aata contrato. 

C) Que l• ••Judloac16n del preaeate contrato_ 
ae l-aalla6 por: 
e-CONCURSO~ CONVOCATORIA No. F-OOB-69 DEL 14 
DE MAYO DE 1989 - ACTA 1a. 24 DE JULIO DE 
1989 - ACTA 2a. 27 DE JULIO DE 1989 ------

SICUNDA. - •s1 Contrati•ta" declare: 

A) Que acredita la exieteacla de au Socl•4•d_ 
con l• lacrltura Conatltutiva Kfi•ero 43123 
de techa 9 DE FEBRERO DE 1976 ----- otor•! 
da ante la F6 del Rotarlo PGbllco Ho. 27 -
Lle. JORGE CARLOS DIAZ Y OIAZ -----------
de la Ciudad de MEXICO. D. F. -----------
Ill•cr1ta en el Baalatro PGbl1co 
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CONTRATO no. CUR-065-89 2. 

11 C. C.P. HUGO CASTEÑEDA VELAZQUEZ 
acreditn su peroonalidad como APODERADO --

·-------------------------- de 

con el testimonio de la Escritura Pública 
No. 564 ---- ~e ~ochn 17 DE JULIO DE 198a: 
------ otorgada ante la F6 del Not~rio PG
blico No. 200 --- Lic. JOSE DANIEL LABARDI 

~~ :~H=~:=~~-====-~~-=~-~~~~~~-~:-~:~:=~~; 
' •11 Contrati11te. 11 declara cer me:dceno .,. conviene. cuando 

llaaare a caabiar de nacionalidad, en eeguirae conalda-
rando co•o ••xicano por cuanto a eote contrato •e rerie
r• 7 a no Invocar l~ protecci6n do ningún gobierno ea- -
tranJero, bajo pena de perder en bene~icio de la Naci6n 
••zicana todo derecho derivado do eote contrato. -

8) Que tiene cepacidod jurídica para contra-
ter y reúne las condicionea técnica• 7 eco 
n6•icas paro obllgarao a la eJecuci6n de = 
la obra objeto de cote contrato. 

C) Que su R~eistro ~n el Padrón'de Contratla
taa de Obr'c. Pública que 11.eva la Secreta
ría da Progromaci6n y Presupuesto e• el •d 
•ero 73880 ----Y que dentro de ia clae1r1= 
cac16n correspondiente en dicho Padr6n tie 
ne la (a) especialidad (eo) Ho. (a)110

1
120 

130,150,103,168,180,193,222,310,345,410,--
420,480 y 510 ----------------------------

D) Que tit:ne eatablccido su domicilio ea la -
casa No. 33 ---------------- de la calle -
AMATLAN COL. CONDESA C.P. Oe140 ----------

r:~e!: ~~~d:=n=~ªM;~~~ºto~~.Fi;;-r1~;;-;-:: 
eCectoe lecaleo do cate contrato. 

S) Que conoce el contenido y loo roquieltoe -
quo cst~bler.on la Ley do Obras Públicas. -
au Reglamento y las Reglas Genorale• para_ 
la Contratación y Ejocuc16n de.loa Obras -
Públicaa. y de Sorvicios relacionado• con_ 
lna mio•ao pera las Dependencias y Entida
des da la Adm1n!straci6n Público Federal , 
el contenido de los: 
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CONTRATO No. CUR-065-89 3, 

1, PROYECTO ARQUITECTONICO Y Di INGENIERIA, 

2. ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION APLICA- -
BLIS. 

3. CATALCCO DI CORCBPTOS; CANTIDADIS DB TRABA 
JO¡ UNIDAD DI •IDIDA¡ PRRCIOS U•ITARIOS -= 
PROPUISTOS 1 I•PORTIS PIRCIALIS, 

4. ARALISIS DI PRECIOS UNITARIOS DE LOS CON-
CIPTOS DE TRABAJO. 

5. RBLACION DE COSTOS BASICOS DI •ATIRIALIS, 
•ANO DB OBRA Y •AQUINARIA DE CONSTRUCCIOR: 

S. PROGRA•A DE LOS T~ABAJOS DETALLADOS POR -
CONCBPTOS. 

7, PROCIDI•IBNTO PARA BL AJUSTE DI LOS COS- -
TOR. 

e. ------------------------------------------.. ------------------------------------------

10. ------------------------------------------

L 

anezoa, que deblda•ente ~ir•adoa por la• -
partee, intecran el preaenta contrato. aaf 
coao laa d••'• ooraaa que regulan la eJecu 
c16n de loa trabajos. -

r 
A u p. u L A 8 

Pftl•BRA. - OBJETO DBL CONTRATO. - "La Entidad" encoaien
da a "Sl Contratlata" la real1zac16n de una obra con•i•-
~ente ani-----------------------------------------------
URDANIZACION DE 192 VIVIENDAS EN EL MODULO SOCIAL 

u~icada en; TAXCO, GRO. --------------------------------
~ '•t• ae oblica a realizarla hasta au total tera1nac16n 
acatando para ello lo establecido por loa diweraoa ord•-



CONTRATO No. CUR-065-89 4. 

na•l•ntroa, noraaa 7 anoxoa aeftalodoa en el lnc1ao "ª" -
d• la aeaunda declaraci6n do eate contrato, aa( co•o la~ 
ner•aa d• conatrucc16n v1aentea en el luaar donde deban 
raaliaarae loa trabajos, •le•o• qua •• tienen por repro= 
duoldoa coao parta 1ntearante da eataa c16uaulaa. 

SBGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - Bl •onto total del pre-
aaota contrato •• de: ----------------------------------
• 637'BOZ,000.00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLOOES OCHOCIENTOS 

OOS MIL PESOS 00/100 M.N.} 

MAS I. V. A. 

"Y la aaianaci6n aprobada para el praaenta •J•rclclo ea 

de: ---------------------------------------------------= 1 754'000,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ~ILLO--
NES DE PESOS 00/100 M.N.) ----------------------~-------
7 para loa aiauiantae ajercicioa quedar'n euJ•t•• la• -
••i•naolon•• corre•pondlentea para loa tlnea de •J•cu- -
eida 7 Pª•º • 1• dleponibilidad presupueatal da lo• aftoa 
aÚbaeouent••·" 

TBICllA. - PLAZO DI IJBCUCION. - "Bl Contr•t1eta• oe - -
obli•• a iniciar la obra objeto de •ate coDtrato el dla . 
1s DE AGOSTO DE 1989 ------- 7 a t•r•lnarl• a •'• t•¡: 
dar •l dia 15 DE ENERO DE 1990 de conf'oraldaa. 
c•n al proara•• de la obra. 

CUAITA. - DISPONIBILIDAD DBL INNUEBLB Y DDCUNBNTOB AD•I
•ISTRATIVOS. - "La lntidad" •• obltaa a poner a diapoal
e16a de "Sl Contratiata". el o lo• J.n•ueble• en que da--· 
baa llevara• a cabo loa trabajo• •ater1a de ••t• contra
to. ••I co•o loa dictaaenea, paralso•, llcenclaa 7 da•&a 
autor1aac1onee q~e ao re~uieran para •u raaltaacl6n. 

r 
OUI•TA. - ANTICIPOS. - Para el 1n1c1o de lo• trabaJoa 
objeto del presente contrato "Lo lntidad" otor••r6 ua 
enUctpo por el. 2. 78 " (CCB l\MO SETB'ITA Y CD-O R'.R CIEMD) ---
da la aeianaci6n aprobada al contrato correapondieate P! 
ra el prlaer ejercicio preoupueatario que !aporta la ºª! 
tldad da: -------------------------------------------' 20'961,200.00 (VEINTE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) -------------------
--------------------------------------------------------7 "11 Contratistaª ae obliga a utilizarlo en dlcboa tra
b•Jo•• 
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CoNrRATO No. CUR-065-89 &. 

•Adeaaa del anticipo anterior "La lnttdad• etoraa de la 
••1cnac16n autorizada del preaonte contrato un antlotpo por •1 20 ~ (VEINTE POR CIENTO) _______________________ : 

rara la coapra de equipo 7 •ater1alea de 1natalao·tan - -
peraanente neceearioa para la rea11zac16n de loa traba•
Joa objeto de eate contrato, que t•porta la cantidad da1 
• 150'800,000.00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.) --------------------------------= 
11 otaraaaiento 7 aaortisac16n de lea antiolpoa, ae auJ• 
tara a loa proced1•1•ntoa ••tablacldoa al raapaoto por : 
la L•7 de Obra• PGblicae, au Realaaeate 7 d•••• aoraaa -
coaplaaantartaa. 

SSXTA. - FOIUIA DI PAGO. - Lae partee convienen que loa -
trabaJoa objeto del presente contrato, ae paauea aedtan
ta la toraulac16n da eat1aac1onaa qua abarcar&n 20 df aa 
hAbtlea, laa ~u• eer'n preaentadae por "El Contratleta" 
a la reeldencia de euparviei6n dentro de loa cuatro dlai 
h•btle• •i&ulentea a la recha de Qorte, para la elabora
e16o de lae •iaaaa, la que ••r• el dfa 15 de cada aee; -
cuando lae oati•acionee no aean preaentadae en •l tfr•1-
no antea aeftalado, eo incorporaran ea la alauiente eati
aao16~ para qu~ "La Entidad" latcie au tr6aite de paao. 

SSPTI•A. - GARANTIAS. - •s1 Contrat1ata• ee obllaa • - -
eoa1ttcuLt en la ror••• tfrainoa 7 procedlalantoa pre•i•
••• por la Le7 de Obras P~blicaa, au Realaaento 7 laa -
••al•• Generales para la Contrataci6n 7 SJ•cuc16n de laa 
Obraa PGbl1caa 7 de loa Servictoa relacionado• con laa -•S...•••• la• aarant!aa a que ba7a luaar coa aot1Yo del 
cuapllalanto da ••t• contrato·7 de loa antictpoa que la 
aean otorgados por "La Entidad•. 

OCTAVA. - AJÓSTB DE COSTOS, - La• partee acuerd"" l• r•
wtatan 7 aJuate de loa coatoa que int•aran loa precioa -
unltartoa pactadoa en eate cpntrato, cuando ocurran c1r
ounatanc1aa 1•prev1atao de orden acoa6a1co que detera1-
aen un au•ento o reducc16n de un 5 S (CINCO POR CI!MTO) 
o •4• de loe coetoe de loa trabaje• a4n no eJacutadoe al 
ao•anto de ocurrir dicha contlnaeacta. 

La revie16n de loe co•toa ee realizar& •ed1ante el al- -
aviente proced1•1ento: 

78 



ESTA TESIS 
SAWl llC: LA 

CONTRATO No. CUR-065-89 

NO nEBE 
BIBLIOTECA 

6 

Aplicaci6n a los inc:1•1n;1ento& onurridoe a loa -1 
•ateriolea, mano de obr~ y equipo en el perlo~ 
do de estudio conaid•rado. 

La aplicnc16n del •roecdiRiento nnton eefialado se deta-
lla en el anexo Ne. 1-A del ~re•ente contrato. 

•ov&•A· - RBC&PCIOll DE 1.os TRABAJOS. - Lo recepc16n de -
loa trabajo• ya aea total o parcial, ae renlisar6 coator 
•• a lo aeftnlado en loe linoaNientoe, requisitos 7 pla-: 
soa que para tal ef"octo es,tablece Ja Ley de Obras PCibli
••• 7 au Reglaaento, •aí como bajo lao •odalidodea qua -
la •i••A prov', reaervAndosc 11 1.a ~ntidad" el derecho da 
racla•ar por trabajoa taltantce o •~l ojecutodos. 

'!La In ti dad" podrñ ef'ectuar· r'!cepci aneo pcrcialoa cuandO 
a eu Juicio existieren traba.Jos torm1Wldos 7 aua parte• 
aean 1dent1r1cablea y ouscep~ibloe do utilizBroe. -

DICI•A, - RBPRESllNTl\NT.ES DEI, CONTRATISTA, - "El Contra-
tleta• ae obliaa a establecer Rnticip~damente a la lnt-~ 
c1ac16n de loe trabajos, en el sitio de real1zac16n de -
loe alaao•• un repreaontnnte per•anente, que obrar& coaq 
eu auperlntendento de canetrucción. el ou•l deber& tener 
poder ••Plio y nurtciente pnre tomar d~cie~ones en todo~ 
lo relativo al cumplimlanto dt' cetc contreto.,. 

wta Sntldod" se reeorva el derecho do su scoptac16n, el 
cual podr6 ejercer on cualquie1· tiempc. 

D&CIKO PllIK!RA. - RELACIONES LAEORALi:S. - ".El Contratl8"! 
ta•, co•o em~reaario y patrSn del persona~ que ocupa oo~ 
aotlwo d• los trabojos me.toriu del. contrato, aer4 el - ~ 
llnlco reaponseble rle las obliguclonos d~rivadoa de laa ~ 
•tapo•ic1ona~ legales 7 de~4c ordenaml~ntos en •ateria l. 
de tr•ltajo 7 d• segul'.'!dGc! BIJCil!'.J. .. "E'l Contrntiata" con
Ylene por lo mismo, &n responder do todas laa rocla••c19 
••• 4ue eu• tra~ajadora~ prc8ent~ren en su contra o en • 
ooatra d• "La Bntldad", ch relor:idn ·.:;on loe trabajo• dei 
oo.ntrato. 

D&CI•O SEGUNDA. - RESPONSABILIDADES DEI. CONTRATISTA. - ": 
•a1 Contrat1•tnn se obliga a que loA materl~lea 7 equip~ 
que •• utilicen en los trabajos objeto de la obra motlv~ 
del contrato cu•plan con l3s normaa de calidad eetabl•O! 
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CONTRATO Noo CUR-065-69 7. 

daa en el Anexo fio. DOS du ttate cont::.. .. l'\t•l ':l a que la rel! 
o16n de todos 7 cad~ une ~e loe partea de dicha Obra ee 
et'ectGen .o eotiet'ar.~i6n de "La l::ntidnd", aeí como, a rea 
ponder poc- su ·cucnt~ y ricaao uc loe do~ectoo ~ vicios = 
ocultoe de la misma y do lon d~fioe y porjuicios que por 
inobaervancia O negllgencin do OU parto BC lleguen ft - -
causar a "La Entidad" o n terceros, en cuyo caso se har6 
ereotiva la garantio ot~rg· do para el cumplimiento del -
contrato, haota por el m~n~o total do la miamn. 

Zaual•ente oc obliga 11El Contr;:atiata" a no ceder a terce 
ra• personas C!cicae o ~?r~lco su~ d~rechoe y o~l1gnc1o= 
nea der1vadt.c dP. cote cr.int:'rn"to y suc nnc1oa 1 n.eí co•o -
loe derechos do cobro vo~rc los bienea o trubajoe ejecu
tado• que amparo cate cuntroto ~in pravin nprobaci6n ez
PI"••• 7 por cacritr, de ºl.a Entid~d"., en loa términos de 
la Le7 de Obrae Públicao. 

DECI•o TERCERA. - PF.NAS r.onVENCIONAhP.S. - "Lo Rntldad" -
tendr6 la Co.o:ul1.ad de vcrii'ic.ar &i lo.a obrno objeto de -
eet• contrato ee oet6.n c.ieci..atrr.ndo por '1 &1 Contratista" -
de acue.rdo con el programn do obrn aprobado. para l.o - -
aaal "La Entidad" compurar6 pori6d~c~mentc el avance de 
la• obras. Si como congocutincia de dicha com?urac16n el 
••anca de lee obres es senor oue lo que dc~!6 renlizarae 
"L• antidad" cobrar.e e. "El Contrat.lsto"• por concepto de .. 
retención prece.utorln unfl -.::entidad equiva.lnnte ol 1.s al 
•lllar 11obrc el monto te.tal C:el. pt·cs9nte contrnto por -
cada día de retr110G on cJ ~vaneo dP. lo.e obras contrata-
daa. 

81 "La Entid~d" al com~era~ nuevnmente los ovences da -
obra, encueat.ra c,;uc "El Con·::r11tiat"" aatf dentro del pro 
ara•a de obra autorizn~o. proc~dcr6 n la devolución de = 
laa retencionea prP.cnutories, GO caso contrario se aegu1 
r6n aplicnndp lao retenciones. -

Si "11 Contrat1etn 11 no conr:l1Jy«:: lo obra on le. f'echa aena 
lada en el programa, tniabUln ce.me p(:nn con\•oncional dob~ 
r' cubrir o 11 1.a l::r,tJ dz ~ 11 111cr.r.u::ilmontc y hr:.ot.J!l ~l momonto 
en que las obras G,U€C:un con..:.ll!!clo.:;, un!! car.tldnd 1aua1 -
al 5 ~ (CINCO POR CIENTO) ~r.l i~~or~e da l~s trabajos -
que no 110 ha7en reol.tzado en l~ Coch!I. do tcrininnc16n 11e
ftalada en el programo, La~ r~tcnc1once as! hechaa queda
r4n def'inltivmMmte on bor.af"ioio do "La Entidad" Q títu
lo de pena convencion~J.o 
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CONTRATO No. CUR-065-89 a •. 

DSCI•O CUARTA. - SUSPBNSION TEMPORAL DEL CONTRATO. - •La 
IDtidad• podr6 euapender tc~poralmente en todo o en par
te la obra contratada en cu~lquier ~o•ento por oaueae -
Juatt~lcada• o por razones de interáa general, atn que -
•llo i•plique au ter•inac16n derinitiva. 

11 pr•••nte contrato podrá continuar produciendo todo• -
•u• •~ecto• l•a•l•• una vez que ha7an deaaparecido la• -
cauaae que aottvaron dicha euapena16n. 

DSCI•O QUINTA. - RBSCISION ADMINISTRATIVA DIL CONTRATO.
•La latidad" podr4 en cu8lquicr momento rescindir adat-
Diatrativa•onte eate contrato por causa• de lnt•r•• c•n• 
ral. -. 

La contravenc16n a las diaposiciones, lineaaientoe, 'ª-
•••• procediaientoe y requisitos que establece la Le7 de 
Obraa PGblicae, su Reglamento y de•4R diapoalclone• adai 
niatratlvaa eobre la •aterio; aai co•o el 1ncuapl1•1ent0 
de cualquiera de laa obliaacione~ de MBl Contratista• -
que •• eatlpulan en el presente contrato da derecbo a •U 
reaola16n lnaedlata ain responsabilidad para •La Sntl- -
dad", adea6a de que ae le apliquen al contratieta la• -
paaaa con••nc1onalee. conrorae a lo establecido por eete 
eontrato 7 •• le haea erectiva la garantía otoraada para 
al cuapllaleato del miemo. 

DICI•O SIXTA. - Las partes ao obligan a auJetaraa eatrtg 
taaante para la ejecuc16n de la obra, objeto da eate co~ 

- trato, a todas 7 cada una de las cláusulas qua lo lata-
aran, aa! coao o loa términos, lineamientos, proced1•1•~ 
toa, requiaitoa que oot~blecc la Le7 de Obra• P4blicaa 1 -

au Be&laaento 7 de•'ª normas y dispoaicionea adainiatratl••• qua le sean aplicablqo • 

• 
DICI•O SEPTI•A. - Para la interpretación 7 cuapl1aieato 
d•l preaente contrato, así como poro todo aqu8llo qua aO 
eatl azpreanaonte eatipulndo en el mismo, laa parta•·•• 
aoaeten a la Jurlodicc16n de loo Tribunales Federal•• d• 



9. 

CONTRATO No. CUR-065-89 

esta Entidad Federativa, por lo tanto ''El Contratista'' renun
cia al fuero que pudiera corresponderle por raz6n de su domi

, cilio presente. futuro o por cualquier otro causa. 

El presente contrato se firma en el Ciudad de México Distrito 
Federal a Jos 28 días del mes de JULIO-------
de MIL NOVE.CIENTOS OCHENTA Y MJEVE 

N O T A : En base al Artículo 27 Fracción III del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas, de la asignación autorizada para 
el presente ejercicio, se otorga un anticipo por el 2.22 X -
(DOS PUNTO VEINTIOOS POR CIENTO) adicional al establecido en 
el Segundo Párrafo de la Cláusula Quinta, el cual conjuntamcn 
te con el scflaledo en ese Párrafo, representa el 20% (VEINT~ 
POR CIENTO) oobrc el monto total contratado, en cumplimiento 
a la& banca r.cncrflc de concw:so. indicados en la Convocatoria 
Púb Ji ca N ,-008-89 L 14 DE MAYO DE 1989. 

EL CONTR~IST EL V CAL EJEC JVO ' 

·1l: 
-----------------------------C.P. tUlO CASTAÑEOA VEL.AZQUEZ BIOO 

TE TJGOS 

EL SUBDIRECTOR TECNICO EL JEFE DE SERVICIOS DE OBRA 

' ~ -- (1. (': ~ _j_«:.{{~!'.: __ ¿;;_r;,._:: ___ 7:.:.~---.. - -~ ------------
ARQ. MARTHA LOBO OEH.UCHEN ARQ. RAUL TOVAA VILLAVERDE 
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CONVOCATORIA No. F-008-89 

CONCURSO No. UR-065-89 

ACTA PRIMERA QUE SE FORMULA CON MOTIVO DEL CONCURSO CONVOCADO POR 

PARA RECIBIR LAS PROPOSICIONES RELATI 
VAS A. LA URBANIZACION DE 192 VIVIENDAS EN EL MODULO SOCIAL -

TAXCO, GRO. -----------------------------------------------

E~-1;-c1~d;d-d;-Mi;i~~:-;1;~d~-1;;-57QQ-h~;;;-d~i-d{;-24-d;-j~ii~-d; 
mil novencientos ochenta y nueve. fecho. y hora fijada para la cele-
bración del concurso citado, se reunieron en el Fondo de la Vivienda 

ubicado en Miguel Noreña No. 28, Col. ·san José Insurgen
tes, las personas que suscriben-el present~. doc~m~rlto.-------------
-----------------------------:------------0..------~r-----------------
Presidió el acto el c. Ing. Carlos Ricardo Torres 'Gómez,- Sect;;etario 
Técnico de Concursos de Obra.---------.i-----------------------------

El C. Representante en presencia de los concursantes convocados y -
con el conocimiento de la Secretaría de Programación y Presupuesto y 
de ln Contralor!a General de la Federación, pasó lista de asistencia 
a las personas f !sicas y morales que cumplieron con los requisitos -
de la Convocatoria y procedió de inmediato a recibir los sobres ce-
rradoe conteniendo las proposiciones, dándose lectura al monto total 
de las aceptadas, las cuales para su debida constancia fueron firma
das por quienes intervinieron en el acto.--------------------------

La existencia legal de los participantes y la personalidad de quie-.: 
nes los representan quedó acreditada con los documentos que exhibie
ron para su admisión y que fueron revisados por el Fondo.----------

Conclu!da la lectura anterior y firmadas las proposiciones cuyos mo!!. 
tos totales se indican a continuación y que cumplen for lmente con
lo establecido en el Pliego de Requisitos. son reci idas or el Fon
do de la Vivienda para su revisión dctal ada. ----------

COMPA~IA 

HEPTA CONSTRUCCIONES, 
__.s:-"A: 

DESARROLLO DE INGENIE 
RIA CIVIL, S.A. -

TANOS, S.A. 

CONSTRUCTORA l<APllA, -
S.A. DE C.V. 

(1) 

MONTO 

$SE DESCALIFICA(J. 

$ 868' 858, 721, .06 

..... 1 
TA EN LA QUE MANIFIEST'A-C CER E SITIO -

MEMBRETADA DE LA EMPRESA, (DOCUMENTO 

.. -~~ 
~~- .... -
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_. COMPA~lA 

MANTENIMIENTO URBANO,
S.A, DE C.V. 

CONVOCATORIA No, F-008-89 

CONCURSO No. UR-065-89 

MONTO 

$ 837'B02,Bl3.00 

CONSTRUCCIONES REV, S.A. $ 891 '098 ,556. 77 

CONSTRUCCIONES, CONDUC- $ l,082'093,917.95 
CIONES Y PAVIMENTOS, --
S.A. DE C.V. 

INMOBILIARIA GENERAL -
DEL. NORTE, S.A. DE C.V. 

ARCOS 2000, S.A. DE C.V. $SE DESCALIFICA(2) 

(2) POR NO PRESENTAR ADECUADAMENTE EL PROGRAMA DE TRABAJO DE MANO DE 
OBRA (PRESENTA POR CUADRILLAS Y NO DESGLOSA LA MANO DE OBRA). 

Se cita a los participantes el día 27 de julio de 1989, a 
las 18:00 horas en este mismo recinto, para darles a conocer el 
fallo de este concurso.---------------------------------------------

Para constancia y a fin de que surta todos los efectos legales que 
le son inherentes, a continuación firman el presente documc150 las
personas que intervinieron en el acto.-- -----,.:::-- -----
--------------------------------------- ;:,.--~=~:-------------

LA SUBDIRECTORA TENICA 

ARQ. MARTllA LOBO OERMICllEN 

? =-
(,/ __ /. 
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CONVOCATORIA No. F-008-89 

CO:ICURSO No. UR-065-89 

ACTA SEGUNDA QUE SE FORMULA CON MOTIVO DEL CONCURSO CO~VOCADO POR 

No. UR-065-89, RELATIVO A LA URBANIZA 
CION DE 192 VIVIENDAS EN EL MODULO SOCIAL TAXCO, = 
GRO.----------------------------------------------------------------

E~-1;-cf~d;d-d;-;¡~;1~~~-;1;~d~-1;;-1s7QQ-h~;;;-;;;1-dr;-21-d;-j~li~-= 
de mil novecientos ochenta y nueve, de acuerdo con la cita hecha y -
notificada a los interesados que participaron en el acto celebrado -
el d!a 24 de julio, según ACTA PRIMERA de este concurso y para dar a 
conocer el fallo del Fondo de la Vivienda 

se reunieron en 
el Secretariado Técnico de Concursos de Obra, ubicado en Miguel No re 
ña No. 26, 5o. Piso, Col. San José Insurgentes, las personas físicns7 
morales y Cuncionarios cuyos nombres. firmas y representaciones fi-
guran al final de esta ACTA.----------------------------------------

El análiDis da las proposiciones rccibit:las, se llevó a cabo conforme 
a las disposiciones contenidas en la Ley de Obre\!.; Públicas y su Re--
glamen to.---------------------------------------------~------------

Presidió el acto, en representación del Fondo el C. Ing. 
Carlosº Ricardo Torres Gómez,- Secretario Técnico de Concursos de - -
Obra.---------------------------------------------------------------

Después de pasar lista de asistencia él las empresas p.:irticipantes el 
C. Representante comunicó u los presentes el fallo inapelable del -
Fondo que fue el siguiente::-----------------------------------------

Hecho el estudio de las proposiciones rccihida:;; en el concurso· el --
Fondo de la Vivienda encontró que la proposición presen-
tada por la compañfo.: con un i!!!; 
porte de: $837'802,812.95*(0CHOCIENTOS TREINTA Y SIETE HILLONES OCllQ 
CIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS 95/100 M.N.)-----------------

resultó conveniente para sus intereses en vista de lo cual se adjud,!. 
ca a dicha empresa el contrato No. UR-065-89, relativo a la URDAN!Zfl 
CION DE 192 VIVIENDAS EN EL MODULO SOCIAL TAXCO,-
GRO. ----------"-----------------------------------------------------

El mismo Servidor Público manifestó que la presente acta surtirá el 
efecto de notificación ll!g<?l de ln ndjudlcación del contrato, así c~ 
mo la orden de trabajo rl!spcctivo para iniciar las obras el día 15 -
de agosto de 1 añCl en curso, por e 1 que de acuerdo él lns especi ( iC!!, 
cienes que sirvieron de basl! al concurso la comrt.uiía: 

:~~:~~-~~~::~~~~~~---~---------=:------------;:---,7----/-------

·· =-__:::. ~ -----r <... :r:··· 
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CONVOCATORIA No. F-008-89 

CONCURSO No. UR-065-89 

queda obligadn a firmar el contrato citado en este Secretariado Téc
nico el d!a 09 de agosto, a las 12:00 horas y a presentar la fianza 
estipulada en las especificaciones correspondientes, dentro de los -
veinte días contados a partir de la fecha de adjudicación.----------

Las Secretarías de la Contraloría General de la Federación y la de -
Programación y Prest:puesto, intervienen de acuerdo con las faculta-
des que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe 
deral y la Ley de Obras Públicas y por conducto de sus representan-= 
tes y con el conocimientb de la Cámara Nacional de la Industria de -
la Construcción, se hace saber a dichas Dependencias la realización 
de este Acto, para. ejercicio de sus atribuciones.-------------------

Acto continuo y de acu~rdo con lo est¡;¡blecido en las especificacio-
ncs del concurso fueron devueltos a las empresas participantes los -
documentos que entregaron como garantía de seriedad de sus proposi--
cio nes. -------------------------------------------------------------

Para constancia y a fin de que surta todos los efectos legales ue -
le son inherentes firman la presente, el d! de la fecha las pe so-
nas que asistieron al Acto.--------------- ... 
-------------------------------------~-:::-

LA SUBDIRECTORA TECNICA 

/ 

ARQ. MARTflA LOBO OEllN 1 CHE:; 

/ 
/ / 

r .. 
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directamente bajo su responsabilidad y quedando en lo demás 

suJetos a las disposiciones de la L.O.P. y a las que de ella 

se deriven . 

se podrán modificar los contratos de obras públicas 

mediante convenios, siempre y cuando éstos no rebasen el 25% 

del monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen 

variaciones sustanciales al proyecto original. Ver docwnento (B} 

De las modificaciones a que se refiere el articulo 41 

de la L.O.P., se informará a la Secretaria de Programación y 

Presupuesto, a la Contraloria General de la Federación y, en 

su caso, al órgano de gobierno en un plazo no mayor de diez 

días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiere 

formalizado la modificación. 

llL.J. GARANTIAS. 

En la Ley de Obras Públicas se establece que los 

contratistas que participen en las etapas de adjudicación, 

contratación y ejecución de las obras, deberán constitutir 

garantías a favor de los entes que corresponda según la misma 

ley. 

Estas garantías se constituyen con la finalidad de que 

se quede protegido de cualquier contratiempo o incumplimiento 
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DOCUMEf.lTO ( B} 

CONVENIO 
MODIFICATORIO No· CUR-065-89-lH 

CONVENIO MODIFICATORIO CELEBRADO POR 
POR 

CONDUCTO DE SU FONDO DE LA VIVIENDA, REPRESENTADO POR EL C. 
LIC. JORGE DASTARRACHEA SABIDO -----EN SU CARACTER DE VOCAL 
EJECUTIVO AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINAR/\ "LA ENTIDAD", 
QUE MODIFICA EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS 
U~ITARIOS NU"ERO CUR-065-89 - QUE CELEBRO CON 

------------------------------------
REPRESENTADO POR EL C.P. ttuco CASTAHEDA VELAZQUEZ --------
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DESIGNARA ''EL CONTRATIST/\ 11 DE CON
FORMIDAD A LOS ANTECEDENTES SIGUIENTES: 

l. 

2. 

3. 

Con Cecha 28 DE JULIO DE 1989 ----- ''LA ENTIDAD" 
y ''EL CONTRATISTA'' celebraron el contrato antes 
mcncionndo, por un importe de: ----------------
$ 8J7'802,81J.oo (OCHOCIENTOS TREINTA y SIETE Hl 
LLONES OCHOCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS TRECE PE: 
SOS 00/100 H.N.) -------------------------------

para ln realización de los trabajan consistentes 
en: 
URDANIZACION DE 192 VIVIENDAS EN EL MODULO SO- -
CIAL TAXCO, CRO. ------------

La inversión correspondiente a las modiCicacio-
ncs o que se reCiere el presente Convenio, han -
sido autorizadus por la Secretaría de Procrama
ción y Prenupucsto, en Oficio No. 34.-90-02 ---
de Cecha 19 DE ENERO DE 1990 -----·que orceta lo 
Partida Presupuesta! No. 6100. 

En virtud de que loo modiCicaciones al contrato 
de ref'erenci n no exccdm en más del 25% ( VElrlTI-
CINCO POR CIENTO), de su monto total, plazo, ni 
implica variaciones sustanciales nl proyecto, -
''LA ENTIDAD'' con bnae en lo cotoblecido en el -
Articulo 41 de la Ley de Obras Públicas, ha con
siderado que de acuerdo a los nntccedcntea seña
lados, las portes cclcbr~n de conrormidad el ~i
guicntc: 

íl8 



I. 

II. 

III. 

IV. 

2. 

CONVENIC 
MODIFICATOttIO No. CUR-065-89-lH 

Se modif'ica el contrato citado en loo siguicn-
tcs tér•inos: 
CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO EN LA URBANIZACION 
DE 192 VIVIENDAS EN EL MODULO SOCIAL 

TAXCO, GRO. -------------------------

Él monto total del presente C~nvenio en de: --
$ 201°065,712.00 (DOSCIENTOS UN MILLONES SESEN
TA Y CINCO HIL SETECIENTOS DOCE PESOS 00/100 --

H.N.) ----------------------------------------

Este Convenio se ejercerá inicinlmentc hnota --

por: ------------------------------------------
$ 201°065,712.00 (DOSClENTOS UN MILLONES SESEN-
TA Y CINCO HIL SETECIENTOS DOCE PESOS 00/100 --

H.N.) -----------------------------------------

Coneecuentemente el monto total del Contrato re 

aultn de: ------------------------------------= 
S 1,038°868,525.00 (UN MIL TREINTA Y OCHO MILLO 
NES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO HU QUINIENTOS = 
VEINTICINCO PESOS 00/100 H.N.) ----------------

"EL CONTRATIST"" oe ob.liga a iniciar loa traba
jos o.ludidos el 1º DE ENERO DE 1990 ---~--- y a 
terminorlos el 28 DE FEBRERO DE 1990 ----~- y a 
renliznrlvn de acuerdo cvn .. el Programa, .Pretiu
pueoto y Especif'icaciones B?robadoa ?or 11 LA EN
TIDADº que f'irmados se nnexo.n al presente Conv!:. 
nio. 

11 EL CONTRATISTA'' modi.ficaró. según corresponda, 
lne f'ianzas otoraadas anteriormente respecto a 
lee obligaciones contra!Uaa en el Contrato Gri
ginol, para l? cual presentará a ''LA ENTIDAD'' -
una p611za de f'ionza adicional, en la cual Gcbc 
rñ estipularse que ca conjunta, 3olitlarin e in= 
separable üe la otorgada para el Contrato 0rig! 
nal. 
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3. 

CONVENIO 
MODIFICATORIO No. CUR-065-89-IH 

"LA ENrXDADº nzanit'iceto que con excepr;i6n de -
lo expreooQentc estipulado en el preOante Con
venio r~aen todas y cada una de loo Cl4uaulae 
del Contrato original, 1

· 

EL PRESENTE CONVENIO SE FIRMA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A ~ 
LOS CINCO DIAS DEL NES DE MARZO --------------DE 199Q. 

EL VOCAL EJECUTIVO 

C.P. llUGO CASTAÑEDA Vlil.AZQUEZ LIC.JORCE DASTARRACllEA SADIDO 

! E S I G O S 

EL SUBDIRECTOR TECNICO EL JEFE DE SERVICIOS DE OBRA 

ARQ. !IARTllA LOBO OEllHICllEN 
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en las etapas de la obra, mencionadas anteriormente, por 

parte de los diversos participantes. 

Garantías que se constituyen: 

•r.-Garantia de seriedad de la proposición en los 

procedimientos de la adjudicación; 

II.-Garantia para la correcta inversión de los anticipos que, 

en su caso reciban, y 

III.-Garantia de cumplimiento del contrato."* 

Las cuales se constituir4.n en favor de "las entidades, 

cuando los actos o contratos se celebren con ellas 11 *l 

llL..L.l Garaptia ,'1l¡ .li.il:iWl1 .1111. la proposición. 

A esta garantía se le conoce en algunos casos, como 

qarantia de sostenimiento de la oferta, y representa la 

obligación de los diversos postores, d• •antener los precios 

y cotizaciones que presenten en el concurso. 

Esta qarantia acompafta a la documentación que los 

contratistas presentan en el acto de apertura de ofertas Y es 

devuelta a aquellos concursantes que hayan sido eliminados en 

el proceso de adjudicación, y se le retiene al postor a quien 

se le haya asignado el contrato, hasta el momento en que 

* Art. 34 de la L.O.P. 
*l Fracción III del Art. 35 de la L.O.P. 



este constituya la garantía de cumplimiento. 

El monto de esta garantía será fijado por los propios 

organismos y podrá ser hasta del 5% del valor aproximado de 

la obra, generalmente el porcentaje que se utiliza es el 

limite máximo mencionado. Se constituye por cheque cruzado 

expedido por el contratista, con cargo a cualquier 

institución de banca y crédito, y a favor de la depencencia o 

entidad convocante. 

En los casos de adjudicación directa, la garantía de 

sostenimiento de la oferta deberá exigirse cuando el 

contratista presente su cotización y se devolverá en los 

mismos términos utilizados en la convocatoria pública.* 

~ ~ ~ l.a correcta inyersión .del. anticipo. 

como su nombre lo indica, esta garantía se consituye 

con la finalidad de asegurar la adecuada aplicación de los 

anticipos que se otorguen a los contratistas encargados de la 

realización de las obras. 

"Su monto será por la totalidad del importe concedido 

como anticipo y se constituirá mediante fianza otorgada por 

institución de fianzas debidamente autorizada, que será 

presentada previamente a la entrega del ancicipo, dentro de 

• Art. 24 del Reglamento. 
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los quince dias hábiles siguientes contados a partir de la 

fecha en que el contratista hubiere suscrito el contrato. 

Esta garantía subsistirá hasta que se amortice 

totalmente el anticipo, en cuyo caso la dependencia, dando 

conocimiento a la Tesorería de la Federación, notificará a la 

institución afianzadora para su cancelación."* 

.II.I.,_l_.,_l ~ ~ cumplimiento Q.e contrato 

Es solicitada a los contratistas a fin de que 

garanticen a las dependencias o entidades, que las obras 

serán ejecutadas en los plazos, condiciones y demás términos 

pactados en el contrato. 

11 I.-se constituirá por fianza cuyo monto represente el te\ 

del importe total del contrato, cuando éste se ejerza dentro 

del mismo ejercicio presupuesta!; cuando la ejecución de los 

trabajos rebase dicho ejercicio, la fianza deberá garantizar 

el 1~% del importe del contrato que se ejercerá durante el 

ado que corresponda y será entreqada al inicio de cada 

ejercicio, hasta que se complete el 1~% del importe total del 

contrato. 

II.-La fianza deberá ser presentada dentro de los quince días 

hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que el 

* Art. 25 del Reg!amento. 

93 



•• 
OOCllflEllTO f9) 

···. 
•.{ ... ~,~:::) .. (¡~;-·? 033394 RO. 8'5Jl0 N 

POLIZA DE FIANZA 

......... 1,..o1 l l).i (1<!; ~:·;. ;::-.,8~?,,(l(n),(1(11) 14 07 E:9 20,;i.;.1,:?00.(11) 

r 

feil: 

M'TE': 

p;..~ : ~.¡¡;::., Fffi LA Cc."'i.llrA )l.\'tR$1Cil o rou.ocr~ TOT~ o Ft.'1CIR ca. 
J::r¡:,;it ütl. f.',lltlf'O úiGiü.'..:o Prr.A LA lt;"i(J~IDI PE LOS Tn.."i.AJOO CEiU1.froS La: . ~ ..•.. , ... 

~J· ~~~b°-==== ~~- ~ar: JU.f~ ti 19aS--·-·· ~~.~;.~ ·. 
/ 

cw.D.i~ f.ito:.fü,;¡,_ -- ~ 
ACl.(R001';1JtFlCATi:i!IO- :• 
AJ'll)rt i:i n.m~.;!f.rn.-;:u; ------------
f.El''<.Ir-":Jil!:--- . ------
Tl'ñ.li.n:: !E lt37'C{r;:,c.:~uo fOC.itX:m.T~ itifi!'liA y smr lliUY.:S C0"71CIE\iü$ iiú$ t:H. Ft:.:~ f(Jjj(o.) K~.) EL U.'TIWV. 
OC& flllU.~ r. El f¡.J(iO oc LOS lnt.EAJI)), lia1m~" l'4 liü1J;illliW íi m VH1W(J,¡:. º' El lfJ..lO &'(if..l. 
•:ie:rr.v:. ct í1..AH1', Ctl~ o.: iAICO, c.~. caE&::;m \.::ti El fl..5TIMoJ r¿ Strif:ii);lú V SEii"JiCICi) !.:O::ti:..:.ts r.e: ~ 
w .. s.uca~~ rn. rrn..;;, P:ll O::.'z;.til) DE~ mm o:: LA VIVIO~. F.ffr!X"};iQ!i Fi:lh El : LIC . .i~UE r:;;,r,ri:i;;~w 
~.&.il;~J. p.; w u.,::.~:t" ti \Wt. rn:cvn~ti. LA F..EW.it Fito~ SE nrrü: ¡;r cc:..-:íi~·.i~ t.;.'i L4 Lr1 Ci: ü..:;;.s 
~i~·v ~ ~~~-;~b~ ~~1~~~~~~~r~~~J~1~rtr~~¡k~~(Jj{¿~~ · 
Fniti'J.t. y Cl..k.fill !(JilJA ~..t {lúSJ OCO.tfJiTO {S) ce ñt"'ffii~.t!t~. y ESiW. !Jiiit.-;c: rit.)74 ~,'E a i:'iViil ta f,,\iiCi?'J 

:·t.TCP.iii'CJ ~ ffWA f.'UilftA'.Xl E1f !:U TOTi:LTC4'.>."LA•llt5iITI>:IO: t..-=IA.~~ttll mn:::..:.'-LJ."IT i{ÜJ\'11: A;~ LA m,'.Zli !i 
. OTLiM Art~m;¡j;) A i~iUS LA~ t$.iiP..l~ICi6 C(l'!it)iiNó Ol n flCGl OC.CU:i:!..10 (Si liE HiVit1'CIA, ill ~r f'fJU 

CNx:rl..AA lM nt.iZA ~ f.E:MS!Til iliiI~ lA !.il.ICIM Elffirh y ro; ESCiii'i'ú fil n~mwro. CJ ~El. c:.:J Ci 
~ !t úi~ p;:i:;;.,cc;¡ O EsPERA A lA h."J(TJZ;(i~ 00.. U.JICiPU, A!jjít'.iTJC.:.'\:liTL Li VHil4IA ut l~ FiUQA 
WlTWJ.!..':tA rn w.et:t.;.\:..'oCJI; WI Di~ ffit)Tn'o)~ o EfiEM. Ol lA 1~.snnxm1 ti'!~ u: Uh.Tt E(¡.i;c-S:,'i:f.t ll 

f.":1.4 ir~!f.18,'7ú Li r.rc:m:I&l ESiíf!..ECiOO EN lú$ t.i\TICQOS 9S y JJS oc LA LEY f'EDEYJ.L {)E f~)Tli\.(i(r¿s n: FJ:..O~ r,,. 

IHl 

-•11• .. u1>111•1 .. wtt.1 .. 10., .............. .,, .... -
•-•-•tt• .. -·----• ...... ....,,.,.,1.,, .,..,_r ........ l).oo_,~._,,.,, ... ,,.__.,. .... , ·--····· ..... -_ .... , ..... _ ... _ .. ___ .. , .... - ....... .,... ....... __ .... ·-· .. -~ ............... ____ ~ .. --_ ........... . 
- ... ,__... ......................... a.-.. .......... ~ ..................................... ,_._..,,...,_,_ 



contratista hubiere suscrito el contrato. 

III.- La fianza subsistirá por un ano a partir de la fecha de 

la entrega de la obra, al término del cual la misma 

afianzadora estará en posibilidades de cancelarla.º* 

El incumplimiento de la entrega de esta fianza es 

causal de rescición administrativa de contrato. 

ll.L..i sonc;iones 

Todo servidor público o persona que maneje recursos 

económicos federales debe de cumplir con las obligaciones que 

para salvaguardar la legalidad y eficiencia que deben ser 

observadas en el desempeño de su empleo están contenidos en 

el Art. 47. *1 

La suprema corte de Justicia de la Nación y el Tribunal 

superior de Justicia del Distrito Federal establecerán con 

fundamento en el Art. 51 *l los órganos y sistemas para 

determinar las responsabilidades derivadas del incumplimiento 

de las obligaciones antes mencionadas, así como para aplicar 

las sanciones establecidas. 

11 Las sanciones por falta administrativa consistirán en: 

I.- Apercibimiento privado o público; 

II.- Amonestación privada o pública; 

Art. 26 del Reglamento 

*l Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PGblicos. 



III.- suspensión; 

IV.- Destitución del puesto; 

V.- Sanción económica, e 

VI.- Inhabilitación temporal para desempeftar empleos, cargos 

o comisiones en el servicio p\lblico. 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia 

de un acto u omisión que implique lucro o cause daftos y 

perjuicios, será de seis meses a tres anos si el monto de 

aquéllos no excede de cien veces el salario mínimo mensual 

vigente en el Distrito Federal y de tres afies a diez aftos si 

excede dicho limite."* 

Las sanciones administrativas se impondrán tomando en 

cuenta los elementos contenidos en el Art. 54 *1 , y en el 

caso de aplicación de sanciones econóaicas por beneficios 

obtenidos y daftos y perjuicios causados por incumplimiento de 

sus obligaciones, se aplicarán dos tantos de lucro obtenido y 

de los daftos y perjuicios causados. 

Las sanciones económicas establecidas en el Art.55 *1 

se pagarán una vez determinadas en cantidad líquida, en su 

equivalencia en salarios mínimos vigentes al día de su pago, 

conforme a los procedimientos y reglas contenidas en la Ley 

Federal de Responsabilidades de los servidosres Pllblicos. 

Las resoluciones que dicte el superior jerárquico, en 

Art. 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pt'.iblicos. 

*l Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 



las que imponga sanciones administrativas, podrán ser 

impugnadas ante la propia autoridad, mediante recui.·so de 

revocación, que se interpondrá dentro de los quince días 

siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de 

la resolución recurrida * La tramitación del recurso se 

sujetará a las normas del Art. 71* y suspenderá la ejecución 

de la resolución recurrida, si lo solicita el promovente, 

conforme a las reglas contenidas en el Art. 72.* 

En el contrato de obra cláusula décimo tercera, se 

encuentran las penas convencionales a que se hacen acreedores 

los contratistas, que de acuerdo con el programa de obra 

aprobado comparado periódicamente contra el avance de las 

obras, éste resultará menor de lo que debía realizarse. El 

convocante denominado "La Entidad" cobrará al contratista, 

por concepto de retención precautoria una cantidad 

equivalente al 1.5 al millar sobre el monto total del 

contrato por cada día de retraso en el avance de las obras 

contratadas. si al comparar nuevamente resultara que se está 

dentro del programa de obra autorizado, se procederá a la 

devolución de las retenciones precautorias. Por otro lado, si 

no se concluye la obra en la fecha señalada en el programa, 

se deberá cubrir a 1'La Entidad'' mensualm~nte y hasta el 

momento en que las obras queden concluidas, una cantidad 

* Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pt1blicos. 
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igual al 5% del importe de los trabajos que no se hayan 

realizado. Las retenciones asi hechas quedarán 

definitivamente en beneficio de ºla Entidad" a titulo de pena 

convencional. 

Sobre la suspención temporal del contrato la cláusula 

décimo cuarta menciona que podrá ser toda o parte de la obra 

contratada en cualquier momento por causas justificadas y por 

último con fundamento en la cláusula quinta, 11 La Entidad" 

podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el 

contrato por causas de interés general. La contravención a 

las disposiciones, procedimientos y requisitos que establece 

la Ley de obras Públicas; así como el incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones del contratista que están 

estipuladas en el contrato de obra da derecho a su rescisión 

inmediata sin responsabilidad para "La Entidad". 



~ ll._ FllJICIONES 111.L lll!l!lll2ll 

Revisión de la existencia de los siguientes documentos: 

De la Tierra. 

De los TrAmites Oficiales. 

De los Anexos Técnicos, 

Hacer directorio de la obra. 

Documentos generales de consulta y control. 

Revisión en campo. 

-Legalización de la tenencia de la tierra. 

-Deslinde de los terrenos según las escrituras. 

~ l2ll llui. TrAll!ites Oficiales• 

-Alineamiento y número oficial. 

-Licencia como fraccionamiento. 

-Licencia de construcción. 

-Autorización del suministro de agua potable. 



-Autorización para la descarga sanitaria. 

-Autorización de electrificación y alumbrado público. 

-Autorización de la red telefónica. 

-Autorización del proyecto contra incendio. 

-Autorización de lineas de gas. 

-Requerimientos necesarios para cumplir con las disposiciones 

del Estado, del Municipio y de la Localidad. 

-obtención de la firma del perito responsable. 

-A la terminación de las obras se tramitarAn y obtendrAn las 

autorizaciones de funcionamiento necesarias. 

~ ~ l.l2Ji. AIWll!I. Técnicos: 

-Proyectos ejecutivos de todas las especialidades que 

intervienen en la obra. 

-Especificaciones de todas las especialidades. 

-Proqramas. 

-Presupuestos. 

-contratos o convenios con contratistas o proveedores. 

l.JL..L..i ~ pirectorio Ja J.¡¡ Ql2rn 

-Datos de la fiduciaria. 
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-Datos de los diseñadores de los anexos técnicos. 

-Datos de los contratistas y proveedores. 

-Datos del director reponsable de la obra. 

~ Documentos Generales ~ ~ ~ ~ 

-Bitácora. 

-Reqlamentos y leyes aplicables. 

-Normas técnicas. 

La Bitácora es el medio de comunicación oficial entre 

el contratista y el duefto. Las anotaciones que se asienten en 

la bitácora se referirán exclusivamene a las obras y serán 

principalmente las relativas a: modificaciones, solicitudes, 

autorizaciones, aclaraciones al proyecto, a los programas y 

órdenes, y tendrán validez legal para todas las partes que 

intervienen en la emisión y recepción de dichas anotaciones. 

La bitácora deberá estar actualizada permanenetemente. 

Es obligación del supervisor recabar las firmas, de 

enterados, de las personas autorizadas para recibir las 

comunicaciones tanto por parte de los contratistas y del 

propio supervisor. 

Se considerará que transcurridas cuarenta y ocho horas 



después de haberse hecho una anotación en la bitácora, se 

dará como aceptada por parte de la receptora, aún cuando no 

se haya asentado contestación alguna por parte de ésta. 

La bitácora permanecerá en la oficina de campo del 

supervisor, quién será responsable de su guarda y deberá 

ponerla a disposición de las personas autorizadas para 

recibir las comunicaciones por este medio y terminará con el 

asiento de los últimos detalles de la recepción final de las 

obras. 

Al término de las obras el supervisor entregará 

mediante oficio, las bité.caras al Departamento de 

coordinación de Obras. 

~ Revisión wi ™ 

Revisar en campo la topografía del predio y verificar 

que coincida con los datos topográficos de los anexos 

técnicos. 

Revisión general del proyecto y especificaciones. 

Revisión de presupuestos. 
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Revisión de contratos y conocimiento de los técnicos 

responsables por parte de la contratista. 

Revisión de los trámites oficiales. 

Reunión con los contratistas para el inicio de la obra. 

Establecimiento de organigramas, estructura interna de la 

supervisión y contratistas, fijando los 

comunicación. 

Adjudicación de frentes para cada contratista. 

Revisión de proqramas de obra. 

canales 

ll1....z.....i. Revisión ~ ll.lll. ~ ~ Especificaciones. 

de 

-Identificar y aqrupar los planos y especificaciones, por 

especialidades. 

-Revisar y estudiar los planos y especificaciones, indicando 

en los mismos, los faltantes, incongruencias y errores. 

-Remitir los planos y especificaciones correqidos al 

departamento de control Técnico, dejando una copia en obra. 

-Registrar todas las modificaciones al proyecto, que tenqan 

consecuencias en el calendario o en el presupuesto de la 

obra. 
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~ ~ ~ Presupuestos, 

-Revisar la lista de conceptos, en base al proyecto y 

especificaciones. 

-Revisar las cantidades de obra, en base a los números 

generadores. 

-Revisar precios unitarios. 

-Revisar las bases de paqo de todos los 

especial acarreos y excavaciones. 

conceptos y en 

-Registrar en copias las omisiones o errores detectados. 

-Reunirse con los contratistas para aclarar todas las dudas. 

-Mantener comunicación continua con todas las áreas que lo 

requieran, conservando copias en los archivos de obra. 

~~~contratos~ Identificación ~contratistas. 

-Integrar los expedientes de cada contratista, incluyendo los 

anexos técnicos. 

-Reportar a la dependencia o entidad cualquier anomalía 

detectada. 

-Reunirse con contratistas y promotores, para aclarar dudas o 

faltantes. 
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.1.'l...l.....i ~ Jk ~ Oficiales 

-solicitar al responsable de los trámites oficiales un 

reporte del estado que guardan así como copia de toda la 

documentación. 

-Integrar los expedientes respectivos para cada uno de los 

trámites necesarios. 

-Solicitar al responsable un directorio completo de las 

dependencias oficiales y funcionarios que atiendan cada 

aspecto. 

-Reportar a la dependencia o entidad las anomalías 

encontradas en la revisión. 

-Elaborar junto con el responsable un programa de los 

trámites faltantes, si los hubiere. 

~ ~ l<lll1 Contratistas. 

-citar por escrito a todos los contratistas. 

-Elaborar la órden del día de la reunión. 

-solicitar los organigramas de cada uno de los contratistas. 

a cada contratista su programa autorizado, -solicitar 

indicando recursos y suministros necesarios para cada 

concepto de la obra. 
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-Proceder a la apertura de la bitácora de obra, utilizando 

una por cada contrato. 

-Elaborar la minuta de la reunión. 

-comunicar a la dependencia o entidad el resultado de la 

reunión con una copia de la minuta para cada participante. 

~ Adiudicación Jl& ~ ¡¡g,¡:¡¡ ~contratista. 

-Sobre una copia de la planta del sembrado de la unidad, se 

marcarán los frentes para cada contratista, así como la 

ubicación del sitio para bodega y oficina de obra de la 

supervisión. 

-En un plano general, marcar los accesos y caminos 

provisionales para el abasto de material a cada zona de la 

obra. 

-Entregar a cada contratista una Copia de los planos, la 

entrega se hará por medio de la bitácora. 

-Solicitar por medio de bitácora a cada contratista, la fecha 

de terminación de las oficinas y bodegas de materiales . 

.llL..Z..a..l Establecimiento ~organigramas. 

-Entregar a cada uno de los participantes de la obra, el 

106 



organigrama de la supervisión. 

-solicitar y recibir de cada participante su organigrama 

correspondiente. 

-Entregar copia de los organigramas a la dependencia o 

entidad. 

-Actualizar y solicitar la actualización de los organigramas, 

cuando ocurran cambios, informando a la dependencia o 

entidad. 

1ll..Z.J. ~ l1.e. Programas l1.e. ~ 

-Revisar los programas de obra existentes. 

-Revisar con los contratistas los programas de recursos de 

mano de obra, equipos y suministros de materiales. 

-Incluir los programas anteriores en los expedientes de cada 

contratista. 

Funciones generales. 

Control de calidad. 

control de tiempo. 

control de costo. 
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~ Funciones Generales. 

Mantenimiento de archivos . 

Establecimiento de reuniones de trabajo. 

Establecimiento de mecánicas de revisión. 

Dar apoyo técnico y administrativo a los contratistas. 

Revisar las solicitudes de prórroga. 

Establecer los criterios necesarios para el 

funcionamiento de las obras. 

~ Mantenimiento ~ Archiyos. 

-Archivos generales de la obra. 

Planos generales y especificaciones. 

Relación de modificaciones. 

Trámites oficiales. 

Correspondencia entre las partes y contratistas. 

Resultados de pruebas de laboratorio. 

Programa y presupuestos generales de la obra. 

Informes periódicos y especiales. 

Album fotográfico. 

buen 

108 



-Archivos particulares de cada contratista. 

Copia de los contratos y anexos técnicos. 

comunicaciones entre las partes. 

Documentos del Seguro Social y Sindicatos. 

Presupuestos y programas. 

Estimaciones. 

Bvaluaciones técnicas. 

Bitácora. 

JV.3.1 2 Establecimiento d..e. Reuniones ~ ~ 

-Ordinarias y Bxtraordinariae. 

Comunicación escrita del lugar, fecha y hora. 

Sanciones por inasistencia. 

¡y.3 1.3 Establecimiento sJ.g_ Mecánicas ~ Reyisión. 

Números generadores. 

Estimaciones. 

Obras extras y cambios. 

Finiquitos. 
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~ D.9.I: A.Q.QyQ ~ y Administratiyo a l2.e. Contratistas 

Solución de problemas. 

Agilización de los procesos constructivos. 

Acciones preventivas. 

Acciones de verificación. 

Acciones correctivas. 

Sistemas de apoyo. 

~ ~ preventiyan 

.Coordinar al laboratorio de control de calidad que sea 

contratado . 

. Ordenar las pruebas de control de calidad que 

requeridas: 

Pruebas en materiales. {aceros, tuberías) 

Pruebas en productos elaborados. (concreto} 

sean 

Pruebas en procedimientos constructivos. (compactaciones) 

Los resultados deben cumplir con especificaciones, 

tolerancias de proyecto, normas y reglamentos aplicables. 
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-sistematicas: (Pueden originar defectos po~teriores en 

estructura, instalaciones y acabados} . 

• verificar: 

Existencia y estado del equipo para producción, vaciado, y 

curado del concreto. 

Armado de acero de refuerzo. 

Resultados de compactaciones. 

Inspección y prueba de instalaciones. 

Niveles de pisos y muros. 

Plomo de elementos estructurales. 

-selectivas: (No son determinantes para la seguridad de las 

viviendas) . 

• verificar: 

cotas de ejes para desplante de viviendas. 

Espesores de pisos. 

Dimensiones de baños. 

Apariencia en muros y estructura. 

Aplicación de aplanados. 
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~ ñcciones Correctivas. 

-Establecer las deficiencias en los trabajos ejecutados, 

ordenar su corrección y verificar el trabajo realizado, 

objeto de las ordenes de corrección. 

-suspender la ejecución de los trabajos o la parte de ellos 

cuando sea indispensable. 

-Ordenar la demolición y sustitución de todos los elementos 

que no cumplan con las normas de calidad requeridas. 

-control para resultados de pruebas de laboratorio: 

compactación. 

Concreto. 

Materiales: Block, acero, tubería. 

-control estadístico de muestreos: 

Concreto. 

Vibrados. 

-control y seguimiento de detalles, para que se tomen medidas. 

-sistemas para evaluación de calidad de ejecución de la obra, 

en base a los análisis estadísticos (normas para calidad, 

calificaciones). 
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Buena. 

Regular. 

Hala. 

Programa general. 

Programas de recursos humanos y equipo. 

Programa de suministros. 

Reprogramaciones. 

Tomando en cuenta la secuencia y duración de cada 

actividad para determinar el plazo real de ejecución de cada 

etapa; se deberá lograr que la duración total de los 

programas se ajuste al plazo de ejecución fijado. 

Estos deberán contener cuando menos lo siguiente: 

l.-Relación de actividades desglosadas. 

2.-secuencia de actividades. 

3.-Fecha de iniciación y terminación de cada actividad. 

4.-Fechas claves de las actividades críticas. 

5.-Avance en porcentaje que representa cada actividad 
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respecto del total. 

6.-Avance mensual en porcentaje parcial y acumulado. 

7.-cantidades de obra. 

8.-Cantidades de recursos. 

9.-Programas de suministros de materiales, de equipo de 

construcción, identificando los suministrados por el 

organismo y por el contratista. 

Se debe llevar a cabo una revisión completa analizando: 

10.-Plazo total de la obra. 

11.-contenido de conceptos. 

12.-secuencia de ejecución de los conceptos. 

13.-Determinación de ruta crítica. 

Y un control de avance con los levantamientos de la 

obra ejecutada, estableciendo las desviaciones para su 

correción. Ver programa de barras y proarama de inversiones {figs. 2 y 1) 

Este deber ser congruente con el programa de 

construcción y contendra por lo menos las necesidades 

mensuales de personal por especialidad y categoría. 

se deben analizar los recursos humanos y equipos 

necesarios para lli:var a cabo cada partida ele c1bra.Ver {f'ig. 3) 
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Analizar los rendimientos obtenidos en base a los 

estandares locales y generales de la construcción. 

Determinar los valores de los imprevistos en tiempo 

para hacer las correcciones convenientes al programa general. 

Determinar los recursos requeridos en cada periodo y 

verificar que existan dichos recursos en la obra. 

~ ~ .d..e. syministros ~Materiales. 

Estos deberán ser congruentes con el programa de 

construcción y con las cantidades de obra por ejecutar y 

contener por lo menos: 

-Requerimientos globales de materiales por mes. 

-Fuente de suministro de cada material. 

-Fecha en que debe ser solicitado el suministro. 

-Fecha en que el material debe ser entregado en la obra. 

Revisar el cálculo de las volumetrías de obra por 

ejecutar, verificar los pedidos, fechas de entrega y 

existencia en bodega. VER ífig, Jl 

~ Reprogramaciones. 

-sin variar la fecha de terminación. 
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Analizar los volumenes de obra ejecutados, los 

recursos, rendimientos y el tiempo utilizado. 

Calcular los volumenes por ejecutar, proponer ajustes a 

los recursos dejando fijo el tiempo de terminación. 

-variando la fecha de terminación. 

Investigar y documentar las causas de la prórroga y 

conciliar con contratistas y proveedores para definir el 

ajuste de tiempo. 

Elaborar las órdenes de cambio para incorporarlos a los 

respectivos contratos. 

Analizar y recomendar en su caso las sanciones para 

contratistas y proveedores. 

1.- Presupuesto: 

-Revisar minuciosamente las cantidades de obra y los precios 

unitarios. 

2.- Programa de erogaciones: 

-En base al programa general establecer el programa quincenal 

de erogaciones. 

3.- obras extras: 
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-Elaborar un registro completo de las obras extras 

autorizadas. 

-Revisar los números generadores y los precios unitarios de 

los conceptos correspondientes antes de autorizarlos. 

4.- Estimaciones: 

-verificar el levantamiento de obra y los números generadores 

presentados por los contratistas. 

-verificar con el programa de erogaciones. 

-Aplicación de escalatoria apropiada. 

-Elaborar un resumen con las observaciones y deducciones que 

deban hacerse a las estimaciones presentadas por 

contratistas. 

-Autorizar los pagos correspondientes. 

Elaborar el finiquito de contratos de obra p11blica. 

Recopilar los anexos técnicos. 

los 

Establecer los proqramas para revisión y recepción de 

viviendas. 
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IY..L.1 llAl22nl:: tl Finiquito lk Contratos ¡k Q11n ~ 

En la ejecución de toda obra pública, existen 

diferentes etapas que comprenden desde la concepción del 

proyecto para satisfacer las necesidades de la· población, la 

elaboración del catálogo de conceptos de obra, el proceso de 

contratación, la ejecución y supervisión de los trabajos, la 

administración del contrato y el finiquito de mismo. 

Esta última etapa es tan importante como las anteriores 

para poder realizar satisfactoriamente toda obra pública. 

Desafortunadamente se ha constatado en forma alarmante 

que existe el vicio de no finiquitar qran cantidad de 

contratos 

oficiales. 

de obra pública, en todas las dependencias 

Finiquito es pués el conjunto de acciones conducentes a 

loqrar el cierre leqal de un contrato de obra pública en 

apeqo a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas Y su 

Reglamento. 

su objetivo es conocer el costo y tiempo real de una 

obra asi como la integración de la documentación técnica, 

administrativa y financiera de la misma. 
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~Políticas. 

A partir de la fecha de su autorización, la aplicación 

de este procedimiento tendr& un periodo de transición de 3~ 

días, periodo en el cuál se publicará para el conocimiento 

general y se instruirá en el conocimiento del mismo a las 

residencias de supervisión de obras. 

El finiquito de obra no deberá exceder 6e días hábiles 

posteriores a la fecha oficial de terminación de los trabajos. 

La fecha oficial de terminación de la obra quedar& 

asentada en el acta de entreqa-recepción y después de está el 

contratista no podrá ejecutar en la obra trabajo remunerado 

alquno, por lo que las estima~iones ün1camente podrán tener 

periodos comprendidos entre las fechas oficiales de inicio y 

terminación de los trabajos. 

Las cédulas correctivas aplicables a las obras deberán 

ser detectadas y aplicadas dentro del finiquito de las 

mismas. 

Si por motivos de causa de fuerza mayor surgen cargos 

en contra de la contratista, posteriores a la fecha del 

finiquito de obra, deberán estos comunicarse de inmediato a 

la Subdirección General de Obras. 

En el caso de obras terminadas que no hayan sido 
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finiquitadas, la Jefatura de servicios de supervisión de 

Obras, realizará las acciones inherentes en coordinación con 

la Jefatura de Servicios de Análisis y Apoyo Técnico con el 

fin de solucionar la problemática. 

cuando resulte un finiquito con saldo en contra del 

contratista y está se niege a cubrirlo, el residente de obra 

lo comunicará a la Jefatura de Servicios de Análisis y Apoyo 

Técnico, con el propósito de que pueda dictar oportunamente 

las medidas que en su competencia tiendan a salvaguardar el 

patrimonio del contratante. 

Para la elaboración del acta de entrega-recepción de la 

obra se deberá notificar oportuna.mente al contratista; quien 

designará un representante debidamente facultado para hacer 

la entrega oficial de los trabajos encomendados a la misma. 

Si al realizar el finiquito bajo los procedimientos 

normales se presentaran problemas que impidierán la 

conclusión del mismo, los supervisores de obra turnarán el 

caso a la Jefatura de Servicios de Análisis y Apoyo Técnico; 

acompadado de sus antecedentes para su análisis, y de esta 

manera realizar las acciones conducentes a lograr la 

integración del finiquito. 

• En el caso del Fondo de la Vivienda del lSSSTE. 
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~ Documentos inherentes al ~ 

Notificación Definitiya. 

Es el documento que la Ley de Obras Públicas obliga al 

contratista a emitirlo al termino del plazo contractual 

original o modificado de los trabajos encomendados con la1 

modificaciones convenidas durante la realización de los 

mismos, el cual será dirigido a la Subdirección General de 

Obras y Mantenimiento, Ver Documento ( 10) 

conetancia i1fl iA Terminación ~ l2a Troba1os 

Es obligación de la Subdirección General de obras y 

Mantenimiento, verificar que los trabajos esten debidamente 

concluidos y emitir este documento dentro de los 39 dias 

hábiles siquientes, a la fecha de haber recibido la 

notificación definitiva de la terminación de obra por parte 

de la contratista, a menos de que se pacte otro plazo. 

La Subdirección esta en su derecho, si así lo 

considera, de negar la constatación de la terminación de los 

trabajos, debiendo exponer los motivos y razones por las que 

no se emite este documento, suspendiéndose automáticamente el 

procedimiento del finiquito hasta que se resuelva la 

125 



DOCUMENTO (10) 

.r, o ;¡ r ~ A T 1 s r A 

.·--.-' __ -.--_·/-_,_.··.~.'-~.---~~- -.~º- ·-,·~-. - --~--- --

~·:.;:.-áJ::t (t.jV~ cc:.r:r~t ·(l( o:P..1\$ y liA'HU1H;!(!1TO 
;~V. Si.~,-- (:.8~/. ~t',;-~.·:,o-.·' ~ "7 
f~I' IC:RIHl.Oí>!i.;.,?.I\ 
C;~ t·-1 {\1 s·o_---~-"-

f..i'N.: 

U~iC!CJO~ 

co-,:;;;.:,¡o :1.,~ 

rn ~~$[ A 1 o r:ur f~ 1."RF.f.E FL ,,~ 11 t'JLO '· 7 r.r. L.\ LF.Y DE 0~?.AS ~~ol J c~s EN 
\'!f:f.R, ;.:( PL;,·~¡ iO c:~:.:1,JCAR P. ü)lfi1 J (:'JC VJ!: (~í.\ flC:~A t:' ... ".1)S ?CR ~i~.J~:~! 

f•)S LOS ·;: .. ~;! .. •• s ;;-:;:.r..;'.oS ~AJO n (LGS) 1:• •;··~~10 (S) ¡\.';~le.\ :m;c;c~A'.1(15 

(!); 
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problemática. Ver Documento ( 11) 

Comunicación A Dependeneias. 

Este documento será emitido por la Jefatura de 

Servicios de contratación, a la Secretaría de la contraloría 

General de la Federación, a efecto de que nombren 

representantes que asistan al acto de recepción de los 

trabajos, el cual deberá emitirse con una anticipación no 

menor de l~ dias h.ibiles a la fecha fijada para la recepción 

de los trabajos y no después de 2~ dias de haberse firmado la 

constatación de la terminación de los trabajos. 

~ ~ Dependencios 

Bste documento será emitido por la Jefatura de 

servicios de contratación acompaftado del acta de entreqa

recepción, el cual será enviado a la Secretaria de la 

contraloría General de la Federación, con esta última acción 

se concluye el finiquito de obra. 

como nota final, se aclara que los residente& de obra 

son los responsables directos de la supervisión, vigilancia, 

control y revisión de los trabajos contratados representando 
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DOCUMENTO (11) ro:.l'.1.10 c.1. 
--··-~v~mcff1oii""Gmixnr-o?~~sr .. ~~~'iT~il!íc~io--·--······-------------

sv~DH'rcc 1os ~E ce.;,~s 

1<;,•:.RE DE LA C°'.~' 

UEJCAClúli: 
f'.cc!ii;.1so ·11~ •. 

,_;;;"fo·Yrl: w.:;.~;o, 
C6,'t TO CfL c.~~;:.uo: 

CQ!,:r.A71S1A, 

ülr.ECCI~·~. 

AW<~lE~:oJ A LO SOL JCITl.::.J rn su c:,•\l'.J 0.CION fECii~OA EL 

ce~ LA Q•J( \CS J!IFO:-'.'J.ff QUE rvrn.;~ TCF."-1 N~))S LOS TP.1,SA,lOS E!! 

cc~.t~i::J.tJ.)S f·r..~. CL t;lj!-t l r . .t.TO CJ1AXI t s ! ?.'1'A LA PhE.St!1 TE FJ..?;A 1-:AC(R ce:;~ U.R

~UE D!CoOS EA:.;J:;s p,_;~_SIDO to!\CLt·IWS rn SATl!F~CCICS cr LO co~;·rnioo

CG!i~Y.ACTU~lr.¡~¡¡. ~$1 x:sMo y l.T(Nt:I(!,)) A LO IN~!CA:IJ EN fL ARTICULO 47_ 

Jt¡CJ\O VI DfL RE~Ll,Y,¡;NJO DE LA LrY cr C·~>.~S PvSLICAS rs \'lGO~. ¡,•;rr..;-.os 
L:!¡ ntCR."'.( H\tr.AL ~·)?.;\( LA fc;o .. ~A y H~.~n.:is fN QtJE fll(?J\ r J! CUTA~J)S LOS 

n.AE:/..XIS, )l¡U'LY.t!\1[. J..~EX!..~jS u~ r.rs·J~::H OE LAS [SliK!.~:0 11(S J..?itCIE.h~.\S 

c..c¡°~ FV:O rir l(IS i~.t..:J.JOS EJCC.'J1:.t(1$ 1 /.~.J lO"'.J Ll·.S DfD:C"r!YAS Oll et.SO. 

ATC~T/,P,EffT( 

fl. $U:•Dl;;-[L1~?. 0( c~;.As 

IJ~EY.OS: Jl;fO;;•.¡ G<SFF.R C1A. l 
r-rst•:.:rn [Sllf:.~CIO!l[S IJ·~(l~IHS CTA.2 



a la contratante, ante los contratistas y terceros en los 

asuntos relacionados con la ejecución de los trabajos o 

derivados de ellos en el lugar donde se ejecuten los mismos. 

Ver Documento (12) 

~Recopilar J.Qá ~Técnicos. 

Presupuesto original y estimación única para la terminación. 

Números generadores de obra normal y obra extra. 

Planos y fotografías de obra. 

Copia de biticora completa. 

Solicitud de prórroga (en su caso), 

cartas de no adeudo IMSS, INFONAVIT, Sindicatos. 

Contrato de promoción de obra. 

Modificaciones al proyecto. 

Finiquito de trimites oficiales. 

~ Programo& .I!.A1:4 Beyisión X Recepci6n ~ Viyienda. 

Determinación de los programas con los contratistas. 

Levantamiento de detalle por corregir. 

Seguimiento de la corrección de detalles. 

Determinar la mecánica de recepción y responsabilidades aún 

vigentes de los contratistas. 
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DOCUMENTO (12) ro•.~~TO e.o. 

-----·5ü~·o-1·;;r¿c:¡ó¡¡·¿¡!;ci.Al"or··w.;5¡.¡::~W.lr:iC~T.J·--- ------·-----·-
JcrAil.'?.A DE m:1·1cios OE t%TF.~1ACJO~. 

~wrr~P.JA DE LA Ci;~1P.~t(•RJA GENi~~L 
CL LA HH;J.CJ(.!i, 
J:J.~r~...r.us S'Jr #l7JS-2r?i5n, 
!~;1 f \0 1 ['I, f, 
Prl?Stnte. 

- r1 HClt:R -G[ 1!G~~l OC_ 'A•: o ne:.. JA 
'·-c'.•g.G!t,;11[!\"f.~I:!· 

. - _\:·· 

r?ara !!~" _c~··«rH7. ~üto-a -fc-·c..~-iif•:j1é::.)"~-~-r.-.-~fi1:_i·~~-~10 !:~: ~7 de la Ley 
t¿ Cl~rh •·:.1:11ns ;.~r c·stl? tor.1. .. cto ~e-~·01r.tto-·to1·.:r.«c¿r a ustt-d la .. 
fHt•a C~l HtO (.{ (r.!r~;.?-F'H(-;1cil.5n ~.?. lr.s tr~~:j.:s. ~.;e- a· C·:.ritir.:;e -
cilr. se- , .. ~~d..:.r1~~ y ~ue f\:uar. c.oiit.ro!~%.s i•tr i:ste Jr.stitut~. a rin 
de 'ii:e si ;,, th:r1e 1'r.cori\Cnhr1:e se ~ir,·a G'uigr.ar rt~rtsH.t61i~e r.ira 
~fd10 ccto. 

('.~Tr •. '.10 
f!CHA ~nA 
y tt.:~~R 

ATENTAV.EHTE, 
El Tl í<'LAP. DE LA J(f ~ Ti!;.A. 

c. 

EKPRESA J~PORTE 

c.r.p, .. t!"i11"C~(.r.Gc;1c1·~1,---~~-·1:~-r-:-~tf,~~:;c!_d1:·C-~·ri·S i"~Llicc.s Y E:iCr.e:s • 
1~~:~.~~~~¿r ·~~·M'.ra\· ~i?l ··;. _'.:{.-,· -. 
~ .• ,[.~! 1 ocdCn ·Gcr.or.i 1: d• FI i.i.n:ts. 
htct· i_\ o. Y"._~1~i r.u_~-ª~ ~o-~(-~- · 

1: 1.t•.'l!'•~ ·~·t <,,'.-;r.c.··( .. :t 1(·t-:11~ 
~ ~··.~11. '.·~~ '" t, ... :. 'r .r~n ·._ :": ;., • ,1.:.-?. 



.Recepción de viviendas, urbanización, infraestructura, obras 

exteriores y equipamiento urbano . 

. verificación de la corrección de los detalles . 

. Recepción de las obras por bitácora . 

. Elaboración de actas de entrega • 

. comunicación por escrito a la Fiduciaria, de que 

viviendas son habitables . 

. Elaboración de acta final de recepción de obra • 

. Entrega del informe final de la obra . 

. cancelación de bitácoras . 

. Demolición y retiro de oficinas de obra . 

. Recopilación y entrega de garantías y fianzas vigentes. 

las 

.Recopilación y entrega de manuales de operación y 

mantenimiento de equipos. 

~ ~ Entrega-Recepción. 

La recepción oficial de la obra se realizara dentro de 

los 30 días hábiles después de la fecha de constatación de 

los trabajos levantándose el acta correspondiente. 

El acta deberá contener como mínimo: 
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. Nombre de los asistentes y el carácter con que intervengan 

en el acto. 

Nombre del técnico responsable por parte de la dependencia 

o entidad y en su caso de la contratista. 

Breve descripción de la obra o servicios que se reciben. 

Fecha real de la terminación de los trabajos. 

Relación de las estimaciones o qastos aprobados, monto 

ejercido, creditos a favor o en contra y saldos . 

. En caso de trabajos por contratos, las garantías que 

continuarán vigentes y la fecha de su cancelación. 

Ver Documento { 13) 
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Para mejor comprensión, se dividirá en tres partes: 

. Factibilidad • 

. Adjudicación . 

. Ejecución de la obra. 

Cabe sedal ar que por motivos de trámites 

departa.mentales el caso no se revisó en lo que se refiere a 

factibilidad y adjudicación por estar fuera de nuestro 

alcance, má& ain embar~o si se mencionan los puntos biaicos 

que se habrin de revisar. 

Bsto en si, no nos afecta dado que el ••pecto técnico 

en la auditoria es el objeto del presente trabajo, sin 

olvidar que lo financiero es de gran importancia; •e hace 

notar que la factibilidad y la adjudicación 

contempladoa en los aspectos financiero y noreativo de la 

obra, en nuestro caso lo importante a tratar e& el tema de 

anteproyecto y presupuesto an lo referido a parámetros y 

lineamientos, saber qu~ e• lo que vaaos a revisar y contra 

qu~ lo vamos a revisar o comparar. 
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ll.....l FACTIBILIDAD 

En el sector público la factibilidad incluye los 

estudios preliminares que se han de hacer par~ saber la 

prioridad de servicios, dentro de lo que es el Pl•n Nacional 

de Desarrollo; esta prioridad abarca clínicas, hospitales, 

centros comerciales y unidades habitacionales en el ramo de 

la construcción. Entre los propósitos del plan está el de 

promover que la población se incorpore al sistema de 

seguridad social tratando de responder a la demanda de 

servicios y prestaciones, tales como: 

.Protec~i6n Al salario¡ sistema de tiendas para el consumo 

familiar con precios módicos . 

. Necesidades ~ servicios asistenciales y servicios de 

comedores, centros turísticos, estancias de bienestar 

infantil, servicios culturales, recreativos y deportivos, 

para mejorar el nivel de vida 

.¡eorganizac16n adm,inistratiya ~ financiera; que se encuadre 

en el esfuerzo sistemático y continuo de planeación de donde 

se derivarán programas y presupuestos. 

_...sl ~ A lJ¡ ~ siendo una garantía constitucional 

otorgado con prioridad, busca la integración familiar Y un 

mayor espíritu de productividad. 



~ ~ .dil yiyienda· uno de los problemas más graves a 

los que se enfrentan los seres humanos en los núcleos urbanos, 

es la carencia de espacio y vivienda, cuya adquisición resulta 

dificil para todos. 

En la factibilidad se habrá de tomar en cuenta: 

.La prioridad en el Plan Nacional de Desarrollo . 

. Lo existente . 

. La deficiencia y el requerimiento . 

• Población existente • 

. El crecimiento de la población. 

En la Infraestructura . 

• Deterioro de edificación . 

• Equipo e instalaciones . 

• Ampliación . 

. Incongruencia de equipo . 

• Equipamiento sofisticado • 

• Equilibrio entre capacidad y demanda (insuficiencia y 

superávit) . 

. zonificación adecuada. 

En la planeación se observa lo siguiente: 
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.Objetivos generales . 

. Estrategias . 

. Metas . 

• Modelos de unidades. 

Los presupuestos, generalmente se dividen en: 

.Terreno (valor por metro cuadrado} . 

. construcción . 

. Equipo. 

Programa de infraestructura, en la elaboración de 

Anteproyecto y proqrama de obra. 

Estudios informativos de proyección de 

.La población • 

. Análisis de indicadores . 

. Modelos de proyección • 

.ll.....L..l FACTIBILIDAp ~ li™ ~ 

Determinando prioritariamente que lo más necesario es 

el aspecto de la vivienda, se procederá a realizar los 

siguientes estudios: 
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Estudios preliminares. 

Tramites oficiales efectuados. 

condicionantes para el proyecto. 

Preliminares¡ 

El proyectista acudirá al Departamento de Estudios y 

Normas para recibir las instrucciones correspondientes y 

determinar el alcance especifico de los trabajos. 

Investigación ~Gabinete. Recopilación proporcionada por 

las dependencias o entidades indicadas, obtenCión de datos 

físico-geográficos de la localidad, planos topográficos qel 

terreno, y estudios de mecánica de suelos . 

. Investigación ~ ~ Obtención de reglamentos de diseño 

urbano, uso del suelo, densidad, vialidad, lotificación y 

otros., estudio de equipamiento existente inmediato 

terreno, infraestructua, 

servicios ante la: 

SEDUE. 

s.o.P 

C.F.E. 

Junta de Agua Potable. 

Dirección de Aguas Negras. 

Ott"OS, 

factibilidad de dotación 

al 

de 
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Presentación ~ ~ preliminares 

l. Estudios de la localidad. 

Situación geográfica. 

Uso del suelo urbano. 

Climatologia. 

2. Estudios del Sector. 

Uso del suelo y densidades. 

Equipamiento urbano. 

Vialidad y transporte. 

Infraestructura. 

3. Estudios del sitio. 

Elementos contenientes. 

Servicios de infraestructura. 

Disposiciones legales. 

lL...l..a..l.&. ~ oficiales efectuados 

..AnU. ~ ~ ll& AgJjA ~ _y Alcantarillado l1il 

~. la solicitud de factibilidad de servicios, la cual 

debida al déficit que se tiene del suministro de agua en la 

localidad, se otorgó con una condicionante, quedaDdo a cargo 

de la solicitante la construcción, mantenimiento y operación 

de aquellas obras que deban ejecutarse para la dotación del 
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servicio. Y la autorización técnica del proyecto de agua 

potable y alcantarillado, la cual se encuentra dentro de las 

normas técnicas y especificaciones convenientes . 

...AnJ;J¡ l.Jl ~ ~ ~ Electricidad, lo referente a los 

voltajes de operación de 6KV y circuitos de distribución, los 

cuales deberán construirse para operar a voltaje de 23~~~ 

volts. Y la solicitud de factibilidad del suministro de 

energia eléctrica . 

...AnJ;J¡ .el ~ Eiecutiyo J1tl ~ J1&l bliJ1¡¡ i.1l2ll y 

~ 11.e. ~. la licencia de uso del suelo . 

...AnJ;J¡ ~ H.... Ayuntamiento Municipal constitucional ~ ~ .Qft 

~ ~. la solicitud de aprobación del anteproyecto 

de construcción del módulo social. Y la licencia de 

construcción de edificación de dicho módulo, la cual mediante 

el pago de derechos fue autorizada . 

. También se obtuvo de la arquitecto Blanca E. Marié Huerta la 

firma de perito responsable, mediante el pago de honorarios . 

. Los trámites faltantes como lo es la dotación de gas, red 

telefónica, etc., no se han efectuado debido a que no se 

encuentra terminada la obra. 
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~ Condicionantes 12.Al:A .el proyecto 

En este nivel el proyectista de obra deberá definir en 

base a la investigación realizada en gabinete y en campo, las 

variantes que regirán el proyecto, tomando en cuenta las 

normas establecidas por la dependencia, para el diseño 

urbano. 

La aprobación deberá ser tanto de autoridades 

municipales como estatales y no se podrán tramitar hasta 

tener la autorización del anteproyecto por parte del 

Departamento de Proyectos del sector Público, mismo que 

verificará la planeación y el proyecto correspondiente . 

.ll.....z. APJVDICACION. 

En el capitulo III se enumeraron todos los pasos que se 

han de sequir para la adjudicación del contrato de la obra 

pública. se mencionaron también la importancia que tiene 

concursar la obra y la forma en que se puede hacer un 

contrato y sus convenios iniciales y/o adicionales. 

A continuación se describirá el procedimiento para la 

intervención 

adjudicación. 

de una supervisión en el proceso de la 
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1.-0btener Y preparar un análisis de la convocatoria del 

concurso. 

2.-obtener y comparar la documentación mínima que se 

entregará a los concursantes. 

3.-Verificar la entrega de la documentación y el pago 

respectivo. 

4.-Presenciar el acto de apertura de 

realizar el siguiente trabajo: 

proposiciones 

4.1 Verificar que el presidente del acto de presentación y 

apertura, sea el designado por la convocante. 

y 

4.2 Verificar que las propuestas entregadas por los 

concursantes se hallen en sobre cerrado e inviolable. 

4.3 Comprobar que sólo se lean aquellas propuestas que estén 

completas en documentación y requisitos. 

4.4 Asegurarse de que el presidente lea en voz alta el 

importe total de cada proposición. 

4.5 Observar si todos los participantes firman los documentos 

en que se consignan los precios y el importe total de los 

trabajos. 

5.-comprobar que sean analizadas todas las proposiciones 

admitidas y que éstas cumplan con todos los requisitos 

solicitados en la convocatoria. 



6.-verificar que el dictamen cumpla con lo especificado en el 

Reglamento de la Ley de obra Pública. 

?.-Presenciar la emisión del fallo y realizar el siguiente 

trabajo: 

7.1 comprobar que se efectúe en el lugar, fecha y hora 

seftalados. 

7.2 Examinar si fueron invitados todos los participantes de 

la presentación y apertura de proposiciones. 

7.3 Cerciorarse de que sea levantada el acta correspondiente 

con la firma de los asistentes, y que a éstos se les entregue 

una copia. 

7.4 Revisar que el acta contenga, ademAs, los datos que 

identifican al concurso y los trabajos objeto de éste; lugar, 

fecha y hora en que se firmará el contrato y la fecha de 

iniciación de los trabajos. 

8.-verificar si el concursante a quien se adjudica el 

contrato cumple con lo establecido en el Reglamento de la Ley 

de Obra Pública. 



~ EJECUCION il..& .Lt\ Qlll!ll 

ll...2...l INTROPUCCION 

El predio se localiza en las afueras de Taxco, 

Gro., entre los caminos hacia Ixcateopan y san Francisco 

cuadra (fiq 1). Existe un desnivel máximo del orden de so cm. 

entre sus partes más alta y más baja. 

Se planea construir viviendas distribuidas en 

estructuras de cuatro niveles. 

Por la topograf ia del terreno será necesario efectuar 

excavaciones para conseguir espacios horizontales 

colocar las estructuras. 

donde 

se efectuaron 12 pozos a cielo abierto hasta una 

profundidad máxima de 1.5 m. La parte más profunda de los 

pozos corresponde al terreno duro, roca intemperizada, que 

resulta sumamente dificil de excavar con las herramientas 

tradicionales (pico y pala). 

La localización de los pozos se encuentra en la 

(fig.2). En las (figs.3) se presentan los suelos encontrados 

en cada pozo. 
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FIG. l. CROQUIS DE LOCALIZACION DEL TERRENO DE ESTUDIO. 
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PIEDRA EMPACADA EN ROCA ESTRATIFICADA COLOR 

ROJIZO. 

148 



,.. 

ROCA tSTRATlFICAOA. IUZANDO HACIA KNTJle IEL 
TALUD. 
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ROCA ESTAATIFICAOA. BUZANDO HACIA CENTRO 

DEI. TAi.UD. 

1 

~1 

1 



MATERIA ORGANK:A Y PIEORA BOLA. 

HOCA ESTRATIFICADA CO!.OR AMt.Rll.LO. BUZANDO 
HACA DENTRO DEL TALUD. 
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ROCA tSTRATIFIC.AOA COLOR AMARILLO. BUZANDO 

t4ACIA FUERA DEL TAt.UO. 

l~;<;;J.;l t::::.I 
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FIG. 4. DEFINICION DE VARIABLES EN ANALISIS DE 
ESTABILIDAD DE TALUDES. ESQUEMA DE 
ECHADOS. 
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FIG. 5. OEFINICION 0t: CASOS ~ Y 2 EN LA POSICION OE ZAPATAS CUANOO LOS ECHAOOS 

DE LOS PLANOS OE ESTRATIFICACIOl'I BUZAN HACIA FUERA DEL TAUJD. 
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FIG. 6. ESQUEMA DE ZAPATAS CORRIDAS. 
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~ ~ ¡¡_¡; LABORATORIO 

A las muestras obtenidas se les efectuaron las 

siguientes pruebas de laboratorio: clasificación, contenido 

natural de agua, granulometría, limites de plasticidad y 

resistencia a la compresión no confinada. 

l!....L..i ESTRATIGRJIFIA Y PROPIEDAPES 

superficialmente existe una capa vegetal de espesor 

variable; en las partes altas del predio se encontró un 

espesor máximo de 15 cm. y en las partes bajas de 30 cm. 

Abajo se observa una roca estratificada muy 

intemperizada que debe corresponder a las calizas que afloran 

en toda la zona cercana a Taxco, Gro. Los espesores de 

estratificación son pequeños, entre 2 y 10 cm. Los echados 

son muy variables y, en casi todos los casos observados en 

los pozos, buzan hacia el cerro. Además, en varios cortes 

cercanos se pueden observar tanto los espesores como los 

echados de la roca¡ es interesante notar que algunos cortes 

tienen más de 6 m. de altura. 
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Por lo que respecta a la resistencia de la roca se 

realizó un Estudio Geotécnico de Mecánica de Rocas con el 

objeto de determinar las unidades de roca que afloran en el 

área del Módulo Social en Taxco, Guerrero, asi como el estilo 

de deformación que presentan. 

Jl....L.Ll LOCALIZACION Jlli Al!fill ID; li'.l'.Jlm 

Se encuentra ubicada en la salida a Iguala, en el cerro 

de la Plata. 

La unidad que aflora corresponde a la Formación Mexcala 

del creático Superior (Turoniano-campaniano), Litológicamente 

se presenta como una secuencia rítmica de capas 

interestratificadas de lutitas calcáreas de estratificación 

delgada a laminar con intercalaciones de limolitas y 

areniscas con capas que varían de 1 a 10 cm, presentando en 

ocasiones algunos lentes de calizas que rompen la ritmicidad 

del depósito. 

Estructuralmente se presenta una intensa deformación 

producto de la incompetencia general de la formación, además. 

se presenta un intenso fracturamiento que unido a los planos 

de estratificación, definen un intervalo entrf: 
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discontinuidades de la unidad que varia de a cm. 

(intenso). se reconocen también zonas de fallamiento inverso 

del orden de l m. de espesor provocando que las rocas sean 

molidas y formando rocas cataclásticas de grano muy fino. se 

realizaron mediciones microestructurales, detectándose la 

existencia de dos direcciones de máxima compresión una de 

dirección NNE-SSW y la otra WNW-ESE (Estereograma). 

En la exploración realizada con máquina rotaria y con 

extracción de núcleos se reporta que según los espesores de 

las capas de estratificación, se tiene que el INDICE DE 

CALIDAD DE LA ROCA (ROO) es inferior al 10%. 

Se tienen patrones de fracturamiento de acuerdo a la 

estratificación y a la relajación de esfuerzos a consecuencia 

de los cortes; en fracturas que han sufrido un desplazamiento 

relativo y se han convertido en fallas inversas se observan 

estrías y material fino. 

Al momento de la visita al lugar, el contenido de 

humedad de las fracturas es bajo, pero de no prever un 

sistema de drenes e impermeabilización de las coronas de los 

taludes, es probable que ocurra deslizamiento de bloques. 

Con estos datos se realiza la CLASIFICACION INGENIERIL 

del macizo rocoso, la cual nos indica que se tiene un macizo 

rocoso pobre. 
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Por lo tanto se requiere de una supervisión qeotécnica 

continua Y sistemática, para garantizar la estabilidad de los 

taludes y consecuentemente de las edificaciones. 

~ ~ 121> RETENCION 

En la zona noreste del Módulo Social se presenta la 

estratificación con buzamiento hacia los cortes y por ello se 

construye un muro de retención de mampostería. 

En el plano de conjunto se observa que el ancho de la 

base del muro oscila entre 2.30 y 2.60 m. Se observó que el 

refuerzo del muro es a base de contrafuertes. 

De acuerdo a la literatura técnica y experiencia, se ha 

recomendado colocar un filtro de material graduado en el 

paramento interior y colocar un dren longitudinal que 

reconozca las aguas meteóricas a la red de drenaje del 

conjunto. 

~ CONCLUSIONES X RECOHBNPACIONES 

Con apoyo de la información anterior se concluye Y 

recomiendan los siguientes sistemas para estabilidad de los 

taludes: 
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En las zonas donde se construyen muros de retención es 

indispensable que la colocación de los drenes sea la 

especificada por el diseno. 

Bn los taludes que presenten un echado con buzamiento 

en contra del corte y que debido a su afectación por el 

proceso constructivo se encuentran demasiado fracturadas, 

será necesario colocar anclas de fricción de 5 m. de largo, 

con varilla del No. a, espaciadas a cada 2 m. en ambos 

sentidos (Vertical y Horizontal), colocadas al TRBS BOLILLO, 

y con inclinación de 20º con respecto a la horizontal. 

La cabeza de las anclas servirá de apoyo para colocar 

aalla electrosoldada (6-10-10) y colocar un revestimiento Oel 

talud de concreto lanzado de 10 a 15 cm. de espesor: para 

evitar el caido de bloques inestables. 

Es auy importante iapel'lleabilizar la corona de cada uno 

de los taludes o la colocación de drenes dentro de la masa 

rocosa para retirar el flujo por infiltración entre las 

fracturas. 

se recomienda hacer una revisión de la resistencia que 

tendrá un zampeado para resistir el empuje de un bloque de la 

masa rocosa que es susceptible de deslizamiento. 

En cuanto a las cimentaciones de las edificaciones se 

observó que trabajarán satisfactoriamente y no se detectaron 

anomalías. 
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l1....J......§. Desde el punto de vista de la estabilidad de los 

taludes es importante conocer la resistencia al corte tanto 

de la matriz rocosa (si es pequeña), como de los contactos 

entre estratos. El primer caso es interesante cuando los 

echados de la formación buzan hacia dentro del talud, es 

decir, cuando la superficie de falla intersecte, en su mayor 

parte a la matriz rocosa. El segundo caso interesa cuando los 

echados de la formación rocosa buzan hacia afuera del talud, 

es decir, cuando la superficie de falla es precisamente uno 

de los planos de contacto entre estratos. En vista de que no 

fue posible obtener muestras adecuadas pnra efectuar pruebas 

de corte directo, se supuso que en los contactos entre planos 

se tiene una resistencia al corte dada por un ángulo de 

fricción de 18 qrados. 

JL.¿.1 :i:If.Q.S. 121< CIMENTACION 

El mejor tipo de cimentación consistirá en zapatas 

corridas apoyadas en la roca alterada que se encuentra a 

profundidades mayores de 30 cm. La profundidad de desplante 

será de so cm. como mínimo. 

~ CAPACIPAD llE. J;;lllillll Y HUNPIMIENTOS. 

La capacidad de carga del terreno de cimentación es 
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bastante grande, mayor de 20 ton/mª. Para fines de cálculos 

se puede utilizar dicho valor en todos los cimientos excepto 

en los que se encuentren cercanos y paralelos a los taludes 

en -donde deberá emplearse el valor de 10 ton/mi. El ancho 

mínimo de las zapatas será de 70 cm. 

Se efectuaron análisis de la estabilidad de taludes 

para la condición inicial, el comportamiento mecánico de los 

materiales es: 

1.- Roca sedimentaria (Lutita Calcárea) 

2.- Roca sedimentaria (Arenisca) 

3.- Grava-Arena. 

Las propiedades de la lutita calcárea son: 

a) Estratificación de 12 cm máxima a l cm mínima. 

b) Discontinuidades producto de la estratificación y 

fracturamiento en los otros dos planos. 

e) Manifiesta efectos producto de esfuerzos 

echados y plegamientos. 

d) Relleno de arcilla en las discontinuidades. 

tectónicos 

e) Humedad en las caras de los pequeños bloques Y en el 

relleno. 
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f) Las discontinuidades son lisas. 

g) Presentan alto grado de intemperismo. 

Las propiedades de la arenisca son: 

a) Comportamiento granular con poca litificación. 

b) El contenido de humedad es notable de acuerdo a las 

observaciones de campo. 

Las propiedades de la grava-arena son: 

a) Es el producto de la molienda de la lutita-calcárea y los 

movimientos de la arenisca que se hicieron durante la etapa 

de terraceo. 

TIPO DE MATERIAL 

Lutita suave de resistencia 
media muy fracturada 

Hasta Sm 
1/2: 1 

TALUD RECOMENDABLE 

De s a 10 
3/4:1 

De 10 a 15 
3/4 A 1 
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se tiene un talud en lutitas con echado de 370 y rumbo 

46ºNW. La cara del talud tiene un rumbop Oº sw y una 

geometría que muestra la figura. Los parámetros de 

l·esistencia del macizo son c=B. 3 t/m2, 41=42º. Se supone que 

la falla puede ocurrir en un plano perpendicular a la cara 

del talud, se calcula el factor de seguridad del talud y las 

precauciones pertinentes para mejorar la estabilidad en caso 

necesario. Se considera la penetración de agua por efecto de 

lluvias torrenciales en la zona. El peso volumétrico es de 

2.6 t/m3. 

a) Grietas de tensión. se supone que no existirán 

grietas de tensión, ya que esto provocaría la inestabilidad y 

fracturamiento de las edificaciones en la corona del talud. 

b) En vista de que el echado no buza exactamente hacia 

la cara del talud se debe conocer el valor del ángulo que 

forma la superficie de falla con la horizontal. 

---------------!------
;1 • 

ZO,_,A_ OE [OIFICIOS 

1".\LVO 

AMOAOoR 
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Tan ac= Tan a cos 13 

ac= Echado corregido. 

a= Echado del plano de deslizamiento. 

2= Angulo que forman los planos A y B 

tan ac= Tan (37) Cos (46) 

ac= 27.63º 

sen 27.63° sen 127º 

sen 27.63° sen 25. 310 



,• 

Area= 10 x 9.23= 46.1Sm2 
2 

W= 46.15 m3 x 2.6 t/ m3 = 120 ton 

sobrecarqa =~ 
150 ton 

F, S.= cA + fW cos up + k W sen up l Tan d> 
W sen µp + k w µp 

F.S.:8 3(17 221±050 cos 27 63+0 24l150)sen 21 63} Tan t2 

150 sen 27.63 + 0.24 (150) cos 27.63 

F.S.=142.93 + (132 9+ tci.71 tan 42 
69.6 +31.89 

F,S.= ~.:, ]...1 
101. 49 

F.S.= sA t fW gos up + k W seo upl tan ~ 
w sen µp + k w coa µp - F sen $ 

3.0= 217 § 

101.49-F sen 45 

304.5 - 2.12 F= 277.6 

F=l2. 7 ton 

_,¡').. ' ··~ 
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Va• =B f= 254 cm x 0.83 k/cm ' x 1.5 =316 kg 

' 4• f•lOOO X 0.83 X 1;5: 1;245 ton /m 

0.4 fs= 0.4 x 200 = so kg/c~' 

T =80 X lOOx 3 14 X 10 

!.5 
25120 kg 

l. 5 

T e l" 5.07 cm2 x 2.5 ton/ cmz 

Te lj " = 7.66 X 2.0 ton/ cmz 

10 d= 3.17 cm 

con barreno de 6 11 

16,746 kg 

12.6 ton. 

15.3 to~ > 12.7 ton 

Estos son aplicables cuando el echado de las capas buze 

hacia adentro del cerro. En ellos se supone que se 

desarrolla toda la resistencia al corte, supuesta 

exclusivamente cohesiva, a través de la matriz de la roca; en 

vista de su fargilidad se tiene un factor de seguridad igual 

a 3. Además, se ha supuesto que existe una zapata corrida 

cuyo ancho es de 1 m que transmite al subsuelo una carga de 

10 ton/mZ. En la ( fig. 4) se presenta el significado da las 

variables que se hicieron intervenir en estos análisis; en la 

siguiente tabla se presentan los resultados. 
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16A 

caso b B Df n cohesión necesaria 
para la estabilidad 
y Fs= 3 

m m m ton/m2 

"l 4 10.5 

10.5 

3 il. 5 4 9.6 

"l 4"" 13.6 

0.5 11. 2 

o 12.9 

Nótese que la resistencia necesaria del suelo es 

pequefta (del orden de 10 ton/m2), excepto cuando el talud se 

hace vertical. 

Por lo anterior se puede recomendar lo siguiente: 

l} Cuando el echado de los planos de estratificación buze 

hacia adentro de los taludes. 

l.a) la altura máxima de los taludes debe ser de 5 m. 

1.b) La inclinación de los taludes debe ser 4 vertical a 

horizontal. 

1.c) La separación mínima entre el paramento exterior de las 

zapatas y el hombro del talud será de 2 m. 

2) cuando el echado de los planos de estratificación buze 

hacia afuera de los taludes. 

2.a) La altura máxima será de 5 m. 



2.b} La inclinación de los taludes será v~rtical, except~ ei1 

el caso 2.d) y se construirá un muro de retención que deberá 

diseñarsa para resistir los empujes que se indican a 

continuación: 

Al tura del 
talud, m. 

-s 

Echado de los 
planos de con
tacto, grados 

65 

65 

65 

55 

55 

55 

45 

45 

45 

EmpuJe contra 
el muro 
ton/m 

caso 

15.9 

19.6 

24.2 

12.8 

16.7 

21.6 

10.3 

14.0 

18.9 

Empuje 
contra el 
muro ton/m 

Caso 2 

4.7 

8.4 

13.1 

4.9 

8.8 

13.7 

4.8 

8.6 

13.S 

caso 1. cuando la zapata más cercana al talud, o parte 

de ella se localice entre la intersección de la superficie de 

falla con la superficie y el muro, (fig 5). 

caso 2. cuando no se cumpla el caso l. 

:: .e) cuando el echado de los planos de contacto difiera de 
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los valores de la tabla, deberá emplearse el empuje 

correspondiente al echado cuyo valor sea más cercano al real. 

2. el cuando el echado de los planos sea mayor que 70 gradc·s 

podrá evitarse el empleo de muros de retención a condición de 

que el talud tenga la misma inclinación que aquéllos, y la 

zapata más cercana se encuentre cuando menos a 3 m del hombro 

del talud. 

3) En todos los casos en que no se empleen muros de retención 

deberán protegerse los taludes con un zampeado d~ 2m de 

altura en su parte infer1or. También deberá preveerse un 

drenaje pluvial que evite la saturación de las ~onas altas de 

los taludes. 

4) cuando se construyan muros de retención deberá colocarse 

un material de filtro de 30 cm de ancho y drenes que 

atraviesen los muros a cada 2 m en sentido vertical Y 

horizontal, distribuidos al tres bolillo . 

.ll.d....lQ CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES 

con base en los trabajos de campo se pueden establecer 

las siguientes conclusiones y recomendaciones. 

-En el predio en estudio existe roca alterada a poca 
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profundidad. Presenta planos 1e estratificación d= p.:..;o 

espesor. Los echados de estos planos casi siempre buzan hacia 

adentro del cerrc-. 

-El mejor tipo de cimentación consistirá en zapatas corridas 

desplantadas en la roca alterada y con una profundidad de 

desplante mínima de 50 cm. La capacidad de carga será de 20 

ton/m 2 en todos los cimientos excepto en los más cercanos a 

los taludes en que se empleará 10 ton/mz; la distancia mínima 

de estos cimientos al hombro de los taludes será de m 

(fig.6, la distancia está medida a partir del paramento 

exterior): El ancho mínimo de los cimientos será de 70 cm. 

-Los taludes de las excavaciones podrán ser de m de altura 

como máximo y tendrán una inclinación de vertical a 

horizontal. Deberá efectuarse una supervisión estricta 

durante la construcción para determinar la inclinación de los 

planos de estratificación y tener cualquiera de las 

siguientes decisiones: 

51 los echados buzan hacia adentro del talud (fiq. 5) 

los taludes solo requerirán de una protección (zampeado) en 

los dos metros inferiores. 

si los echados buzan hacia afuera del talud (fig 5) se 

requerirá la colocación de muros de retención diseñados para 

;.·esistir los empujes indicados en V.3.9. A.sí mismo, deberán 
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cumplir con los requisitos de filtros indicados. 

Por las características del material se considera que 

con el uso del tractor y riper será fácil de excavar. No se 

requerirá, por tanto, el uso de explosivos para la 

urbanización. 

:!l.,_i ~ ~ ESPECIFICACIONES 
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ll....!L..l ESPECIFICACIONES I!Ji ~ 

.Tubo de- albaúal ~e concreto simple de diametro 3" y 4" . 

. Registro a base de tabique de 14 cms. de espesor de 40 >: 40 

cms. Y de 40 X 60 crns. con una profundidad de 60 cms. 

desplantado sobre una plantilla de concreto F'c = 100 Kg/cmi 

de 8 cms. de espesor, 1/2 caña, pulido fino interior; tapa de 

concreto con marco y contramarco a base de ángulo. 

~ Especificaciones ~Acabados, 

. Escalones de concreto acabado pulido . 

. Firme de concreto F 1 e = 150 Kg/cm;: acabado escobillado ':i/O 

pulido . 

. Piso de azulejo de color 9 cuadros asentado con ~artero 

cemento arena 1:5 lechadeado con cemento blanco . 

. Aplanados de yeso en muros acabado pulido. 

.Aplanado ~n muros exteriores a base de 

cementoso impermeable con color integral . 

revestimiento 

. Lambrin de azulejo liso blanco de 11 x 11 cms. de primera, 

asi::ntado con pega a:.uleJi:i lechadeado con cemento blanco . 

. Aplanado cemento arena 1: 5 en muros acabado a plomo Y regla 
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con z cms. de espesor . 

. Pintura vinilica de color marca x o similar ei1, muros con 

aplanados de mezcla, 2 manos . 

. Pintura de esmalte o vinilica marca x o similar mate o 

brillante cualquier color en aplanado de yeso, cemento pulido 

fino o concreto aparente, manos . 

. Plafón aplanado de yeso, acabado pulido a nivel 

pintura esmalte mate o brillante marca x o similar, 

y reqla 

manos . 

. Tirol en plafón a base de cemento blanco y polvo de piedra 

caliza cernida proporción 1:2 . 

. Impermeabilización de charola de baño a base de una capa de 

praimer (asfalto refinado) dos capas de asfalto aulado de 

alta viscosidad y una membrana de refuerzo de fibra 

sintética . 

• Accesorios de porcelana para empotrar, marca Vitromex color, 

juego de siete piezas (jaboneras, ganchos, portarollos, 

toallero, barra y porta vaso} . 

. Botiquin de 40 x 60 cms . 

. Fregadero porcelanizado con cespol de plomo de contra y 

canasta cromada . 

. Inodoro Vitromex línea 10 con cuello de cera, pijas, tubo 

alimentador, asiento de plástico con tapa marca Vitromex 

.Lavabo marca Vitromex, modelo Jazmín. 
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.Lavadero de concreto común de 70 x 70 cms. con pileta y 

tallado . 

. Base para calentador y fregadero con ángulo de fierro de 

1 1/2" X l/8 11 , 

.Puerta de servicio metálica de perfil tubular calibre Nº de 

o. 90 x l. 2 O mts . 

. Puerta de aluminio o.so x 1.20 mts. perfil Ii 1' con duela de 

aluminio, y ventana de persianas de 0.90 x 90 mts . 

. Puerta de tambor de pino de 0.70 x 2.10 mts. con bastidor 

del mismo material . 

. Impermeabilización en caliente de azotea: una capa de 

praimer sellador, emultex T.P. a razón de o.so;m2 sellado 

con plasticemento en puntos críticos como: bajadas de agua, 

tubos salientes con una capa asfaltex 512 a razón de 

l.SKg/mz, una capa con traslapes de 10 cms. y una capa más 

de pintura reflectiva de aluminio • 

. Chapas y cerraduras . 

. Vidriería. 

~ Especificaciones Q.f¡ Urbanización. 

uso del suelo. número de viviendas 192 

superf ic1e total del terreno 

Area vend1bl~ en lotes vivienda multiplex 

25,074.88 

4,104.00 

100% 
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en cajones de estacionamiento 

en playa 

Area de vialidad en arroyos 

en banquetas 

en andadores 

Espacios abiertos en plazas y plazoletas 

en jardines 

en juegos infantiles 

en campos deportivos 

Equipamiento urbano unidad social de 

convivencia 

Area de restricción en donaciones 

lis2..tA.i. Cantidades ~ m..!...r.. 

El Proyecto cuenta con: 

.Areas verdes . 

. Juegos infantiles . 

. Terreno de donación . 

. Estacionamiento . 

. Andadores. 

2,534.40 

6,638.40 26.47% 

1,512.00 

648.00 

960.00 

3,120.00 12.44% 

713.72 

11, 683. 40 

231. 83 

112.45 

12, 741.40 49.20% 

800.00 3.19% 

2,183.00 B.70% 
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.Banqueta de concreto F'c de 150 kg/cmz acabado escobillado . 

. Base para banqueta de cms. de espesor en calles y 

estacionamiento, compactación al 95% proctor por medios 

mecánicos con incorporación de agua . 

. Guarnición trapezoidal de 15 x 20 x 60 cms. recta de 

concreto fabricado en obra F'c 150 kg/cmz . 

. Tubería de concreto simple de 12 •1 de diámetro . 

. Tubería de P.v.c. de 3" x 4" de diámetro . 

. Plantillas de arena en capas de 5 cms. de espesor para 

recibir tuberías . 

. Trazo y nivelación para lineas de instalaciones hidráulicas 

sanitarias y/o eléctricas, incluye referencias, pasos, ejes 

auxiliares, crucetas mojoneras, materiales menores y mano de 

obra . 

. Caja de operaciones de válvula . 

. Toma domiciliaria de 13mm. de diámetro . 

. señalización en vialidad a base de tubo de acero galvanizado 

de 2" de diámetro x 3 cms. de altura. Placa{s) de lámina 

calibre 16, sección de 40 x 90 y 20 x 60 cms., sujetas con 

pi)aS . 

. Andadores 15 cms. de concreto hidráulico F 1 c = 2CO Kg/cmz 

3.5 cms. de mortero ceme:nto-arena 1:3 y 20 cms. de base de 

tep8tate compactado al 90t proctor . 

. Vialidad 15 cms. de piedLa laja de la región, 3.5 cm de 
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mortero cemento-arena 1:4, sobre ~o cm. de base grava

cementada compactada al 90% proctor, y profundidad variable 

de subbase de tepetate . 

.11..J¡_ REVISION PRACTICADA 

En base al progama anual de auditoria se tomaron en 

cuenta las obras programadas, nuevas y las que están en 

proceso y se hizo una seleción de las que se consideran con 

prioridad y se obtuvo un listado de obras prioritarias dentro 

de la institución , considerando 33 casos: 22 para vivienda o 

módulos sociales, asignadas para su control a la subdirección 

Técnica. 

11 obras más de clínicas, centros comerciales, hospitales, 

etc., que son coordinadas por parte del Instituto mediante la 

subdirección General de Obras y Mantenimiento. 

Con estos datos (número de viviendas, área de 

construcción y el nivel o porcentaje de avance) de obra se 

manda el programa de auditorías que se piense realizar en el 

transcurso del año, calculando las auditorias, el tiempo 

requerido para llevarlas a cabo y el total de obras que se 

puedan abarcar. 
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Posterior a esto llegará la orden de intervención, en 

la Orden, indicando el módulo y la(s) persona(s) asignada(s) 

para realizar la auditoria, además de indicar el tiempo 

concedido para llevar a cabo la revisión en gabinete y 

campo. 

~ BrnilQli ~ GABINETE, 

De acuerdo al programa anual de auditoría el 

contralor de la entidad ordena realizar auditoría al módulo 

social ubicado en Taxco de Alarcón en el estado de Guerrero, 

con la finalidad de verificar el procedimiento seguido en las 

etapas de la obra y comprobar si las operaciones y procesos 

se ajustaron a las disposiciones legales aplicables a la Ley 

de Obras Públicas y su Reglamento. 

cuando ya se tiene el módulo a revisar, las personas 

asignadas y el periodo de ejecución; el primer paso es 

elaborar el oficio de requerimiento de información o 

documentación ante la Subdirección de Obras y Mantenimiento, 

es aquí donde empieza la revisión de documentos en gabinete. 

El siguie:nte paso será hacer una relación de los 

antecedentes de la obra o módulo social de que se trate, con 

los siguientes datos: 
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2. - Lectura de las notas de bitácora; en las notas observarár• 

el inicio de obra, los cambios o suspenciones y las ó1~denes 

giradas por la entidad o dependencia, con la revisión de la 

bitácora se podrán detectar algunas deficiencias de obra y de 

igual manera al firmar la contratista, se enterará de la nota 

que será ·e)ecutada, o de lo contrario se aplicará la 

respectiva sanción. Ver documento (14) 

3.-Revisión de las estimaciones: la revisión de cada una de 

las estimaciones se hará comparando los precios unitarios ahí 

anotados contra los precios unitarios indicados en el 

presupuesto base autorizado. Ver Ejemplo 

Para generar volúmenes se revisará que no existan 

traslapes de concretos o esten cobrados por cada una de las 

partes de urbanización y edificación. 

se comprobarán los parciales que es la multiplicación 

del precio unitario por la cantidad de obra que deseen 

estimar. 

Comprobados los parciales se indicará con un símbolo 

acordado en la hoja, si el resultado parcial es correcto y 

nos indicará que está verificado; la sumatoria de los 

parciales de cada uno de los conceptos (estos conceptos no 

siempre son de la misma clave. Podrán ser cimientos, acero, 

cimbra, etc., según lo que la contratista pueda o quiera 
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-Orden de auditoria. 

-Periodo de la revisión. 

-origen de la revisión. 

-Objetivo de la revisión. 

-Avance fisico a la fecha de la revisión. 

-Número de viviendas o alcance de la obra y caracteristicas. 

-Fecha de inicio y terminación de los trabajos, según 

contratos. 

-Empresa o contratistas que participan, indicando el monto 

del contrato original y/o convenios. 

-Resumen del importe de los montos por ejercer. 

Para llevar un control de documentos que serán 

recabados y de los cuales la mayoria serán proporcionados por 

la subdirección Técnica, se tendrá que hacer una relación de 

todos los documentos que se vayan recopilando y de acuerdo al 

oficio en que se hizo la requisición de documentación, 

también se anotarán los documentos faltantes; cuando ya se 

tiene una relación de documentos faltantes y disponibles se 

procede a la revisión. 

1.- Verificación de las operaciones matemáticas de los 

presupuestos base, comprobar que los precios unitarios sean 

los que realmente se autorizaron en el concurso y que los 

volúmenes de obra no varíen a los volúmenes de proyecto, 
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estimar), nos da el total de la estimación que una vez 

realizado por la contratista, corresponde a la Unidad Técnica 

autorizarla, para que se proceda a su pago, la Unidad 

Técnica, antes de autorizar, revisará la cantidad y el precio 

unitario, ambos deben corresponder a lo que se desee estimar. 

corresponde al auditor comprobar que las estimaciones 

no estén alteradas, tengan las deductivas correspondientes, 

cuando se detecte obra deficiente no ejecutada o cobrada 

equivocadamente en estimaciones anteriores y cuando incluyan 

volumen de obra excedente, que esté debidamente autorizada 

en cantidades, precios y especificaciones y que el 

escalamiento autorizado sea aplicado correctamente. 

Al frente de cada estimación habrá una hoja de resumen 

del total del importe a liquidar de cada una de las 

estimaciones llamada carátula. 

La estimación para que proceda deberá estar firmada por 

las autoridades correspondientes tales como la Unidad Técnica, 

Subdirección Técnica y coordinador de la obra. 

Revisión al concentrado de las estimaciones. Esta hoja 

de control,, contiene la descripción del contrato (vivienda, 

clínica, centro comercial, etc.), el número de la clave y el 

nombre del concepto (desmonte, acero, cimbra, castillos, 

etc.). La cantidad según proyecto, el precio unitario 

196 



autorizado Y el tot.al de la estimación, sumando de cada 

concepto el total de las estimaciones que se hayan pagado y se 

obtendrá un resultado total estimado por cada concepto. 

Dentro de lo que es la revisión de las estimaciones 

aparte de la verificación de las cantidades presupuestadas, 

deberemos de tomar en cuenta las deducciones, aditivas, 

escalamientos y la aplicación del IVA correspondiente, cuando 

en la revisión de X estimación encontramos la aplicación de 

un precio unitario equivocado o que la cantidad de algún 

concepto sea errónea, la contratista que estima indicará 

la diferencia de lo estimado (cantidad en contra}. La 

deductiva se aplica en la siguiente estimación, entonces se~á 

necesario verificar la deducción en la estimación indicada a 

que se refiere y comprobar que realmente se realiza la 

deductiva'. Es obligación del Unidad Técnica evitar estas 

anomalías. 

~ RfillI§.lQli PAR8METRICA 

Para una revisión habrá que considerar como: 

1.-Edificación. 

Obra negra. 

Instalaciones. 
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Acabados (canceleria, vidrios, plafón, muros, pisos, etc.) 

Varios. 

2.-Urbanización . 

. serán considerados todos los trabajos que se realicen de la 

puerta del inmueble hacia afuera, y que también pueden ser 

obra exterior. 

3.-Individuos, consideracion de: 

Areas comunales {terrazas, albercas). 

Circulaciones. 

Escaleras. 

Vestíbulos. 

Elevadores. 

4.-Trabajos preliminares todos aquellos realizados previos a 

las cepas para la cimentación. 

5.-Trabajos extras los siguientes: 

. Bermas. 

. Bombeo . 

. obra falsa (ademes, ataguias). 

. Tala. 

. Destronque. 

.Tapial. 

6.-Area de construcción . 

.Calas o sondeos . 

.Demolición (paquete) . 

.carga y acarreo de 
escombro . 

.Excavaciones para alcan
zar niveles de proyecto . 

.compactación de platafor 
mas. 

. Toda superficie construida en espacios a cubierto: 
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.Losas en espacios cerrados . 

. Volados y balcones. 

7.-Areas al descubierto como: 

.Plazas. 

. Patios. 

. .Jardines. 

. Terrazas. 

.Estacionamientos . 

.Pavimentas . 

.Plazoletas . 

.circulaciones (pea
tonales y vehicula
res). 

8.-En la revisión no descuidar los siguientes trabajos: 

.Sótanos. 

. Aire acondicionado. 

. Bardas medianeras, divisorias 
y de colindancia. 

.Accesos . 

.comos . 

.Escaleras. 

ll..í..L.1. .l..l.JnElili rntil rn Y. nivelación. 

Si en un área a construir se consideran 100 mts. de 

superficie. Para el trazo, se considerarán los mismos 100 

mts. de limpieza y 100 mts. de nivelación. 

Excavación. 

verificar que en las dimensiones tomadas en un sent~do 

longitudinal de los ejes se descuenten en los cruces 

transversales. 
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El volumen de excavación seL~á igual al volumen de 

cimentación, de la plantilla, y el del relleno, considerando 

el tipo de cimentación, el volumen más usual es el resultante 

de la fórmula siguiente: 

BM + BM X h 

~ PARAHETROS ~ VERIFICACION llf< .Ql!l!A 

-concreto. 

-Acero. 

-cimbra. 

Revisión o análisis de una losa de 3.00 mts x 3.00 mts. 

x 0.10 mts. de espesor armada con varillas del No. 3 en ambos 

sentidos con espaciamiento entre cada varilla de 15 cm. 

concreto Hidráulico elaborado en obra con agregado grueso de 

1/2 11 a 3/4 11 y agregado fino de arena. 

CALCULO DEL CONCRETO 

3.00 mts. ancho x 3.00 mts. largo x 10 mts. de espesor es 

igual a 3,00 mts. cúbicos. 

Volumen de concreto = 0.90 mts. cúbicos. 
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CALCULO DEL ACERO 

3,00 mts. de longitud entre 0.15 cms. del espacio entre cada 

varilla x 3.00 mts. del ancho de la losa x 0.557 kg/m del 

peso de la varilla x 2 sentidos de las varillas longitudinal 

y transversal. 

3.00/0.15 20 varillas + l. varilla de arranque 21 

varillas en cada sentido. 

21 varillas x 3.00 de ancho x 0.557 kg/m x 2 sentidos 

=70.18 kg. 

cantidad de acero 70.18 kg. 

CALCULO DE CIMBRA 

Peralte de la losa 3.00 mts. x 4 lados x 10 rnts. de espesor 

= 1.20 mts. 

3.00 mts. ancho x 3.00 mts. largo+ 1.20 de los costados 

3.00 x 3.00 + 1.20 = 10.20 mts. 

Cimbra necesaria = 10.20 mts. 

Parámetro: acero 

o 90 mts. cúbicos· 70 18 kg. 
l X 

X 78.00 kg. 



CASTILLO 

can una longitud de 3.00 mts. estribos del No.2 Q20 cms. y 

varillas del No.3 

Volumen de concreto. 

0.15 x 0.15>< 3.00 = 0.0675 mts. cúbicos. 

Volumen de acero No.3 

4.00 X 0.557 X 3.00 = 6,68 

Volumen de acero No.2 

16 X 0.60 X 0,250 2,40 

(est) (long) (peso) 

Total de acero = 9,08 kg. 

Parámetro: O 67 mts. cúbicos· 
1 

X 135.52 kg. 

9.08 kg. 
X 

~ REVISION .El:! ~ 

cuando ya se tienen los antecedentes de una obra y ya 

se ha hecho un estudio de contratación, presupuestación o 

cualquier otro concepto de importancia relevante se pide la 

autorización y el oficio para llevar a cabo la revisión en 

campo, junto con esta documentación al auditor comisionado se 

le asignarán los viáticos requeridos y el boleto de 

transportación hasta la localidad donde está ubicada la obra 

a auditar. 
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El auditor tendrá que llevar los soportes de las 

situaciones indebidas que en gabinete haya detectado y que en 

campo se puedan aclarar. 

De igual manera no olvidará llevar consigo documentos 

que lo acrediten e identifiquen como representante de la 

Contraloría, oficio de presentación, relación de pendientes 

por aclarar, papelería necesaria de lo que considere 

necesario, el acta para el cierre de la auditoria, hojas 

oficiales, membretadas y principalmente su programa de 

trabajo para revisión en campo. 

El personal designado a revisión de campo se presentará 

con la supervisión mediante un oficio firmado por las 

autoridades correspondientes. 

Posterior al protocolo de presentación el auditor de 

acuerdo a su criterio iniciará la revisión; normativa o 

técnicofinanciera. 

Podrá iniciar por : 

-Solicitud de documentación. 

-Revisión de ')?lantillas. 

-Revisión de generadores. 

-Existencia de materiales (bodega). 

-Examen de programas y/o reprogramación. 

-Lectura de la bitácora. 
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-Proyecto y planos contra obra física ejecutada. 

Algo importante es que, el auditor asentará en bitácora 

su visita anotando la llegada a la obra, así como su inicio 

en la revisión. 

Existirán casos en los cuales será necesario aportar 

pruebas de obra mal ejecutada o no realizada para las 

personas que no conocen la obra, en este caso se elaborará un 

reporte fotográfico. 

objetivos que se podrán incluir: 

-Sondeo de cimentación u otros conceptos ocultos en el 

momento. 

-Localización de castillos. 

-Procedimientos constructivos. 

-obra excedente. 

-Faltante de obra estimada. 

-Estado actual de la obra. 

-otros que se consideren importantes. 

Antes de cerrar el acta de visita, se conciliarán las 

diferencias o cambios detectados con el responsable de la 

supervisión y con el representante de la contratista, mismos 

que firmarán de conformidad. 

Estando en revisión de campo y basándose en los 

generadores de obra se comprobarán las cantidades del 
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generador, físicamente y contra los planos del proyecto, 

indicando los que son correctos y corrigiendo en su caso las 

equivocaciones. Si en campo se detectara algún error de 

generador, será conveniente conciliarlo con la supervisión y 

la contratista, ya conciliado firmarán los representantes lo 

antes acordado. 

El auditor elaborará un expediente de todas las 

observaciones que vaya haciendo y de todos los documentos que 

considere necesarios como son: concentrado de estimaciones, 

presupuesto base, contratos, cédulas de análisis de bitácora, 

etc., y que será la base de su informe de resultados. 

La finalidad de la auditoría de campo es comprobar que 

los programas, presupuestos y pra·yecto realmente sean 

congruentes con lo ejecutado físicamente y de no ser así, 

deslindar responsabilidades a quien corresponda. 

Para facilitar el trabajo, el auditor elaborará cédulas 

que le permitan evaluar el estado en que se encuentra la obra 

en el momento de la visita, la cédula se apoyará en planos, 

generadores, reportes fotográficos y pruebas de laboratorio. 

como ejemplo podremos citar los siguientes casos: 

1.-Para revisión de recubrimiento de muros, se comprobarán 

las dimensiones del plano y se tomarán las dimensiones 

físicas de cada uno de los muros y finalmente se hará la 
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comparación con las cantidades anotadas en el generador, 

comparadas las dimensiones del proyecto contra los 

generadores, comprobar que en obra son cogruentes las 

medidas. 

2.- Para algunos detalles como traslapes, empalmes, etc. se 

tendrá que recurrir al catálogo de especificaciones del 

presupuesto base y saber cuáles detalles ya están incluidos 

en otros conceptos. De no ser así se toman las medidas 

físicas y se elabora el generador. 

3.-Descontar los claros de las puertas y ventanas, tomar las 

medidas de piso a techo y de pafio a paño y si se es muy 

exigente se harán de eje a eje con la respectiva reducción 

del espesor del muro. 

4.-En el caso de revisión de cimentación que ya no es 

visible, se le solicitará a la supervisión que le muestre el 

reporte fotográfico del respectivo concepto. 

5.-En el caso de un módulo social en el cual las viviendas 

son tipo, se hará el levantamiento de los conceptos a revisar 

para una sola vivienda y con el apoyo de una cédula las 

demás viviendas se les evaluará mediante un porc~ntaje de 

avance. 

cuandc se considere que se ha revisarle• lo básico y con 

mayor prioridad hasta donde el alcance del tiempo lo permita, 
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se procederá a la clausura de la auditoria técnica. 

El cierre se hará mediante un acta que previa a un 

borrador, redactará el auditor en presen~ia de los 

representantes de! la supervisión, la coordinadora de obra 

del contratante y testigos. 

JL...2. .lfil:QllJ:ll; ru_ AUD ITORI 1\ 

La última fase del proceso en la ejecución de la 

auditoría, la constituye el informe, a través del cual se dan 

a conocer los resultados que se obtuvieron del examen 

realizado. Este informe debe contener las observaciones y 

conclusiones correspondientes, a efecto de que se formulen 

las recomendaciones tendientes a mejorar, en general, la 

administración de los recursos institucionales. 

Para que el informe cumpla su objetivo, es necesario 

que además de las conclusiones y recomendaciones propuestas, 

se logre la aceptación e implementación de las 

recomendaciones sugeridas, para que posteriormente se pueda 

informar si efectivamente se aplicaron dichas medidas. 

Derivado de las consideraciones expuestas, se afirma 

que la importancia del informe de auditoria radica, 

principalmente, en que: 

r.--
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l,-Es el producto formal del trabajo de auditoría que se 

presenta a los titulares de las áreas auditadas. 

2.-Refleja las conclusiones a las que llegó el auditor. 

3.-Es el documento que concentra los resultados obtenidos en 

la revisión. 

4.-coadyuva a la mejor toma de decisiones. 

Y..,2 CONCLUSIONES A .Id\ AUDITORIA PRACTICADA 

De la revisión efectuada a los controles y registros de 

la Subdirección Técnica del Fondo de la Vivienda, para 

comprobar el apego a las normas, politicas y procedimientos 

establecidos en materia de obra pública, se determinaron 

irregularidades en operación originadas principalmente por la 

falta de un control adecuado por parte del personal de la 

propia subdirección que coordina la obra, asi como de la 

Unidad Técnica de supervisión, sobresale por su importancia 

lo siguiente: 

~ ~ Il.Q eiecutada. 

De la revisión física y documental se observó obra 

pagada no ejecutada que la Unidad Técnica 

Supervisión, avaló a la contructora por un monto de 

39'447,955.00 

de 
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~ eiecutada Y.. ~ fil..n iustificación 

De ·la revisión física y documental, se detecto obra 

eJecutada y pagada sin Justificación que la unidad Técnica de 

Supervisión avaló, a la constructora en los conceptos: 

Lambrin de azulejo, piso de azulejo nueve cuadros, zoclo de 

cerámica de 5 cm, originando volumen excedente injustificado 

que representa un importe de S 44 1 186,ooo.oo. 

QQ.r.s eiecutada ~ Q.e. especificación 

De la revisión física y documental, se observó obra 

ejecutada fuera de especificación que la Unidad Técnica de 

supervisión, avaló a la constructora en los co11ceptos: 

puertas de 0.70 X 2.10 X 0.90 X 2.10 de pino de primera por 

un importe des 11'165,169,00. 
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OBRA: MODULO SOCIAL TAXCO, GRO. DC-D-192S 

1.- A rl TE CE O E ll TES 

- flOf~BRE DE LA OBRA: 

ORDEN DE AUDITORIA: 

PERIODO DE REVJSJOll: 

- FECHA DE VISITA DE IUSPECCION 
A LA OBRA: 

llUMERO DE VIVIENDAS: 

TAXCO, GRO. 
OC-D-1925 

DEL IB-06-90 Al 23-07-90 

DEL 25-06-90 Al 06-07-90 

URBMltZACtOll '( EOIFICACIOfl. DE 192 vrv. 
MULTIFAHILIAR 

1 

UfUOAD TECNJCA DE SUPERVISION: CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V." 

COllSTRUCTORA COBERTURA 

URBANIZAC!Of/ 
S.A. DE C.V." 192 VIV. 

EDIF. Y COM-
• S.A. DE·C.V." PLEMENTO DE 

URBAtlIZACIO/l 
DE 96 VIV. 

EOIF. Y COM-
• S.A. DE C.V." PLEMEllTO DE 

URBAllJZACIO!~ 
DE 96 VJV, 

!lUMERO V FECHA 
DEL CONTRATO 

CUR-065-89 
28-07-89 

CUE-107-89 
22-09-89 

CUE-106-89 
22-09-89 

FECHA DE It/JCJO Y TERMIIJO DE AVAflCE FJSICO A LA 
LOS TRABAJOS SEGUt1 CONTRATO FECHA OE LA AUDITORIA nmno cornRATADO 

DEL 15-08-89 Al 15-01-9D 93.50 S 837'802,000.00 

DEL 02-10-89 Al 02-08-90 77.78 S s 2,883'430,373.00 

DEL 02-10-89 AL 02-08-90 56.00 % s 2,962'074,961.00 

TOTAL: S 6,683'307.334.00 



OB~~A: l·iOW.0 SOCfAt. TAXCO. G?.Q, OC-0-1925 

/V,- EVALU/\C/ON GErlrnA1. 

DE '..A ncv1s1or1 EFECTUAD/\/\ l_QS cor:noLES y t'!EGISP:Os ne LA SUBDl'?ECCIOll TECIHCA OH 
FONDO DE l_A VJVIEIWA , ;>/\"'!/\ COMP!?Qe,1q El. /\Pt.GO /\ 1.1\S ;10RMAS, POLITICl\S Y 
rr:ocEOll\IEUTOS EST/\OLECIUOS EN tMT(rJfj\ DE OB~A PUBUCA. SE DETEQMINA":?Otl J:JC!EGULAíl/
lJ.'1.DE S E U OPE ~l\C 1 OU OR 1G1 rMDAS PR 1UC1 PA'.ME tlTE PO~ l_A F Al_ T ,\ DE UN COflTR01• ADECUADO 
POR PARTE DEI.. PERSONA'. DE l_A PROPIA SUOOl~t.cCIOtl OUE CQO.'lDJIM l_A OB~A. ASI COMO DE 
LA UH/DAD TEOllCA i)f sureqv1sJON. SOfJ~ESl\lt PQQ su ll-\POP.TM;C¡A LO SJGUIEtlTE: 

0B9A PAGADA rlO E JéCUT ,¡o,¡, 

DE 1_.; m:v1s1or1 FISICA V OOCUMEIHA'-· SE OBSE~VO CDt?A PAGADA r:o EJECUTADA QUE '-A 

yu 1 DAD TECNJ C~ g: /\~U~~:?~~ e~ g~1 ;Da UN• M~;,~Q g~ 11! ls:' 449;e;g, g~';f E~O~~~i!~7~g;:,,~~; 
corlCEPTOS: 

AL CASTll_l_O DE cor:CHETO DE 15x15 CMS. Erl SUPE:;iESTP.UcTU::iA PO:l ur1 IMPO~TE DE -
s 635.214.36 

aJ, CIMBílA DE MADEHA EN 1.oSAS Pl.ANAS PA?.A ,'\CABADO APAREtlTE, PO'l Ull IHPORTE DE -
s 96.763.79 

ol. SOBRE ACirn~EG Er: CASíJl.1 o. ESTACIONES SUBSECUEHTE'S " LA lt •. ESTACIOfl oe MA
TE~l.AI_ llt. c•:msrnucc1ou. -PO!l Utl IMPORTE DE 'S 27'581.224,12 

SA1.IDA PAlfA CC~IT,\CTO PQl_,,:?IZADO DUPl_EX. POi? UU IM?O~Tf DE$ 4'377.204.37 

1 \ 



OBi?A: MODULO SOC 1 A " 

Situaclm .. 

l.- OBRA PAGADA NO EJCCUTADA. 

EN REVIS!Ot~ FISICA y OOCUMEIHAL. SE on
SERVO Ol!~A PAGADA t/O EJECUTADA. QUE LA 
Url!DAD TECUICA DE SUPERVISION '' , 

~Á ~· DE c. v." .. A~~L~·Aº~~c~º~~!R~g~Q-
UN 11-\POHE TOTAL DE S39'QQ/,~55,(jJ CO
RHESPOIWIENTES A LOS CONCEPTOS SIGU!Efl 
TES: -

f.Q!!f.il.!Q 

A), CASTILLO DE cor:CRETO 
DE lSxJS EN SUPERES
TRUCTURA 

a). CIM!H?A DE MADERA rn 
LOSAS PLAHAS PARA -
ACASADO APARE:NTE, 

e)' APLANADO cor1 MOHTEl'IO. 
CEMENTO-ARENA }:) ACA 

bJ5.21Q.36 

9b ./63 '/9 

BADO FINO Efl MUROS. -s 6'/5/,5Q8,9~ 

o), SODHE ACARREO EN CA
HHETILLA EN ESTACfO
flES SUllSECUEílTES A -
JA, EST, DE MATEHIAL 
DE coriSTRUCCIOI/ $2/'U8l.22Q,j~ 

E), SAL 101\ PAHA CONTACTO 
POLMIZAOO DUPL.EX, S W31/,2U' .3/ 

TOTAL: 

" TAXCO. GRO, oc- 0-1925 
fmplcnlcclo:in 

Saluclanu Tirmina 

CORRECT JVA 

LA SUBDIRECCION TECNICA DEL FONDO DE LA VJVIE!;! 
DA DEBERA: 

- APLICAR LOS AJUSTES CORRESPOND!ErsTES Et/ LA- 23-07-90 3 -08-90 
PROXIMA ESTJHACIOU QUE PRESENTE LA CONTRA-
TISTA, 

PREVErnJVA 

- COMPLEMENTAR SUS MECANISMOS DE CONTROL PARA 23-07-90 23-08-90 
LA REVISION DE GENERADORES DE OBRA. ASIHIS· 
MO, DEBERA EXIGIR A LA UIODAD TECNICA DE SQ 
PERVISIOH, SE APEGUE A LOS LJUEAMIENTOS ES-
TABLECIDOS PARA SU CUArHIFICACION Y PRESENT~ 
CIQN, 



OBRA: MODULO SOCIAL " 

S!Tl11\ClONLS 

LA IllFORHACIOrl SE COMPLEMElffA rn El AflEXO rio. 1 

- 1 .• i UIHDi\D TECfHCA DE SUPERVISIOU //O REVISO CORREC 
TfJ\EflTE LOS ·;rnERAOORES DE OBRA, ELAOORAOOS POR:
LA CO!HRATISIA, CONTRA LO REAL EJECUTADO. 

- P{1GOS JllOEBIDOS. 

- IllCREMElffO El/ EL COSTO TOTAL DEL MODULO SOCIAL V -
Ell EL PRECIO DE VEf/TA AL DERECHOHABJEtlTE. 

" TAXCO GRO. OC-0-1925 
If\PLfl.NTi\C:IO:l 

SOLUCIO:ll:s 
IiHCIO TEWU~O 



1 

ODRA: MODULO SOCt.\L " ti TAXCO, ono. OC-0-1925 

CONCEPTO 

,\). Cl\STILLO nr~ CO!'ICRETO DE ISXIS C,\15, 
CONCRETO F' .~-2rio Kr/CH2. AllllAno 
ca:-: J vs. Dl::L ti 3 \' F"'iT f, 2 ,\ C,\D,\ 
20 C.115. cr~mn.\ COHUN 3 CARMi. 

O). 'Cl.'lnlU DE ~1.UH".il.1 E~ LOS,\S PL.\N,\S, 
NER\'MlJRAS 1" 11,\'JP,\5 flf·: ESC.\Lt!Wi 
p,\R.\ ,\C,\D,\nO .\rARENTr. m::nr11n ron 
surF.RFICJE l!f. CONTACTO. 

C). APLM\,\DO co•: HORTERO Ct.'IE:\TO, ARC
:if,\ 1: s AC.\lli\IJO rrno u;cw1·r.: n.ur:
JUAL!:S, OEsrr:nlllCJOS, rLr.:\',\CJ01i ¡\ 

CL',\LQUIF.íl XIVl:t. •• 1c.umr0, 1:F.1m,1 -
tHí.S'Ti\ Y Ho\.'>O ;JC ORRA. 

nJ. sonnr. .1c.1mu\1 r::~ r..rnnr'TJLL.1 11r. r~'i
ncrnsts SUll'il:CHr::S'Tr..'i A l.1. /·~'\T,\ -
Cf(l!'l. J:;cttTI;: nt.'irLAZ.HIJr:.NTllS \'f.íl 
TICALES C1l llRECllA nOST.\~('ISA r.sc,\R: 
P,\D,\. 

ODRA PAGAD,\ NO F'.JCCUTAD,\ 

PRECIO UNITARIO CAHTJDAD PAC.\IM 

16,221 .oo 4265.Sll NL 

6,349,33 SJ.12 n2 

9,219.03 956.t.56 n:?. 

2,25,s,98 112,64?,G7HJ 

CMlTIDAD VEntF'ICAn.\ ~ 

4?26.64 ~IL 39,16 nt. 

JS.S.S H2 is.2.s ~12 

8,S?.J,56 733.00 

100,..111.42n3 12,23L25.'13' 

'"~í" . 2 

rnronrc A JUSTt.n :: 

' flJS,214,3(1 

96,;63.n 

6'757,546.99 

: 27 1 501,224.iZ 

L---------·----------'---. '-,---..,--·---,---. - --------



ODKA: ~11.lnULO SOClflL .. 

CONCErTo 

l!l. SALIDA PARA CONT,\CTO rOLllllI4:Aih1. 
couruESTO DE RANl'ílADO, runo r\lLl 
nuera, co:rnucroni::s # 12 uro rw
f:,\JM> nF. Cl"NF.XJON. C:ONTACT\1, rn 
CLli\"E: INST,\L,\CIO:I, FLf.TES. ~l,\SIO 
un.\s, llF.RUAUIEtiT.\S, >!ANO nr. onn.f: 

J6, ¡83. 2J 

.. T,\XCO, c:ra. 

1 t?.00 SAL 

OC-0-1 ?:?5 

o.ro 119.00 

TOT,\L.-

• ESTE cosc1::rro FUE SUSTTTUTDO ron l1N COSCF.rTO l::XTRAOnnIN.\RIO AJUSTADO AL TRAO.UO naU!ENTF.: E.ICCUTAOO. 
APLICANnl.1SE orno PRECIO, f,\Lr.u;r.o OEDUCIR EL MUSTE. 
ESTOS H:PORTES SO lNCLUn:~ Ef> SU CASO, CL ESCt\L,\MIENTO CORRESPOh'DJE.\TE, 

ntroRTF. A AJUSTt.R 

llsJ!l' .:.47, ~ss. &3 ( 

1 

_J 



GRAFICAS DE AVAl!CES 
FISICOS Y FINANCl3ROS 

r.uc6, c~o. 

FECHA l DS 1m:r~-:!~ os 1990· ...... ! .· 
'°ER1CO:J. QfL, .16 •' Al )l • 

CE :JI':I!:-:S!G CE 1Pt'O - .• _ ·- :J 

NliEC: DI;;-_~_._. -~_:e-~-.:_-.-. ~O.:A : 11, TI 
~~~~~==<·--~ ~ 

~--·~ 



.. 
~ ..... 

1 
IMPACTO . PORCENTUAL 1 

f(CHA )1 D.!: ~I~I~·l3t.4 C~ 15~. IUFORME' 
"[RIODO pEL lS AL ;J. 

1 
POR CONCEPT,O DIE OBRA DE tl!~l3:5R:: " 19~"· 32.. 

Cl,.AVE DE O&R-' '10 .. ~ .... -:"· 
11~ -) e CONTH,,,TIST.\ .:. J ( UNltfC 

rJ1Cf)C, S.A. VE C.V.· ]~ 
MONTO 

EDIFICACION 

CONCEPTO 

l. fl~t.!.~:I.'".\X:3 
2o ~~W.i.~!V:!!S '! fLri',;,Fó;?K.;·3 
J. ~!:.;:-::~•T.\'::IJ.!t 
!.. :a:::.1s1 ·:.t:r.:1Ll3 r -::;.::i~1!AS 

t: t~~: ::t:::-:rll~.\ 
7. 1:;-;¡-. EI:J?.J.CLI';.\ .:.:~;n,;,.~.!.i 

y "};•3. 
a. .;:;.:_tJ.lS, i'!3i'l3, ::r.1a.Js "! i!.~Fül·ZS 
9. ':,'.;;.?!~:r:.?.U .. ·¡ ":::.?-':?.;JZ:U.\ 

!•). ~F:-:S;1!l :: •:A!:~E..LZr'I!.\ '" 
u.. .-.::.,ª~"is :::xr3.:..ro:t::s 
12. .1?;?.~5 ::::-::S.1!.:>?.ZS 
1,. U:·:PIZU 

.• TOTAL 

AVANCE TOTAL :tSI':o) ?Z.•,t 100%° 

COM(NTA.RJ0$ 

CONTRATADO 

PORCENTAJES 

% REAL 

o.a:: 1.33% 
l.~~ 
4;!1% s.;n::. 

17.&;) i:.5;:{ 
9.5% 12.!6~ 
4.o:t ;3.2?.' 

10.:.~ 7.~V% 
u~e;: .;.15;( 

'1..0-.t s.si.~ 
4.e:f 1.)2~ 
~.:?4$ 
2,.-4% 
o.~ 0.42:; 

URBANIZACIOH 

CONCEPTO 

l •. P.~!WJ.;tZs 
2. n.1~\-;:;:.ns 
) 0 ?..:..:::> ~:; .U'.:.U.7A:t..1..t...:.!.~ 
4. ~ El?: >.'J!J.\ f\)?',G!Z 
!. ~:~u:::-·.ls r A1.l.'{~iJi:!.i~::.J 
6. P:Ww:=:::;-'s 
7 •• !:!..3<:7. ~ .U::'.G. ?;=. 
e. :;-;,::z?~.:n!:iJ u~.:,;,:.v 

iZ: ~¡~~::~~7~~~i~~ 

1 TOTAL 

FIRMAS 

PORCEHi .ÓES 

.. 

•· DICOC, J ,,,_~V. 
1/ r 

REAL 



M\JOULO SOC'-'L 

TM.\llTES 

APEO Y DESLINDE 

PREOIAL 

LICENCIA USO Ofl SUELO 

ALINEAMIENTO NUM. OFICIAL 

PERITO 

LICENCIA ce CONSTRUCCION 

DERECHOS AGUA Y DRENAJE 

Vo. Bo. PROY. ELECTAIF/CACION C F.E. 

COfliVENIOSU.'.IJNISTROENERGIAC.F.E 

AUTORIZACION DE FRACC.· 

sus orvcsro~ DE PREDIO 

OBR..\S DE URUSI ZAC ro .... 

11 TRAMITES OFICIALES 
FECHA.Jl·de .Drc .. • do 1990 'º~~'º""'"''"º 
PERIOOO DEL 16 Al. '11 1 • • 

~:w·:r~~~:·D~9~:9~~~~78 INF~R~~~:: 
TAXCO, CRO. 

DEPENDENCIA 
FECHA 

SOLICITUD 

l.'\G. AR.Q. ROGElIO LOZA G. 15/0IC/U 

ostus PUBLlCAS J.IU~ICIPALE 

08,IUS PUBLICAS MU~ICIPALE 

m:rnc ; nrcoc s.A. 

IMPORTE 

SIN COSTO 

PAGADA 
FECHA 

849 2'47 O KQVl.!9 

9'200,000,00 Zl/DIC/89. 

22 1478 ,Z97 .00 8/DIC/811 

1u,ooo.oo 
6•595,9141,00 J/'NOV/89 

2'810,857,00 l/NOV/89 

OBSERVACIONES 

t-:O SE REQUIRIO 

.1,'0 SE REQUIRIO 

l.\'CLUYE EL l iV.A. 

t' .. 
:~ 

t-:0 SE W. TRA.\fIT.\00 

NO SE H..\ TR.~lirADÓ 

SE PRE5E~TAR0~.~~..f.Sof .. 

i'- .. 
t.~~~N~~-~~~SE~~>.ClO~.X-.\n kl~HNP.&ri~~57R\'>.ClO.Y Y 19/fEi!/90 16 •000,000.0 17/MAY0/90 LlCESClA Y -4,UTORlZACIO. 

~-=:<.:.:ungi,~:·'t!::~ .. ~~ C~ P~.'U .. _... --• .. r.-- ···-,.-· ...... -,,.·,....._ ~~•j""' _ u...,~,. • .,.. ·•j--···-.. !l 

f- . 

, , 



1 
MOO.LJLO SOCIAL 

DIRECTORIO DE 
CONTRATISTAS 

TAXCO, GRO. 

FECHA '1l de nT~ de ·1 ~ ,,tJ co;:::~~-C-~E:~ 1 
PE~¡o·oo DEL 16 Al. '21 1 I · .. ' ! 

l~oe"-'-.· "'="1..t"o>--x••:o-_.:O:;E:._!¡~9-"9 0'----J INFORME NUM.; 1 
'9·89·D-07S '!52. : 
U~lTEC : DICOC S.A. 

CONTRATISTA DIRECCION OFICINA MATRIZ REPRESENTANTE LEGAL DIRECCION OFICINA EN OBRA TECNICOS ASIGNADQS EN.OBRA 

A~l..\TLA~ 03 COL CONDESA AR". GUILLER.'10 G.~LVAN : ~:11:,~:ín 

O~STRUCTORA CALLE JESUS CARR..\~'ZA 1206 ISG, VlCESTE SAIZ. 

S.A. APIZACO, TL.UC. ING. DAVrD FLORES. 

TECA..'IACHALCO No 16 .. ., ARQ. ALFOSSO A\'E~DASO 

'.COL. LO~ll.S DE CRAPULTEPEC 

CALLE TEOCELO 1 1 t 
COL. ROH,\ SUR, MEXtCO D,F~ {NG, ISJDRO MOSTER 

ro~ CALLE Asro'~ro m.ceo 
cosSTRUCTORA S.A 116 COL. ESCANDON. ING. ALFREDO SOR[,\ v. 

1 UBICACION; 

LOCALIOAO: 

·i .. 

ISG.ARTURO BARRIOS 7·26-92 

3·S9·0l·3Z -·- 2-86-12·86 

ARQ, PABLO CARRUJO V. . .. 

- . r 

¡ 
úoú,~,;,,;· · ¡ 
IO::t1l:iV.O. 

1 



1 
¡ DIRECTORIO DE 

DEPENDENCIAS OFICIALES 

,\tOOULO SOCIAL 
TAXCO, GRO. 

DEPENDENCIA DIRECCION 

SUB-OELEGACIO~ DE LA VIVIENDA DEL 

E.~ EL ESTAnn nr. crno. VASCO NUSEZ DE BALBOA ltz ACAPULCO GRO. 

DEPARTA.\IESTO DE SUPERVISION DE OBRAS MIGUEL t;ORE~A IZS 9o.PISO,COL.SAN JOSE 
E INSTALACIONES. INSURGENTES. , flEXICO D.F. 

COORDI'.':ACIOS DE ZOS'A P . .\ClFICO·CENTRO (HIS'L.\ DIRECCIO~ ASTERIOR\ 

DE 

l UBICA~IQN, 
LOCAUbAO; .. : ;. 

FEC.U Jl' de ·orn. de 1990 eo"'r""'ºtfUt.IUO 
PERIODO DEL 16' AL•• 

r 
:· 

ce DI·~I::!B?.:: OE 1990· IN~:3r-y.\1. 
LAV OBRA 39-89-0-078 

U.,ITEC : DICOC S.A. HO~A ·ce 
·REPRESENTANTE· ! 

.. , O~'f'Jl•I'-- ~~~~· 

ARn. JORGE ARROYO G, 

ING. GUILLERMO CUELLAR 

TEL. 6-so-11-oz 

.. 

: 
1 

; 

' 
¡ 

' 
! 
' .. 
: 
i 
f. 
1 ••• 

f '.•':'' .. ~;.:. 
1. 

•. '~ ~¡·.:..:1.1 •i•.'·:'• 

.. 



CONCLUSIONES 

De acuerdo a lo establecido en el transcurso del 

presente trabajo, la auditoria es el elemento a cargo de la 

vigilancia y control de la ejecución de los trabajos, y 

constituye el conducto de comunicación entre el contratista, 

la coordinación y los proyectistas; de todo ello se desprende 

la necesidad de establecer políticas que normen la acción del 

auditor frente a los problemas de carácter técnico. 

Habiendo localidades con características especiales, 

han requerido que organismos públicos intervengan en varias 

ocasiones (etapas de financiamiento), ésto ha dado como 

resultado que de una misma localidad se contemplen varios 

estudios diferentes, en estructura y contenido, pero 

persiguiendo en escencia los mismos objetivos. Para evitarlo 

es necesario contar con un instrumento metodológico que 

exponqa y explique pasos, contemple instrumentos de 

recolección de datos, procesamiento, análisis estadístico y 

presentación de la información y ubique a esta actividad 

dentro del sistema de retroalimentación de información. 

Dentro de las funciones del supervisor es importante 

tomar en cuenta las formas en que se deberán pagar algunos 

conceptos de obra, como por ejemplo, los acarreos Y las 

~l 



excavaciones, ya que al omitirse éstos se presentan 

numerosos problemas entre los contratistas que presentan sus 

estimaciones y los dueños. 

Es recomendable que las auditorias se realicen con 

personas que esten familiarizadas con aspectos técnicos de 

construcción, sin llegar a tener una especialización, ya que 

con una planeación previa de los aspectos que se han de 

revisar tanto en gabinete como en campo, se va adquiriendo el 

criterio necesario para efectuar cada vez mejores trabajos. 

La auditoria es una actividad que siguiendo ciertos 

puntos se puede desarrollar, pero para ésto es importante 

tener orden para no omitir aspectos relevantes o efectuar 

duplicidades. 

Para un mejor aprovechamiento de la auditoria técnica. 

ésta se debe hacer antes de finiquitadas las obras, ya que 

después de ésto resultaría inútil aplicar algún tipo de 

deductivas u otro tipo de sanción. 
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